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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 
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Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 
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Constancia Secretarial:  

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 366 del CGP, se procede por secretaría a elaborar la 

liquidación de costas. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

EN OPOSICION 

 

1.- Costas $5.000 (fl 100), $2.850 (fl 197) y $2.000 

(fl 198 C1) 

2.- Agencias en derecho de primera instancia (folios 

142 a 144 -C001CuadernoOposicionDeslinde) 

$19.600.000  

3. Agencias en derecho de segunda instancia 

(pdf 011 C05) 

$ 2.000.000 

TOTAL: $21.609.850 

 

TOTAL, LIQUIDACION COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO:  VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.609.850) 

 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   OPOSICIÓN DESLINDE Y AMOJONAMIENTO (C3) 

RADICADO:   68001 3103 009 2003 00293 00  

DEMANDANTE:   GRACIELA DUARTE 

DEMANDADO:  FRANCISCO ARTURO SERRANO SERRANO 

 

1.- Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas realizada por secretaría, el 

Despacho le imparte APROBACION de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del CGP. 

 

2.- SE REITERA la protocolización del expediente en una de las notarías de la ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso liquidatario, con renuncia de poder presentado por 

el acreedor Colpensiones y donde se advierte se en cuenta pendiente la posesión del evaluador 

designado. Sírvase proveer. Bucaramanga. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN CONCURSAL - LEY 222 DE 1995 (C1T2) 

RADICADO:        68001 3103 010 2006 00149 01 

DEMANDANTE: FUNDACION CENTRO DE MECANIZACION AGRICOLA DE BUCARAMANGA 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a hacer los 

siguientes pronunciamientos: 

 

1.- De la renuncia de poder.  

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se observa renuncia de poder 

presentada por el abogado EDUARDO TALERO CORREA, quien manifestó actuar en 

representación del acreedor Colpensiones, mas como quiera que se advierte que dentro 

del tramite concursal no se ha reconocido personería para actuar al citado profesional en 

derecho, no se accede la petición elevada. 

 

Por otro lado, se advierte que si bien el abogado CESAR ORLANDO JAIMES SANCHEZ, quien, 

si está reconocido como apoderado de la sociedad administradora de pensiones, 

presento renuncia al mandato encomendado, a la fecha no ha acreditado envió de su 

renuncia a dicha entidad, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., por tanto, 

no ha sido posible aceptar su respectiva renuncia.  

 

2.- De la posesión de perito.  

Revisado el estado del trámite procesal se advierte, que desde providencia del 24 de abril 

de 2015 se requirió al perito avalador designado RODRIGO ANGARITA TOLEDO, quien a su 

vez se advierte es el secuestre que tiene a su cargo los bienes retenidos de la fundación 

en liquidación, para que procediera a dar cumplimiento a lo mandado en providencia del 

23 de marzo de 2010 proferida por el juzgado de origen, sin que a la fecha se observe 

pronunciamiento alguno de aquel.  

 

Por secretaria requiérase al mismo advirtiendo las sanciones que la ley estipula para su falta 

de diligencia. 
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3.- De la inactividad procesal.  

Como se advierte desde lo dicho en el numeral anterior, el trámite procesal  de la 

referencia, del cual este despacho avoco conocimiento desde al año 2015, se encuentra 

falto de impulso toda vez que pese al requerimiento realizado al auxiliar designado para 

que proceda a presentar el encargo que le corresponde no ha sido posible el avance.  

 

Desde esa óptica se ordena REQUERIR nuevamente al auxiliar de la justicia en los términos 

designados en el numeral anterior, y REQUERIR a la fundación CENTRO DE MECANIZACION 

AGRICOLA DE BUCARAMANGA, como demandante y a los acreedores vinculados para 

que ejerzan las acciones que consideren en pro de mostrar interés en torno al trámite 

liquidatario pretendido y propender porque el auxiliar designado proceda con el encargo 

designado ejerciendo con ello el debido impulso procesal.  

 

Lo anterior ADVIRTIENDO que los recientes pronunciamientos de la superintendencia de 

sociedades, habilitan la posibilidad de ejercer la figura del desistimiento tácito, 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P., aun en los procesos liquidatarios, cuando en 

efecto se advierte la total desatención de quienes inicialmente mostraron interés en el 

asunto referido, razón por la cual se concederá el término indicado en la norma antes 

mencionada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva a continuación, recibida por reparto. 

Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO A CONTINUACION (C2) 

RADICADO:   68001 3103 009 2010 00300 00  

DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO GOMEZ LIZCANO Y OTROS  

DEMANDADO:   GLORIA HELENA TABORDA TOBON Y OTRO 

 

Comoquiera que mediante providencia emitida por este Despacho, el 27 de enero de 

2016, que fue confirmada por el H. Tribunal Superior de Bucaramanga, en audiencia de 

fecha 13 de Junio de 2016, se condenó en costas a la parte demandante y a favor de la 

parte demandada,  las cuales fueron liquidadas en auto del 20 de junio de 2019, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 306, 422 y siguientes del Código General del 

Proceso, este Despacho encuentra procedente impartir la orden de pago invocada por 

el apoderado de la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de GLORIA HELENA TABORDA TOBÓN 

y SANTOS MIGUEL SAENZ ABRIL, y a favor de CARLOS ALBERTO GOMEZ LIZCANO y PERSONAS 

INDETERMINADAS, así: 

 

1.- Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.500.000) por concepto de 

costas procesales, incluidas las agencias en derecho de primera instancia, las cuales 

fueron aprobadas en proveído del 20 de junio de 2019. 

 

2.- Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) por concepto de costas 

procesales, incluidas las agencias en derecho de segunda instancia, las cuales fueron 

aprobadas en proveído del 20 de junio de 2019. 

 

3.- Por el valor de los intereses moratorios legales, correspondiente al 6% anual, causados 

sobre la anterior suma, desde el 27 de junio de 2019, y hasta que se produzca el pago total 

de la obligación. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en forma personal 

conforme lo disponen los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso o de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo la 

demanda, anexos y esta providencia como mensajes de datos al correo electrónico de la 

parte demandada. (En cualquiera de las opciones, deberá realizarse por medio de una 

entidad que certifique el envío y recepción del correo físico o electrónico). 

 

TERCERO: ADVIERTASE a los  demandados que  cuentan  con  el  término  de CINCO  (5)  DÍAS 

contados a partir de la notificación de este auto para que cumplan con la obligación de pagar 

al acreedor.       

 

CUARTO: Hágasele  entrega  de  copias digitales de  la  demanda    advirtiéndoles  que  disponen  

del término de DIEZ (10) DÍAS para formular excepciones de mérito, conforme a lo normado en 

los artículos 431 y 442 ejusdem.  

 

QUINTO: Del pago de las Costas incluidas las agencias en Derecho que ocasione este 

proceso, se decidirán en su momento oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso ordinario del cual se solicitó desarchivo y 

levantamiento de medidas cautelares. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 

(A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:          ORDINARIO - RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (C1) 

RADICADO:  68001 3103 006 2014 00001 01 

DEMANDANTE: JOSE OLIVERIO RODRIGUEZ Y OTROS  

DEMANDADO: JULIO ANDRES CORREA Y OTROS  

 

Para absolver la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda respecto del vehículo identificado con placas XVY444, es menester precisar que: 

 

1. En el auto de fecha 11 de abril de 2014, mediante el cual se admitió el proceso de 

la referencia, se ordenó la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 

vehículo identificado con placas XVY444 matriculado en la dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca. Dicha orden se materializo mediante el oficio No. 1449 

entregado el 27 de junio de 2014 al apoderado del actor. 

 

2. Que a su turno la dirección de tránsito y transporte de Floridablanca, mediante 

oficio del 01 de julio de 2014 dio respuesta afirmativa a la petición de registro. 

 

3. El proceso de la referencia finalizó, mediante sentencia oral proferida en audiencia 

el pasado 11 de octubre de 2018, y la misma pese a ser objeto de apelación, fue 

debidamente confirmada por el H. Tribunal Superior de Bucaramanga, Sala Civil- 

Familia, mediante providencia del 03 de diciembre de 2019. 

 

4. Si bien dicha sentencia fue prospera a las pretensiones, dentro del proceso se 

reúnen los presupuestos del parágrafo 2º del artículo 590 del C.G.P., como quiera 

que desde la fecha en que dicha providencia quedo debidamente ejecutoriada y 

hasta hoy, no se ha iniciado proceso ejecutivo alguno, siendo por demás tal termino, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
mailto:j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Continúa Auto del 23/01/2023 – Ordinario No. 06-2014-00001-01 

___________________________________________________________________ 
CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física (Excepcionalmente y con cita): Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

ampliamente superior a los 30 días de que trata el artículo 306 de la misma 

normativa procesal.  

 

En consecuencia de lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda sobre el 

vehículo identificado con placas XVY 444 matriculado ante la dirección de tránsito y 

transporte de la ciudad de Floridablanca, Santander.  

 

SEGUNDO: Por secretaria OFÍCIESE a la secretaria de tránsito y transporte de Floridablanca, 

informando lo aquí dispuesto y acompañando dicha comunicación de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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CANALES DE ATENCIÓN: 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez, informando que ya venció el término de traslado del dictamen pericial 

aportado al plenario. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (C.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  ORDINARIO – REIVINDICATORIO  (C1) 

RADICADO:  68001 3103 010 2014 00064 01 

DEMANDANTE:    MARIA EDILIA VELASCO SEDANO Y OTROS 

DEMANDADO:    MARINA CALDEROS ESPINOSA Y OTROS.    

  

1.- De la continuación de la audiencia concentrada. Arts. 372 y 373 C.G.P.  

1.1.-En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 

encuentra fenecido el término de traslado del dictamen pericial aportado el proceso y 

que el mismo venció en silencio, este Juzgado se dispone a señalar el día DIECIOCHO (18) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 a.m.) para continuar con la AUDIENCIA CONCENTRADA de que tratan los artículos 

372 y 373 del C.G.P. dentro de las presentes diligencias. 

 

1.2.- Para efectos de la realización de la presente audiencia, se utilizará la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, y se enviará el link de la misma al correo electrónico y abonado celular 

informado por cada una de las partes y sus apoderados, con una antelación no menor de 

DOS (2) DÍAS a la fecha de la audiencia. Las partes el día de la audiencia, tendrá a su 

disposición, una hora antes de la misma, el contacto con el juzgado a efecto de verificar 

si existen las condiciones técnicas para lograr la comparecencia y participación de todos 

y cada uno de los que debe participar en la audiencia, conforme lo exige el art. 7º de la 

Ley 2213 de 2022.   

 

1.3.- Se REQUIERE a las partes y sus apoderados para que tengan presente los siguientes 

aspectos: (i)  Que es deber de cada apoderado conforme se establece en el numeral 11º 

del art. 788 del CGP, velar por la adecuada y debida participación en la audiencia de su 

poderdante, testigos y peritos, adoptando las medidas necesarias para: (a) Que se 

disponga de los medios virtuales adecuados, dentro de ellas contar con un teléfono celular 

y/o un computador, ambos con conexión a internet, cámara y micrófono y habiendo 

descargado la aplicación MICROSOFT TEAMS previamente a la audiencia en el equipo 

que se vaya a usar; (b) Informando a éste Despacho CON LA DEBIDA ANTELACIÓN, las 

limitaciones, dificultades o circunstancias que deban ser tenidas en cuenta frente al fin de 

lograr su participación adecuada en la audiencia, y si es del caso, solicitando adoptar 

alguna medida conforme se dispone en el art. 2º de la Ley 2213 de 2022.  en concordancia 
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con lo establecido en los numerales 7º y 8º del art. 78 del CGP; (c) Disponer del tiempo y 

espacio adecuado para la participación virtual en la audiencia, propendiendo por evitar 

sitios con interferencia de ruido o tránsito de personas; (ii) Que deben tener a la mano sus 

documentos de identificación para ser presentados en la audiencia; (iii) Si aún no lo han 

hecho, para que con una antelación NO menor de CINCO (5) días antes de la fecha de 

audiencia fijada, ALLEGUEN al proceso los abonados telefónicos y correos electrónicos de 

sus poderdantes, y de quienes se les va a recepcionar el testimonio, puesto que es por este 

medio donde se les envía el link para intervenir en la audiencia; (iv) En cuanto a las cargas 

que le asiste a cada parte, en el trámite y consecución de las documentales decretadas 

y que hace falta allegar al expediente, deberán realizar las labores necesarias, a fin de 

que con anterioridad a 15 días, se encuentran disponibles para las partes previo a la 

audiencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso verbal de responsabilidad civil contractual y  

extracontractual, recibido del Superior, por el cual REVOCÓ la sentencia proferida el 7 de 

septiembre de 2017. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   ORDINARIO - RESPONSABILIDAD MÉDICA 

RADICADO:   68001 3103 009 2012 00357 00 

DEMANDANTE:   LUCILA FLOREZ REY Y OTROS 

DEMANDADO:  HUMANA VIVIR S.A. Y OTROS 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial Sala Civil y Familia en providencia de fecha 8 de noviembre de 2022, Mp. Dra. 

MARIA CLARA OCAMPO CORREA, por la cual revocó la sentencia proferida por este 

Despacho el 7 de septiembre de 2017. 

 

2.- Ejecutoriado este auto, ingrese al Despacho para proferir la decisión que en derecho 

corresponda, esto es, la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez informando que dentro del trámite de la referencia se designó como perito 

a la auxiliar de la justicia MÓNICA ELIZABETH FUENTES GALVIS, quien manifiesta requiere para su 

encomienda se fijen como honorarios la suma de 6.000.000., de los cuales solicita el 50% para el inicio 

de sus labores, ante lo cual manifiesta el extremo demandante su no conformidad y solicita sea el 

despacho quien fije los citados honorarios. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 

(A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: ABREVIADO -SERVIDUMBRE (C1)  

RADICADO: 68001 3103 009 2013 00294 00 

DEMANDANTE:  INTERCONEXION ELECTRICA ESP 

DEMANDADO:   HEREDEROS INDETERMINADOS ROSANA MATILLA RUEDA Y 

OTROS 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se advierte que asiste razón al 

apoderado de la actora cuando cita el contenido del artículo 363 del C.G.P., mas pese a ello 

no desconoce las condiciones que requiere la experticia a rendir, así como las calidades del 

perito designado; por tanto si bien el despacho se reserva el derecho de fijar los honorarios 

correspondientes al peritaje encomendado, previo a determinar los mismos, REQUIERE a la 

auxiliar designada MÓNICA ELIZABETH  FUENTES   GALVIS, para que informe a este estrado, el 

detalle de los emolumentos requeridos para proceder a realizar las inspección que menciona 

es necesaria, así como lo relativo a los viáticos que ello implique, a efectos de proceder 

determinar la autorización de ellos mismos, advirtiendo que en efecto el pago de lo 

correspondiente a honorarios se ordenara una vez se haga la debida contradicción del 

dictamen rendido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Para al Despacho informando que la auxiliar de la justicia GLORIA AMPARO ROMERO RODRÍGUEZ no ha 

rendido el dictamen pericial que le fue encomendado. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero 

de 2023 (J.A).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  ORDINARIO -REIVNDICATORIO  (C2- Segunda instancia) 

RADICADO: 68444 4089 001 2016 00103 01 

DEMANDANTE: HERNANDO JAIMES ORTEGA   

DEMANDADO: ANA ISABEL JAIMES ORTEGA Y OTROS 

 

El Despacho REQUIERE a la auxiliar de la justicia GLORIA AMPARO ROMERO RODRÍGUEZ para 

que DE MANERA INMEDIATA rinda el dictamen pericial decretado en el auto proferido el 29 de 

mayo de 2019, habida cuenta que el término que fue concedido en el auto proferido el 11 de 

julio de 2022 se encuentra vencido.  

 

Se advierte que el dictamen pericial deberá cumplir con las exigencias del artículo 226 del 

CGP. 

 

Por secretaría, compártase nuevamente el link del expediente digital a la auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho informando que el auxiliar de justicia OSCAR BOHORQUEZ MILLAN no ha complementado 

el dictamen pericial inicialmente aportado. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (J.A).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2017 00171 00 

DEMANDANTE:  CLINICA SAN JUAN BAUTISTA S.A.S. 

DEMANDADO: CENTRO MEDICO SINAPSIS IPS S.A.S. 

 
El Despacho REQUERE al perito financiero OSCAR BOHORQUEZ MILLAN,  para que DE MANERA 

INMEDIATA REALICE y ALLEGUE la complementación del dictamen pericial inicialmente 

allegado, en el que deberá resolver los puntos indicados en la audiencia celebrada el 8 de 

junio de 2022, y resolver el cuestionario señalado en el auto proferido el 25 de julio de 2022.  

 

Se advierte que el dictamen pericial deberá cumplir con las exigencias del artículo 226 del 

CGP. 

 

Por secretaría, compártase nuevamente el link del expediente digital al auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho para reprogramar la continuación de la audiencia concentrada dentro del proceso de la 

referencia. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (J.A).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  VERBAL – PERTENENCIA (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2017 00315 00 

DEMANDANTES:  LUIS ALFREDO PINO ARGUELLO  

DEMANDADO: LUZ ELENA PINO ARGUELLO 

 
1.- Revisado el expediente, se encuentra que si bien en audiencia del 30 de noviembre de 

2022, se suspendió la misma para efectos de que las partes pudieran intentar llegar a una 

conciliación, y posteriormente, las partes solicita se reprograme la audiencia, se hace 

necesario en consecuencia, fijar nueva fecha y hora para el día VEINTICINCO (25) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  a partir de la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 

AM), con el realizar la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA CONCENTRADA, conforme lo previsto 

en los artículos 372 y 373 del CGP.  

 

2.- Para efectos de la audiencia anteriormente indicada, la misma se realizará conforme los 

los parámetros indicados en el auto del 29 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda verbal de pertenecía, donde se aporta renuncia 

de la curadora desinada, en ocasión a que la misma fue nombrada en un cargo que le imposibilita 

el ejercicio del mencionado encargo, por tanto, se requiere su relevo. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (L.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            VERBAL –PERTENENCIA (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2018 00117 00 

DEMANDANTE:  ELIDE ESPARZA DOMINGUEZ Y OTRO 

DEMANDADO:  FLORENTINA LICONA BARRAGAN 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a disponer: 
 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la abogada ANGIE MILENA GOMEZ DIAZ, quien hasta la 

fecha fungía como curadora adlitem de las PERSONAS INDETERMINADAS desde el 15 de 

agosto de 2019, conforme al acta de posesión que reposa en el expediente, con ocasión 

a los motivos señalados en la constancia que antecede. 

 

2.- Conforme al relevo descrito en el numeral anterior DESIGNAR EN SU REMPLAZO a 

CARLOS ANTONIO CARDENAS SANTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

91.539.773 y tarjeta profesional de abogado 274.787 del C. S de la J., para que represente 

los intereses de las personas indeterminadas, dentro de la litis de la referencia, advirtiendo 

que conforme al articulo 48 del C.G.P., la aceptación del cargo es de forzosa aceptación, 

salvo lo allí también dispuesto. Por secretaria comuníquese la anterior designación al 

correo electrónico carloscardenassanta@gmail.com, agradeciendo la aceptación a 

efectos de evitar dilaciones procesales. 

 

3.- Como quiera que se advierte que, conforme a providencia del 29 de agosto de 2022, 

se encontraba programada audiencia concentra de que trata los artículos 372 y 373, con 

las previsiones de que trata el numeral 9º del artículo 375 del C. G del P., para el próximo 

26 de enero de 2023, se tiene que, la misma no puede llevarse a cabo sin la debida 

representación de las PERSONAS INDETERMINADAS, por tanto se hace necesario ORDENAR 

su reprogramación, para el momento en que se verifique la posesión del nuevo curador 

adlitem designado en los numerales que antecede. Por secretaria vigílese lo aquí dispuesto 

para proceder a fijar la fecha más pronta en tanto se verifique lo reseñado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
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SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 366 del CGP, se procede por secretaría a elaborar 

la liquidación de costas. Bucaramanga, 23 de enero de 2023 (Z.J.) 

 

1.- LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE PRINCIPAL PEDRO NEL GIRALDO 

ARISTIZABAL A FAVOR DE CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE NORMANDIA (Demanda Principal) 

 

1.- Costas y agencias primera instancia  $4.455.584,28 (PDF 32 C-1 DIGITAL) 

2. Agencias en derecho en Segunda Instancia $ 0 (PDF 014 C-2) 

TOTAL: $4.455.584,28 

 

TOTAL, LIQUIDACION COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:  CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 

28 CENTAVOS M/CTE ($4.455.584,28) 

 

2.- LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN 

CONDOMINIIO CAMPESTRE BOSQUES DE NORMANDIA A FAVOR DEL DEMANDADO PEDRO NEL 

GIRALDO ARISTIZABAL (Demanda de reconvención). 

 

1.- Costas y agencias primera instancia  $1.817.052 (PDF 32 C-1 DIGITAL) 

2. Agencias en derecho en Segunda Instancia $ 0 (PDF 014 C-2) 

TOTAL: $1.817.052 

 

TOTAL, LIQUIDACION COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:  UN MILLON 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.817.052) 
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           VERBAL- REIVINDICATORIO (RECONVENCION PERTENENCIA - C1)  

RADICADO:       68001 3103 006 2018 00150 01  

DEMANDANTE:   PEDRO NEL GIRALDO ARISTIZABAL  

DEMANDADO:    CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE NORMANDIA  

  

1.- Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas realizada por secretaría, 

el Despacho le imparte APROBACION de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del 

CGP.  
 

2.- Ejecutoriado este auto, por secretaria ARCHIVAR el presente proceso, dejándose las 

constancias respectivas en Justicia XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 
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DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 
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Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al Despacho del Señor Juez la demanda ejecutiva a continuación junto con el escrito de 

subsanación. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO A CONTINUACION (C3) 

RADICADO:   68001 4003 009 2018 00349 00 

DEMANDANTE:   MAX JUAN SEBASTIAN VAN EPS Y OTROS 

DEMANDADO:  RONY TAVERA BLANCO Y OTROS 

 

Los señores MAX JUAN SEBASTIAN VAN EPS PRADILLA, OSCAR EDUARDO CASTELLANOS, 

MARIA DEL ROSARIO CASTELLANOS, ALBA LUZ CASTELLANOS, ESLENDY DANIELA URREA 

CASTELLANOS, MARIA CAMILA ACUÑA CASTELLANOS, SILVIA JULIANA ACUÑA 

CASTELLANOS, CARLOS ANDRES CASTELLANOS, PAULA ANDREA BENITEZ CASTELLANOS, 

SERGIO ARMANDO CASTELLANOS CASTELLANOS y LIZETH DARIANA BENITEZ CASTELLANOS, 

presentaron demanda  EJECUTIVA A CONTINUACION DE PROCESO VERBAL, en  contra de 

RONY TAVERA BLANCO, en nombre propio y como heredero determinado de CARMEN 

BLANCO BAUTISTA (Q.E.P.D.), IVONNE SOLAGEL VILLAMIZAR RAMIREZ, JESSICA MARIA RUEDA 

AGUDELO, YILBERT YESID OVIEDO VILLAMIZAR,  PARMENIO BLANCO BAUTISTA y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CARMEN BLANCO BAUTISTA (Q.E.P.D.), con  el  fin  de  que  éstos  den  

cumplimiento  a las obligaciones derivadas de la sentencia proferida por este Despacho 

dentro del proceso verbal de la referencia el día 15 de febrero de 2022, la cual el Tribunal 

Superior de Bucaramanga, el día 11 de marzo de 2022 inadmitió la apelación. 

 

En consecuencia, el Juzgado NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO EJECUTIVO  a favor de MAX JUAN SEBASTIAN VAN EPS 

PRADILLA, OSCAR EDUARDO CASTELLANOS, MARIA DEL ROSARIO CASTELLANOS, ALBA LUZ 

CASTELLANOS, ESLENDY DANIELA URREA CASTELLANOS, MARIA CAMILA ACUÑA 

CASTELLANOS, SILVIA JULIANA ACUÑA CASTELLANOS, CARLOS ANDRES CASTELLANOS, 

PAULA ANDREA BENITEZ CASTELLANOS, SERGIO ARMANDO CASTELLANOS CASTELLANOS y 

LIZETH DARIANA BENITEZ CASTELLANOS, y en  contra de RONY TAVERA BLANCO, en nombre 

propio y como heredero determinado de CARMEN BLANCO BAUTISTA (Q.E.P.D.), IVONNE 

SOLAGEL VILLAMIZAR RAMIREZ, JESSICA MARIA RUEDA AGUDELO, YILBERT YESID OVIEDO 

VILLAMIZAR,  PARMENIO BLANCO BAUTISTA y HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARMEN 

BLANCO BAUTISTA (Q.E.P.D.), para  que  procedan  a  dar   cumplimiento   a la  Obligación 
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derivada de la sentencia proferida dentro del proceso verbal de la referencia, el día 15 de 

febrero de 2022, consistente en el pago de las siguientes sumas de dinero:  

  

1.- Por concepto de liquidación de costas y agencias en derecho, la suma de SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($6.462.403), aprobadas mediante auto del 12 de septiembre de 2022. 

 

1.1.- Por el valor de los intereses moratorios legales, correspondiente al 6% anual, 

causados sobre la anterior suma, desde el 19 de septiembre de 2022, y hasta que se 

produzca el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por estados de conformidad con el artículo 306 

del C. G. del P. y adviértaseles a la demandada que cuenta con en el término de CINCO 

(5) DÍAS contados a partir de la notificación de este auto para que cumplan con la 

obligación de pagar a los acreedores.  

 

TERCERO: ORDENAR que se lleve a cabo el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CARMEN BLANCO BAUTISTA (Q.E.P.D.), en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Hágaseles entrega de copias de la demanda advirtiéndoles que disponen del 

término de DIEZ (10) DÍAS para formular excepciones, conforme a lo normado en los 

artículos 431 y 442 del CGP. 

  

QUINTO: Del pago de las Costas incluidas las agencias en Derecho que ocasione este 

proceso, se decidirán en su momento oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho del Señor Juez la demanda ejecutiva a continuación junto con el escrito de medidas 

cautelares. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO A CONTINUACION (C4) 

RADICADO:   68001 4003 009 2018 00349 00 

DEMANDANTE:   MAX JUAN SEBASTIAN VAN EPS Y OTROS 

DEMANDADO:  RONY TAVERA BLANCO Y OTROS 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del CGP, se hace procedente su 

decreto. 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes y de ahorros, que posea los demandados RONY TAVERA BLANCO C.C. 

No. 79.405.284, IVONNE SOLAGEL VILLAMIZAR RAMIREZ C.C. No. 63.291.709, JESSICA MARIA 

RUEDA AGUDELO C.C. No. 63.558.317, YILBERT YESID OVIEDO VILLAMIZAR C.C. No. 

1.098.624.679 y PARMENIO BLANCO BAUTISTA C.C. No. 3.226.629 en: BANCO 

BANCOLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL DE AHORROS, BANCO 

CORPBANCA, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE 

BOGOTÁ  y BANCO POPULAR de Bucaramanga.  Lo anterior sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo 594 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: Para tal efecto OFÍCIESE a los señores Gerentes de dicha entidades financieras 

para que se sirvan efectuar los descuentos y dejarlos a disposición de este Juzgado código 

No. 680012031009 del Banco Agrario de Colombia sección depósitos Judiciales de esta 

ciudad, so pena de responder por dichos dineros e incurrir en multa de dos a cinco salarios 

mínimos legales Vigentes. LIMÍTESE esta medida hasta la  suma  de $14.000.000.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Pasa al Despacho informando que la demandante solicita reanudar el proceso suspendido, al afirmar 

que los demandados no han cumplido el acuerdo celebrado. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 

(J.A).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2019 00048 00 

DEMANDANTE: YERSON ANDREY GUEVARA APARICIO 

DEMANDADO: JOSÉ MARÍA GÓMEZ y OTROS. 

 

1. De la solicitud de reanudar el proceso ejecutivo. 

El apoderado demandante solicita que se reanude el presente proceso ejecutivo, al afirmar 

que los demandados no han pagado las cuotas establecidas en el acuerdo de pago suscrito 

conjuntamente.  

  

2. Consideraciones. 

Las partes de común acuerdo presentaron escrito de suspensión del proceso, en razón de un 

acuerdo de pago que realizaron, y es por ello que mediante auto del 14 de febrero de 2022 

se ordenó la suspensión del proceso, conforme lo establece el numeral 2º del art. 161 del CGP 

y hasta el 20 de junio de 2024. 

 

Con posterioridad a esa providencia, la parte demandante en dos oportunidades, ha 

solicitado el levantamiento de la suspensión del proceso por incumplimiento del acuerdo por 

la parte demandada.  

 

Frente a lo anterior, el inciso 2º del art. 163 del CGP establece lo siguiente:  

“Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso. 

También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten.” 

 

 Con base en la norma citada, en principio podría pensarse que solamente cuando podría 

levantarse la suspensión en dos eventos, (1) cuando se haya cumplido el término de 
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suspensión del proceso que fue decretado, esto es, hasta el 20 de junio de 2024; (2) que la 

solicitud de reanudación sea presentada por ambas partes, y no solamente por el 

demandante; sin embargo, del escrito que inicialmente presentaron las partes el día 26 de 

noviembre de 2021, en sus clausulas cuarta y quinta se indicó lo siguiente: 

 

Lo anterior, evidencia que existe un acuerdo entre las partes para que en caso de 

incumplimiento, sea la parte demandante quien informe al Juzgado esa situación, y pueda 

darse reactivación del proceso, y en esa medida el Despacho acogerá esa solicitud. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- REANUDAR el presente proceso, conforme se indicó en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, INGRESE inmediatamente el 

proceso al Despacho para darle el impulso procesal que corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, informándole que no se ha obtenido respuesta por parte de la ASOCIACION 

COLOMBIANA DE PERITOS MÉDICOS – ASCOPEM. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 

2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2019 00055 00  

DEMANDANTE:  VIVIANA ANDREA CAICEDO CORDERO Y OTROS 

DEMANDADO: HERNAN PAILLIE SUAREZ Y PROFAMILIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisada el expediente, se observa que 

pese a que el oficio a la ASOCIACION COLOMBIANA DE PERITOS MÉDICOS – ASCOPEM – 

se remitió el 06/12/2022, no se ha obtenido respuesta. 

 

En consecuencia, REQUIÉRASE a la parte actora, para que propenda por el recaudo de la 

prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho informando que el apoderado de los demandados interpusieron recurso de reposición 

contra el auto proferido el 31 de octubre de 2022, por medio del cual se puso en conocimiento los títulos 

judiciales consignados en el proceso judicial y se requirió al apoderado demandante. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (J.A).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (C1)  

RADICADO: 68001 3103 009 2019 00069 00 

DEMANDANTE: ANA RIVERA CASTELLANOS Y OTROS 

DEMANDADO: RONY TAVERA BLANCO Y OTROS 

 
1. Respecto a la solicitud de aclaración de la condena en costas.  

El apoderado de los demandados RONY TAVERA BLANCO e IVONNE SOLANGEL VILLAMIZAR 

solicita aclaración del auto que aprobó la liquidación de costas procesales, con el fin de que 

se informe la forma en que el monto de dinero aprobado por dicho concepto será distribuido 

entre los demandantes. 

 

El Despacho RECHAZA POR EXTEMPORANEA la solicitud de aclaración del auto que aprobó la 

liquidación de costas, por no haberse presentado dentro del término de ejecutoria, como lo 

exige el artículo 285 del Código General del Proceso.   

 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a 

petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 

podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 

 

Pese a lo anterior, se considera prudente recordar que el pago de las costas procesales está 

sujeto a las reglas dispuestas en el artículo 365 del Código General del Proceso.  

 

2. Respecto al recurso de reposición.  

El apoderado de los demandados interpone recurso de reposición contra el auto proferido el 

31 de octubre de 2022, a través del cual -entre otros- se puso en conocimiento los depósitos 

judiciales consignados dentro del proceso judicial y se requirió al apoderado demandante.  
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2.1. Del auto recurrido.  

El Despacho, por auto del 31 de octubre de 2022, entre otros, dispuso:  

  

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la existencia de 16 títulos judiciales por valor total 

de $249.000.000 consignados para el presente proceso judicial.  

 

CUARTO: REQUERIR al apoderado demandante para que se pronuncie sobre la existencia del dinero 

de los 16 títulos judiciales, el cual es superior del monto de las condenas impuestas a los demandados 

en la sentencia ejecutoriada, y se refiera sobre si permanece o no la petición de la demanda ejecutiva 

a continuación contra los demandados. 

 

2.2. Del recurso. 

El apoderado demandado considera que no se debió requerir al apoderado demandante 

para que informe si el dinero existente en los depósitos judiciales resulta suficiente para cubrir 

las condenas impuestas en la sentencia ejecutoriada, sino que debió declarar de oficio que 

ese dinero cubre la totalidad de las condenas reconocidas y denegar la demanda ejecutiva 

a continuación.  

 

2.3. Del traslado del recurso.  

El apoderado demandante indicó que el dinero existente en los títulos judiciales no cubre la 

totalidad de las condenas impuestas en la sentencia ejecutoriada, habida cuenta que, en su 

sentir, los perjuicios reconocidos se deben tasar con el salario mínimo legal mensual vigente 

del año 2022. 

 

2.4. De la resolución del recurso de reposición.  

El Despacho NO REPONE el auto proferido el 31 de octubre de 2022, a través del cual se requirió 

al apoderado demandante para que se pronuncie sobre el dinero de los depósitos judiciales 

e informe si resulta suficiente para cubrir la condena reconocida en la sentencia ejecutoriada, 

en la medida que dicho requerimiento se efectuó con el propósito de actualizar el monto de 

las condenas impuestas en sentencia, tal y como lo establece el inciso final del artículo 284 del 

Código General del Proceso.  

 

En otros términos, la decisión de requerir al apoderado demandante para que manifieste si el 

dinero de los depósitos judiciales cubre la totalidad de la condena que se reclama no merece 

reproche alguno, por estar fundamentada en lo dispuesto en el inciso final del artículo 284 del 

Código General del Proceso, y por tener como finalidad, la actualización de las condenas y 

la verificación sobre si el dinero consignado por la parte demandada cubre la totalidad de 

esas condenas.  

 

3. Precisión respecto a las condenas impuestas en sentencia.  

El apoderado demandante, al descorrer el traslado del recurso de reposición, manifiesta que 

los perjuicios reconocidos en sentencia se deben liquidar con base en el salario mínimo legal 

mensual vigente del 2022, año en que se profirió sentencia de segunda instancia. Al respecto, 

se debe precisar que en la sentencia de segunda instancia NO se actualizaron las condenas 

impuestas en la sentencia de primera instancia y que la parte interesada no solicitó la adición 

con el fin que se actualicen dichas condenas, conforme el artículo 283 del Código General 

del Proceso, y, debido a ello, los perjuicios reconocidos se deben tasar con base en el salario 

mínimo legal mensual vigente del 2021, año en que se profirió sentencia de primera instancia. 
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4. Del requerimiento al apoderado demandante.  

El Despacho, previo a ordenar la entrega de dineros y resolver de fondo la demanda ejecutiva 

a continuación, REQUIERE al apoderado demandante para que presente la liquidación de la 

condena actualizada, en la que deberá tener en cuenta (i) que los perjuicios reconocidos se 

liquidan con el valor del salario mínimo legal mensual vigente del año 2021; (ii) el valor y fecha 

de los depósitos judiciales consignados por la parte demandada, por concepto de pago de 

la condena impuesta en la sentencia; y (iii) la fecha desde la cual es viable el reconocimiento 

de intereses sobre las condenas impuestas en la sentencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 31 de octubre de 2022, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado demandante para que allegue la liquidación actualizada 

del valor de la condena impuesta en la sentencia debidamente ejecutoriada, la cual debe 

tener en cuenta las precisiones realizadas en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia en el cual se encuentra vencido el termino 

concedido al deudor para clarificar el acuerdo de reorganización presentado, sin que se verifiquen 

las adecuaciones requeridas. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            REORGANIZACIÓN (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2019 00081 00 

DEMANDANTE: LUÍS FERMÍN CÁCERES FIGUEROA 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, advierte el despacho: 

 

1. Mediante providencia del 31 de octubre de 2022 se requirió al deudor a efectos de 

ajustar el acuerdo de reorganización presentado, en cumplimiento de la orden 

impartida en audiencia del pasado 14 de junio de 2022, donde se concedió el termino 

para dicho fin conforme al artículo 31 de la ley 1116 de 2006. 

 

2. Como deja entrever el numeral anterior, el deudor en efecto presento acuerdo de 

reorganización, más el mismo no reúne las condiciones que establece el artículo 34 de 

dicha ley ni las demás normas concordantes. 

 

3. El plazo para agotar el requerimiento descrito inicio con la notificación por estado el 

auto ya mencionado, es decir el 01 de noviembre de 2022 y finalizo el pasado 17 de 

noviembre de idéntico año, sin que se presentara para entonces ni a la fecha 

pronunciamiento alguno de lo peticionado. 

 

4. Ahora bien, si bien es cierto a la fecha no se advierte que el acuerdo presentado reúna 

los requisitos legales para que mediante audiencia de que trata el articulo 35 de la Ley 

1116 de 2006, como quiera que no reúne la mayoría de votos requerida, así como 

tampoco los votos existentes provienen de las categorías necesarias, es innegable que 

en efecto se presentó escrito de acuerdo dentro del término inicialmente concedido 

en audiencia de clasificación y graduación de créditos y derechos de voto; por tanto 

dispondrá el despacho convocar la audiencia donde se harán las manifestaciones de 

fondo relativas al documento señalado.  

 

En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  
RESUELVE: 

PRIMERO: CONVOCAR a AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DE ACUERDO de reorganización, 

dentro del trámite de reorganización de deudas del deudor LUÍS FERMÍN CÁCERES 

FIGUEROA, conforme lo señala el artículo 35 de la Ley 1116 de 2006. 
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SEGUNDO: FIJAR como fecha de su celebración el día PRIMERO (1º) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a partir de la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM). Para 

efectos de la realización de la citada audiencia, se utilizará la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, y se enviará el link de la misma al correo electrónico y abonado celular informado 

por cada una de las partes y sus apoderados, con una antelación no menor de DOS (2) 

DÍAS a la fecha de la audiencia. 

 

TERCERO: Se REQUIERE a las partes y sus apoderados para que tengan presente los 

siguientes aspectos:(i)Las consecuencias por la inasistencia injustificada a la misma(ii) Que 

es deber de cada apoderado conforme se establece en el numeral 11º del art. 78 del CGP, 

velar por la adecuada y debida participación en la audiencia de su poderdante: (a)Que 

se disponga de los medios virtuales adecuados, dentro de ellas contar con un teléfono 

celular y/o un computador, ambos con conexión a internet, cámara y micrófono y 

habiendo descargado la aplicación MICROSOFT TEAMS previamente a la audiencia en el 

equipo que se vaya a usar;(b)Informando a éste Despacho CON LA DEBIDA ANTELACIÓN, 

las limitaciones, dificultades o circunstancias que deban ser tenidas en cuenta frente al fin 

de lograr su participación adecuada en la audiencia, y si es del caso, solicitando adoptar 

alguna medida conforme se dispone en el art. 2º del la Ley 2213 de 2022 en concordancia 

con lo establecido en los numerales7º y 8º del art. 78 del CGP;(c)Disponer del tiempo y 

espacio adecuado para la participación virtual en la audiencia, propendiendo por evitar 

sitios con interferencia de ruido o tránsito de personas;(iii)Que deben tener a la mano sus 

documentos de identificación para ser presentados en la audiencia;(iv) Si aún no lo han 

hecho, para que con una antelación NO menor de CINCO (5) días antes de la fecha de 

audiencia fijada, ALLEGUEN al proceso los abonados telefónicos y correos electrónicos de 

sus poderdantes, de ser el caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

 Al despacho de señor juez, el presente proceso, informándole que el curador de la demandada 

JOHANNA ANDREA CADENA ORTIZ contestó la demanda. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de 

Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  VERBAL - RESTITUCION DE TENENCIA (C1)  

RADICADO:   68001 3103 009 2019 00213 00  

                            DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:   JOHANNA ANDREA CADENA ORTIZ Y OTRO 

 

 

Previo a tener en cuenta la contestación de la demanda presentada dentro del término 

legal por el curador Ad-Litem de la demandada JOHANNA ANDREA  CADENA ORTIZ (PDF 

42 C-1), se REQUIERE al mismo,  para que clarifique que dicha contestación comprende 

únicamente a la misma, y no a la sociedad DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES 

AGRORIENTE S.A.S., toda vez que su nombramiento es como curador de la citada 

JOHANNA ANDREA CADENA ORTIZ. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez, informando que dentro del trámite de la referencia se realizó el 

emplazamiento de las demás personas indeterminadas y se aportó por parte del apoderado de los 

demandantes la constancia del cumplimiento de lo normado en el inciso 7º del artículo 375 del C.G.P.. 

Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: VERBAL –PERTENENCIA (C1T2) 

RADICADO:         68001 3103 009 2019 00263 00 

DEMANDANTE: ALFREDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO:    TERESA GONZALEZ Y OTROS 

 

1.- Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que conforme a la 

constancia visible dentro del expediente digital se realizó en debida forma y conforme al 

articulo 10 de la ley 2213 de 2022, el emplazamiento de las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, siendo el término correspondiente corrido entre el 08 y el 29 de noviembre 

de 2022. De modo que al hallarse el mismo finiquitado, sin la comparecencia de ninguna 

indeterminado que considere ostentar derechos respecto del bien inmueble a usucapir 

procede el despacho a nombrar curador adlitem en representación de sus intereses. 

 

2.- Ahora bien, conforme a lo dispuesto en numeral anterior y como quiera que dentro del 

proceso los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALIRIO GONZALES CASTILLO, se 

encuentran representados por el abogado HELMAN ENRIQUE HINCAPIE REY, en calidad de 

curador adlitem, por economía procesal DESIGNESE al mismo auxiliar de la justicia como 

curador adlitem de las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, solicitando su amable 

colaboración a efectos de evitar dilaciones procesales. Por secretaria comuníquese la 

designación al correo electrónico helman_hincapie_abogado@outlook.com  

 

3.- Finalmente, del aporte realizado respecto del cumplimiento del numeral 7º del artículo 375 

del C.G.P., téngase la misma por aprobada e incorporada al expediente, sin perjuicio de la 

verificación que corresponde de la misma una vez se realice la respectiva inspección judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho para resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto que declaró terminado el proceso judicial por desistimiento tácito respecto 

al demandado JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 

2023 (J.A).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  VERBAL –RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2019 00327 00 

DEMANDANTE: CARMENZA HERNÁNDEZ AYALA   

DEMANDADO: JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA Y OTROS 

 

1. Del asunto a resolver.  

El Despacho procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto 

por el apoderado demandante contra el auto proferido el 31 de octubre de 2022, mediante 

el cual declaró terminado el proceso judicial por desistimiento tácito respecto al demandado 

JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA. 

 

2. Del auto recurrido.  

El Despacho, por auto proferido el 31 de octubre de 2022, declaró la terminación del proceso 

judicial por desistimiento tácito respecto al demandado JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA, toda 

vez que la demandante no notificó el auto admisorio dentro del plazo de 30 días concedido. 

 

3. Del recurso. 

El apoderado demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 

citado auto, al referir que no se cumplen los presupuestos normativos para declarar terminado 

el proceso judicial respecto al demandado JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA, toda vez que el 

término de 30 días concedido para notificar el auto admisorio se interrumpió el 19 de octubre 

de 2022 cuando por secretaría se remitió un recurso de apelación contra auto ante el Tribunal 

Superior de Bucaramanga Sala Civil Familia.  

  

4. Del traslado del recurso.  

Por secretaría, se corrió traslado del recurso interpuesto por la demandante (Cuadro Traslados 

No. 23 del 10 de noviembre de 2022) el cual venció en silencio. 

 

5. Consideraciones.  

5.1. Del recurso de reposición.  

El recurso de reposición, contemplado en el artículo 318 del Código General del Proceso, tiene 

por finalidad que el mismo funcionario judicial que profirió la decisión impugnada la reponga 

o reforme, en caso de haber incurrido en algún error, para que en su lugar profiera una nueva. 
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5.2. Problema jurídico.  

Corresponde determinar si resulta procedente reponer el auto proferido el 31 de octubre de 

2022, mediante el cual se declaró la terminación del proceso judicial por desistimiento tácito 

respecto al demandado JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA y se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en su contra. 

 

5.3. Fundamento normativo. 

Conforme lo establece el art. 317 del CGP, la figura del desistimiento tácito constituye una 

forma de terminación anormal del proceso, la cual se impone cuando se acredita la 

inactividad de la parte a cuya instancia se promovió un proceso judicial, que se encuentra 

inactivo por su causa.  

 

En tal sentido, la terminación por desistimiento tácito se erige como una sanción al 

incumplimiento de una carga procesal, con la cual se pretende obtener que el deber 

consagrado en la Constitución Política de colaborar con el buen funcionamiento de la 

administración de justicia. 

 

5.4. De la resolución del problema jurídico.  

El Despacho declaró la terminación del proceso judicial por desistimiento tácito respecto del 

demandado JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA, al constatar que la demandante no cumplió la 

carga de notificar el auto admisorio de demanda dentro del término concedido. 

 

La demandante recurre dicha decisión, al considerar que no se debió declarar el desistimiento 

tácito respecto del mencionado demandado por cuanto el plazo de 30 días concedido para 

notificar el auto admisorio se vio interrumpido con el envío de un recurso de apelación contra 

auto al Tribunal Superior de Bucaramanga Sala Civil Familia. 

 

Revisado el expediente digital, se advierte que, por auto del 29 de agosto de 2022, se requirió 

a la demandante para que dentro de los 30 días siguientes notifique el auto admisorio de la 

demanda a JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA, so pena de declarar la terminación del proceso 

judicial por desistimiento tácito, conforme el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso; pese al anterior requerimiento, la demandante NO cumplió con esa carga procesal, 

pues, durante el término concedido no allegó al expediente la constancia de notificación del 

auto admisorio y debido a ello, se hizo merecedora de la sanción consistente en declarar la 

terminación del proceso judicial respecto de ese demandado.   

 

Ahora bien, respecto del alegato de la recurrente, consistente en que el término concedido 

para notificar el auto admisorio de demanda se interrumpió el 19 de octubre de 2022, cuando 

se envió un recurso de apelación contra auto para ser resuelto por el superior, se debe precisar 

que dicha actuación no tiene fuerza suficiente para interrumpir el término de desistimiento, en 

la medida que (i) se trata de una actuación meramente administrativa por parte de secretaría 

del Juzgado; (ii) el recurso enviado al superior no guarda relación alguna con el requerimiento 

para notificar el auto admisorio al demandado JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA; (iii) dicho 

actuación no impide u obstaculiza a la demandante para cumplir la carga de notificar al 

demandado; (iv) el literal c del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso se 

aplica principalmente a la hipótesis del desistimiento tácito por inactividad del expediente en 

la secretaría del juzgado.   
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En ese sentido, NO SE REPONE el auto proferido el 31 de octubre de 2022, al evidenciarse el 

cumplimiento de los presupuestos legales para declarar la terminación del proceso judicial por 

desistimiento tácito respecto del demandado JORGE LUIS CASTILLO ZULUAGA, a quien no le 

fue notificado el auto admisorio de la demanda, pese al requerimiento efectuado a la parte 

demandante para que cumpla dicha carga procesal.  

 

5.5.- Del recurso de apelación. 

Finalmente, SE CONCEDE en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

subsidiariamente contra el mencionado auto y se ordena la remisión del expediente digital al 

Tribunal Superior de Bucaramanga Sala Civil Familia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 31 de octubre de 2022, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente por el apoderado 

demandante en el efecto devolutivo, conforme lo previsto en los artículos 321 y 323 del Código 

General del Proceso. Por secretaría, remítase el expediente digital a la SALA CIVIL FAMILIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
mailto:j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Camilo Ernesto Becerra Espitia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01d3db609870d13b3094fc6366d890d956621ec247be11898990ff0f7fbd3b3c

Documento generado en 23/01/2023 08:27:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                        
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

 Al despacho de señor juez el presente proceso, junto con la contestación  de la demanda con 

excepciones de mérito propuestas por parte del curador del demandado JAIRO ANDRÈS 

ECHEVERRY QUINTERO. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2020 00058 00  

                            DEMANDANTE:  JANZ ENRIQUE CHAGUENDO SOBERON 

DEMANDADO:   JAIRO ANDRÉS ECHEVERRY QUINTERO 

 

 

1.- Vista la constancia secretarial que antecede, TÉNGASE EN CUENTA LA CONTESTACIÓN 

a la demanda junto las excepciones de mérito propuestas por el demandado JAIRO 

ANDRÈS ECHEVERRY QUINTERO (pdf 34 C1). 

 

2.- De las excepciones de mérito propuestas NO SE CORRE TRASLADO a la parte actora, 

toda vez que la parte demandada acreditó haber enviado el respectivo traslado a dicho 

extremo el día 14 de diciembre de 2022, el cual se entiende realizado dos (2) días hábiles 

siguientes al de dicho envío de mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguientes, es decir, del 19 de diciembre de 2022, tal como lo prevé el parágrafo 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia devuelto por el Honorable Tribunal Superior 

–Sala Civil-Familia del Distrito Judicial de Bucaramanga, comunicando la revocatoria del auto que 

conoció mediante recurso de alzada. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2020 00191 00 

DEMANDANTE: STEIN & CIA S.A.S. 

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior –Sala Civil-

Familia del Distrito Judicial de Bucaramanga mediante providencia del 22 de noviembre 

de 2022. 
 

 

2.- Ejecutoriado este auto, se ORDENA ingresar el expediente al despacho para dar 

continuidad al trámite procesal pertinente; esto es fijar la correspondiente fecha de la 

audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., como quiera que ya se aportó 

escrito descorriendo el respectivo traslado de los exceptivos formulado por el demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia con solicitud del Juzgado 06 civil municipal 

de Bucaramanga. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO (C2) 

RADICADO: 68001 3103 009 2020 00191 00 

DEMANDANTE: STEIN & CIA S.A.S. 

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

1.- En respuesta a la solicitud aportada por el Juzgado sexto civil municipal de 

Bucaramanga, por secretaria infórmese lo dispuesto en providencia del 05 de noviembre 

de 2021, esto es: 

 

“TERCERO. -DEJAR a disposición del proceso Rad No.2020-00364-00 del Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Bucaramanga, en el cual es parte Demandante CLINICA CHICAMOCHA S.A. NIT 890.209.698-9 y 

parte demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860.009.578-6, los embargos que en el presente 

proveído se levantaron. Líbrese los respectivos oficios comunicando al Juzgado y las entidades que se 

levantan las cautelas pero que permanecen vigentes para el proceso 2020-00363-00, en virtud del art. 

466 del CGP.” 

 

Por secretaria, remítase comunicación de lo anterior.  

 

2.- De las comunicaciones remitidas por Banco de occidente y Banco Caja Social, 

póngase las mismas en conocimiento de los interesados, para lo que estimen pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso, informando que se allegó notificación personal a 

la demandada ARLEN SIU OSPINA PÉREZ, quien contestó y propuso excepciones de mérito a través 

de apoderado judicial. Así mismo, se allegó registro civil de defunción del Dr. ROQUE JAVIER 

VILLAMIZAR MORENO (Q.E.P.D.) quien actuaba como apoderado de la parte demandante (pdf 032 

C-1). Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2020 00198 00  

DEMANDANTE:   RAFAEL RODRIGUEZ JIMENEZ como cesionario de  

ANA LILIANA CARVAJAL GARCÍA 

DEMANDADO:  ARLEN SIU OSPINO PÉREZ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 159 y 160 del C.G.P., es procedente ordenar la interrupción del presente 

proceso, dado el fallecimiento del apoderado que representa a la parte 

demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR LA INTERRUPCIÓN del proceso, conforme la norma indicada y 

por la causa referida. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por aviso al cesionario demandante, el cual deberá 

comparecer dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a su notificación. Vencido este 

término, o antes cuando concurra o designe nuevo apoderado, se reanudará el 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

 Al despacho de señor juez, el presente proceso de entrega del tradente al adquirente, junto con 

la sustitución de poder del apoderado del demandante al abogado OSCAR FERNANDO BLANCO 

ROMERO. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2021 00063 00  

                            DEMANDANTE:  LUIS ELPIDIO VELANDIA ARIAS 

DEMANDADO:  JOSÈ NÈSTOR MARQUEZ MARQUEZ 

 

 

El Despacho por encontrar viable, accede a la solicitud de sustitución de poder 

presentada por el abogado DIEGO ALEXANDER FONSECA MALDONADO, quien representa 

al demandante LUIS ELPIDIO VELANDIA ARIAS, y en consecuencia RECONOCE como 

apoderado sustituto del demandante a OSCAR FERNANDO BLANCO ROMERO, quien se 

identifica con la C.C. No. 91.496.450, T.P. 273.930 del Consejo Superior de la Judicatura y 

con correo electrónico  oscarfernandoblanco@hotmail.com,  en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho, informando que se encuentra pendiente por resolver; (i) una solicitud de aclaración, 

corrección y adición, del auto calendado 3 de octubre de 2022, formulada por la parte demandada, 

y (ii) las peticiones elevadas por ambos extremos procesales con posterioridad a la providencia emitida 

el 28 de noviembre de 2022 relacionadas con la terminación del proceso. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (D.M).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2021 00155 00 

DEMANDANTE:  COLPROMED S.A.S. 

DEMANDADO:  ASSALUD IPS 

 

 
1.- De la solicitud de corrección, aclaración y/o adición de la providencia calendada 3 de 

octubre de 2022:  

 

DENEGAR las solicitudes de corrección, adición o aclaración, formuladas al unísono, 

comoquiera que no se avienen ninguna de ellas, a los supuestos de hecho que la norma 

consagra para tan precisos eventos [arts. 285 a 287 C.G.P.].  

 

Téngase en cuenta que el reparo que se le formula por esa vía a la providencia judicial no 

tiene nada que ver con un yerro aritmético por error, omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, tampoco se aduce la existencia de conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, y a decir verdad, tampoco se omitió resolver sobre cualquiera de 

los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 

objeto de pronunciamiento. 

 

2.- De la petición de terminación del proceso formulada con posterioridad al auto de fecha 28 

de noviembre de 2022:  

 

Se ordena ESTARSE A LO RESUELTO en providencia proferida el 28 de noviembre 2022.  
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Ténganse en cuenta, las consideraciones allí consignadas respecto a las consecuencias 

jurídicas del embargo ordenado del crédito que aquí se cobra, el cual no fue levantado sino 

dejado a disposición del juez de insolvencia, así como también, el hecho de que la réplica 

suministrada por los extremos procesales solo se limitó a insistir en la terminación del proceso, 

omitiendo pronunciamiento alguno sobre el desconocimiento de “la orden  impuesta  de  no 

recibir  dinero  de  la  demandada  por  concepto  de  pago  de  la obligación cobrada.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho, informando que se recibió pronunciamiento del Tribunal Superior de Bucaramanga –Sala 

Civil Familia sobre el recurso de apelación formulado contra la providencia calendada 22 de marzo de 

2022. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (D.M).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C2) 

RADICADO: 68001 3103 009 2021 00155 00 

DEMANDANTE:  COLPROMED S.A.S. 

DEMANDADO:  ASSALUD IPS 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bucaramanga, en auto de 

fecha 9 de diciembre de 2022 mediante el cual se aceptó el desistimiento formulado por la 

sociedad demandada, al recurso de apelación propuesto contra el auto emitido el 22 de 

marzo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez para informarle que correspondió por reparto, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia oral proferida por el Juzgado Quince Civil 

Municipal de Bucaramanga el 3 de noviembre de 2022, por tanto, pasa al Despacho para su 

correspondiente estudio de admisibilidad. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 

(C.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C2 – 2ª instancia) 

RADICADO:  68001 40 03 015 2021 00161 01 

DEMANDANTE:    INDUSTRIA AGRARIA LA PALMA LTDA – INDUPALMA- En liquidación  

DEMANDADO:    JOSE ISRAEL MENDEZ    

  

1.- ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada JOSE ISRAEL 

MENDEZ por intermedio de apoderado judicial, en contra la sentencia oral proferida el día 

3 de noviembre de 2022, por el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

dentro del presente proceso.  

2.- Ejecutoriada la presente providencia, de no solicitarse el decreto de pruebas, correrá 

el término de CINCO (5) DIAS, para que se sustente por escrito el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, conforme lo previsto en el artículo 14 de la Ley 2213 

de 2022, so pena de declarar desierto el recurso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez le presente proceso VERBAL de Pertenencia, donde se designó curador 

ad litem, que manifiesta imposibilidad para asumir el cargo, como quiera que ya ostenta dicha 

calidad en más de cinco procesos en este mismo distrito judicial. Pasa para proveer. Bucaramanga, 

23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            VERBAL – PERTENENCIA (C1) 

RADICADO: 680013103009 2021 00232 00 

DEMANDANTE: RAÚL GÓMEZ TORRES 

DEMANDADO: ELISEO MANTILLA SERRANO y OTROS 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y verificada la respuesta remitida por 

al abogado Diego Armando Sánchez Zambrano, se dispone:  

 

1.- Relévese de la designación realizada en auto del 31 de octubre de 2022, al abogado 

Diego Armando Sánchez Zambrano. 

 

2.- En su lugar, DESÍGNESE como curador adlitem de los demandados: LISEO   MANTILLA      

SERRANO,      ADOLFO      MANTILLA      SERRANO,      NUBIA      MORALES CASTELLANOS,  

HECTOR  MORALES  CASTELLANOS,  RAFAEL  MORALES CASTELLANOS, MIGUEL  ANGEL    

MORALES    CASTELLANOS,    RODOLFO    MORALES    CASTELLANOS,  HILDA    MANTILLA,  

MEZA,    ZOILA    YOLANDA    MANTILLA    MEZA,    CLAUDIA    MIREYA  MANTILLA  MEZA,  JOSÉ  

HELI JAIMES  DELGADO,  OLIVO  PÉREZ  FIGUEROA,  MARÍA  ELENA    CORREA    JAIMES,   

DIEGO    JOSÉ  ACEVEDO      MANTILLA,      LINA      MARÍA   ACEVEDO   CÉLIS,   MAGOLA   

ACEVEDO   MANTILLA, MARGARITA  ACEVEDO  VDA  DE  RUEDA,  ISABEL  ACEVEDO  

MANTILLA,  LILIA  ACEVEDO MANTILLA,  JENNY  ROCIO  ACEVEDO  CÉLIS,  CARLOS  ANDRÉS  

ACEVEDO  CÉLIS,  RAMÓN ACEVEDO MANTILLA,  GABRIEL RICARDO ACEVEDO CÉLIS, 

ROGELIO ACEVEDO MANTILLA, JORGE  ALBERTO  GÓMEZ  MARÍN,  BLANCA  LILIA  

CASTAÑEDA  DE  QUIROGA,  ARGEMIRO GODOY,   LUZ   MARLENY   VERA   SARMIENTO,   

NELSON   MANTILLA   LIZARAZO,   ORLANDO MERCHÁN    MANOSALVA,    MARINO    

CASTELLANOS    CÁCERES,    MARGY    CECILIA  SANDOVAL SAAVEDRA, DEISY TATIANA PÉREZ 

BECERRA, SANDRA PATRICIA BECERRA, MÓNICA  RUBIELA  GUTIERREZ  GÓMEZ,  SERGIO  

ARMANDO  PÉREZ  BECERRA,  MERY MENDOZA  MENDOZA,  CLARA  INÉS  HERNÁNDEZ  

RAMIREZ,  VERÓNICA  VELANDIA CAICEDO;  así como  de  la acreedora  hipotecaria NUBIA 

ARCINIEGAS  RINCON,  a la abogada LAURA  VANESSA  VESGA BERMEJO identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.098.728.653 y portador de la T.P. de abogado No. 275.955 

del C. S de la J.  
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Por secretaria comuníquese la designación al correo electrónico lauravesgab@gmail.com, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P., solicitando su colaboración, en aras 

de evitar la dilación procesal. 

 

3.- Adicionalmente, se observa memorial poder aportado por el abogado WILSON 

GARCES AYALA, quien manifiesta ser apoderado del señor FRANCIS ROBER RUEDA, como 

quiera que, se advierten REUNIDOS los presupuestos del artículo 301 del C.G.P., y se tiene 

que el señor Rueda hace parte de la litis de la referencia como litis consorte necesario, de 

conformidad con el auto del 28 de junio de 2022. Se ORDENA tener por notificado por 

conducta concluyente al señor Francis Rober Rueda, y correr el traslado de rigor. 

 

En complemento de lo dispuesto anteriormente, por secretaria remítase link de acceso al 

expediente digital y tómese nota de la fecha de envió a efectos de contabilizar el 

correspondiente termino de traslado. 

 

4.- RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado WILSON GARCES AYALA identificado con 

cedula de ciudadanía 91.473.333 de Bucaramanga, y T.P. No. 148.080 del C. S. de la J., 

como apoderado del litisconsorte necesario Francis Rober Rueda, conforme y para los 

efectos del memorial poder aportado.  

 

5.- Finalmente, descártese la notificación aportada por el extremo demandante, toda vez 

que fue posterior al poder aportado por el notificado a quien como se dijo se tendrá 

notificado por conducta concluyente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, que a la fecha la parte actora no ha 

dado cumplimiento a la notificación del demandado ALVARO PEÑA QUINTERO, tal como se le 

requirió mediante auto del 10 de octubre de 2022. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero 

de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2021 00243 00  

DEMANDANTE:  CECILIA ORTIZ BARRAGÁN y EFRAÍN SERRANO NAVAS 

DEMANDADO: JUAN CARLOS RUEDA MEJIA Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE REQUIERE a la parte actora para que dentro 

del término de TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la notificación del presente auto, 

cumpla con la carga procesal que tiene pendiente, consistente en el trámite de 

notificación del demandado ALVARO PEÑA QUINTERO, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito del artículo 317 numeral 1 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso, junto con la notificación a la demandada y la 

solicitud de secuestro impetrada por el apoderado de la parte actora. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2021 00294 00  

DEMANDANTE:   HECTOR EDMUNDO SERMEÑO CATALÁN 

DEMANDADO:  LIDIA CERÓN MORENO 

 

1.- Vista la constancia secretarial que antecede, y revisada la notificación a la 

demandada LIDIA CERÓN MORENO, NO SE TIENE EN CUENTA la notificación personal a la 

demandada LIDIA CERÒN MORENO, comoquiera que en la citación se consignó el número 

de radicado 2021-00249 cuando el mismo corresponde a 2021-00294; además, se certificó 

que no fue posible la entrega al destinatario. 

 

2.- Previo a acceder al secuestro del inmueble con matricula inmobiliaria número 300-

22824, SE REQUIERE a la parte actora para que allegue a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, el Oficio 475 (PDF 017) para que corrijan el 

radicado del proceso, tal como se ordenó en auto de fecha 28 de junio de 2022.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
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CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso de nulidad absoluta, informándole el demandado 

ALFONSO ALVAREZ CAMARGO contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. Así mismo 

la contestación de la demanda, con excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la 

demandada MARITZA QUITIAN GAMBOA. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 

(Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2021 00309 00  

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO LIZARAZO ARGUELLO Y OTROS 

DEMANDADO: MARCO AURELIO ARANA GÓMEZ Y OTROS 

 

1.- Téngase en cuenta la contestación de la demanda con formulación de excepciones 

de mérito propuestas por el demandado ALFONSO ALVAREZ CAMARGO, obrante a pdf 

042  C-1. 

 

Se tiene y reconoce al Dr. ALVARO JESÚS JAMZA CAMARGO, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 309.563 del C.S.J., como apoderado judicial del 

demandado ALFONSO ALVAREZ CAMARGO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (pdf 033 C-1).   

 

2.- Téngase en cuenta la contestación de la demanda con formulación de excepciones 

de mérito propuestas por la demandada MARITZA QUITIAN GAMBOA, obrante a pdf 045 

C-1. 

 

3.- Ejecutoriado este auto, pasen las diligencias al Despacho para lo que en derecho 

corresponda, esto es, el decreto de pruebas y fijación de fecha para audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso de nulidad absoluta, informándole que el llamado 

en garantía MARCO AURELIO ARANA GÓMEZ contestó la demanda a través de la curadora ad litem 

designada. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA (C2) 

RADICADO:  68001 3103 009 2021 00309 00  

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO LIZARAZO ARGUELLO Y OTROS 

DEMANDADO: MARCO AURELIO ARANA GÓMEZ Y OTROS 

 

 

Téngase en cuenta la contestación a la demanda, por parte el demandado y llamado en 

garantía MARCO AURELIO ARANA GÓMEZ, obrante a pdf 004  C-2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia con constancia de notificación conforme al 

artículo 8º de la Ely 2213 de 2022, así como con escrito de contestación de demanda y formulación 

de excepciones previas. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            VERBAL –ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2021 00335 00 

DEMANDANTE: ORTOSIN MEDICAL S.A.S. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE   FLORIDABLANCA 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, advierte el despacho: 

 

1. Se observa el aporte de constancia de notificación electrónica, conforme al 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a los correos electrónicos azecar@hotmail.com, 

contactenos@florida.gov.co y gerencia@hospiflorida.gov.co. 

 

2. Así mismo se tiene, que de los anteriores abonados citados al 

contactenos@florida.gov.co, no fue posible certificar la entrega de la mentada 

notificación, y que por otro lado, de las restantes direcciones electrónicas 

únicamente la correspondiente a gerencia@hospiflorida.gov.co, se reconoció 

desde el escrito de demanda como dirección de notificaciones del extremo pasivo. 

En consecuencia, se tendrá como notificación valida la realizada a este último 

correo electrónico mencionado y como fecha la que certifica la empresa de envíos 

Enviamos S.A.S., es decir el 19 de octubre de 2022. 

 

3. En cuanto a la contestación aportada por el extremo pasivo, así como el escrito 

mediante el cual formula excepciones previas, se observa que el mismo se elevó 

fuera del término de traslado concedido para ello. Lo anterior teniendo en cuenta 

que se tiene por fecha de notificación, como se dijo en el numeral anterior, el 19 de 

octubre de 2022, luego conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, trascurridos dos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
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___________________________________________________________________ 
CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física (Excepcionalmente y con cita): Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 
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Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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días hábiles siguientes a dicho día se inició el termino de traslado, que para el caso 

de marras correspondía a 20 días, los cuales fenecieron el 18 de noviembre de 2022; 

más el escrito mencionado fue recibido el día 21 de idéntico mes y año, siendo el 

mismo extemporáneo, y por ende, NO se tiene en cuenta la contestación de la 

demanda aportada ni el escrito de excepciones formuladas. 

 

4. Una vez en firma la presente providencia, INGRESE nuevamente para determinar la 

etapa que corresponde tramitar el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda verbal de pertenecía donde se aportan respuestas 

de las diferentes entidades oficiadas y se allega constancia de fijación de la valla de que trata el 

art. 375 del C.G.P., si como se solicita se designe curador para los demandados determinados e 

indeterminados que fueron debidamente emplazados. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de 

Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            VERBAL – PERTENENCIA (C1)  

RADICADO: 68001 3103 009 2021 00382 00 

DEMANDANTE: YOLANDA BLANCO ARANGO 

DEMANDADO: HERED. INDETERMINADOS DE ÁLVARO RODRÍGUEZ RIVERO 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a disponer: 

 

1.- De los documentales remitidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, la 

Agencia Nacional de Tierras -ANT- y La Unidad de Victimas, póngase las mismas en 

conocimiento de la parte interesada para lo que estime conveniente.  

 

2.- De la valla aportada, por encontrarla conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

articulo 375 del C.G.P., se aceptará la misma, con la salvedad de que se debe dar 

cumplimiento a lo descrito en el inciso 5º de la citada norma.  

 

3.- De la solicitud de nombrar curador, como quiera que se observa que el emplazamiento 

de los HEREDEROS  DETERMINADOS,  HEREDEROS    DETERMINADOS    DE ALVARO  RODRIGUEZ  

RIBERO,  (Q.E.P.D.):  FANNY  RODRIGUEZ  DE  URIBE,  JAVIER  EDUARDO  RODRIGUEZ  DUARTE,   

JAIME   ENRIQUE   RODRIGUEZ   DUARTE,  LAURA MILENA RODRIGUEZ DUARTE y SERGIO 

FABIAN RODRIGUEZ DUARTE; HEREDEROS INDETERMINADOS DE  ÁLVARO  RODRÍGUEZ    

RIVERO    y    DEMÁS    PERSONAS    INDETERMINADAS, se realizo conforme lo señala el 

artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 y su correspondiente termino trascurrió entre los días 14 

de octubre y 4 de noviembre de 2022, sin que exista constancia de comparecencia de 

ninguno. Se acedera a lo peticionado. 

 

Desígnese como curador adlitem de los señores HEREDEROS  DETERMINADOS,  HEREDEROS    

DETERMINADOS    DE ALVARO  RODRIGUEZ  RIBERO,  (Q.E.P.D.):  FANNY  RODRIGUEZ  DE  

URIBE,  JAVIER  EDUARDO  RODRIGUEZ  DUARTE,   JAIME   ENRIQUE   RODRIGUEZ   DUARTE,  

LAURA MILENA RODRIGUEZ DUARTE y SERGIO FABIAN RODRIGUEZ DUARTE; HEREDEROS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
mailto:j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Continúa Auto del 23/01/2023 – Verbal No. 2021-00382 

___________________________________________________________________ 
CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física (Excepcionalmente y con cita): Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

INDETERMINADOS DE  ÁLVARO  RODRÍGUEZ    RIVERO    y    DEMÁS    PERSONAS    

INDETERMINADAS, al abogado JORGE ELIECER ZAPA VÁSQUEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.098.689.355 y T.P. 273.114 de abogado, expedida por el C.S. de la J., para 

que represente los intereses de los descritos dentro de la litis de la referencia, advirtiendo 

que conforme al articulo 48 del C.G.P., la aceptación del cargo es de forzosa aceptación, 

salvo lo allí también dispuesto. 

 

Por secretaria comuníquese la anterior designación al correo electrónico 

jaudsaint@hotmail.com, agradeciendo la aceptación a efectos de evitar dilaciones 

procesales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho, informando que el presente proceso se encuentra en turno para proferir sentencia de 

segunda instancia, y que la sociedad demandada GPM Ingenieros S.A.S. fue admitida en proceso de 

reorganización mediante providencia calendada 21 de octubre de 2022, emitida por la 

Superintendencia de Sociedades – Regional Cartagena. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de 

Enero de 2023 (D.M).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C2 – SEGUNDA INSTANCIA) 

RADICADO: 68001 4003 027 2021 00573 01 

DEMANDANTE:  ALDIA S.A. 

DEMANDADO:  GMP INGENIEROS S.A.S. y otros 

 
1.- Vista la constancia secretarial que antecede, adviértase que de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 328 del C.G.P. “El juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre 

los argumentos expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, en los casos 

previstos por la ley.”, luego la competencia de este despacho se limita al pronunciamiento de 

fondo respecto al recurso de apelación propuesto contra la sentencia de primera instancia, y 

que fuere concedido en el efecto devolutivo. 

 

Ahora bien, informado el inicio de un proceso de reorganización respecto de un sujeto que 

funge como demandado dentro de un proceso ejecutivo, el articulo 70 de la ley 1116 de 2006 

señala que “En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los garantes o deudores 

solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la obligación, el juez de la ejecución, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante auto pondrá 

tal circunstancia en conocimiento del demandante, a fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde 

de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, continuará la ejecución contra los garantes o 

deudores solidarios.” 

 

Así las cosas, es del resorte del Juzgado de primera instancia, una vez recibido el informe de 

inicio de proceso de insolvencia de uno de los demandados, dar trámite a esa comunicación 

como lo indica la norma anteriormente citada y el articulo 20 del mismo estatuto, pues la 

apelación de la sentencia fue conferida en el efecto devolutivo luego el curso del proceso no 

se encuentra suspendido.  

 

2.- Una vez se defina si el proceso se remite en su totalidad al Juez de insolvencia, o si solo se 

excluye al demandado que entró en proceso de reorganización se deberá informar lo 

pertinente a este despacho, para poder continuar con el trámite de rigor de la apelación de 

la sentencia. Lo anterior, con el fin de evitar posibles nulidades. 
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Por las razones expuestas se ordenará oficiar al Juzgado Veintisiete Civil Municipal de 

Bucaramanga para que proceda con lo de su cargo, poniéndole de presente que el recurso 

de apelación fue repartido a esta dependencia el 9 de agosto de 2022 el cual tiene un 

término perentorio para decidir de fondo [art. 121 C.G.P.]  

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, para que le 

imprima el trámite de rigor a la comunicación emanada del promotor dentro del proceso de 

reorganización de la sociedad GPM Ingenieros S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIRLO, para que una vez resuelto lo anterior, INFORME con destino a este 

despacho el resultado de dicha actuación. Póngase de presente que el recurso de apelación 

fue repartido a esta dependencia el 9 de agosto de 2022 el cual tiene un término perentorio 

para decidir de fondo [art. 121 C.G.P.]. Secretaría libre el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

 Al despacho de señor juez, el presente proceso, para informarle que la llamada en garantía 

SEGUROS DEL ESTADO mediante correo electrónico de fecha 09/11/2022 contestó la reforma de la 

demanda y propuso excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio. En el mismo sentido 

el apoderado de los demandados HERNANDO ALBERTO ORTEGA VILLAMIZAR, CARLOS HUMBERTO 

SUÁREZ VEGA y HEIBERT RAMÓN JAIMES SUAREZ, la contestación de la demanda junto con las 

excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio propuesto por los demandados ASTRID 

DANESA CORREA BUILES y TOBIAS BAYONA CASTILLO y la contestación del juramento junto con las 

excepciones de mérito y objeción al juramento. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 

2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00013 00  

                            DEMANDANTE:  LIDIBETH MARGARITA PARRA DE ARCIA Y OTRO 

DEMANDADO:   HERNANDO ALBERTO ORTEGA VILLAMIZAR  Y OTROS 

 

 

1.- Vista la constancia secretarial que antecede, téngase en cuenta la contestación a la 

demanda junto las excepciones de mérito propuestas por SEGUROS DEL ESTADO S.A. (pdf 

032 C-1). No se tendrá en cuenta la objeción al juramento estimatorio, comoquiera que no 

se estimó razonadamente, conforme lo establece el artículo 206 ibidem. 

 

2.- Téngase en cuenta la contestación de la demanda junto con las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados HERNANDO ALBERTO ORTEGA VILLAMIZAR, CARLOS 

HUMBERTO SUÁREZ VEGA y HEIBERT RAMÓN JAIMES SUAREZ. 

 

3.- Téngase en cuenta la contestación de la demanda junto con las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados ASTRID DANESA CORREA BUILES y TOBIAS BAYONA 

CASTILLO. No se tendrá en cuenta la objeción al juramento estimatorio, comoquiera que 

no se estimó razonadamente, conforme lo establece el artículo 206 del C. G. del P. 
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4.- Así mismo, téngase en cuenta la contestación de la demanda junto con las excepciones 

de mérito y objeción al juramento estimatorio propuesto por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Se reconoce y tiene al abogado Dr. ALONSO GUARÍN GARCIA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 91.102.175 y T.P. 49.191 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. en los términos y para los 

efectos del poder conferido (PDF 004 C03) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez, informando que dentro del trámite de la referencia se ordenó sentencia 

anticipada, en providencia anterior, más se advierte a solicitud de parte, que con el escrito de 

excepciones se había solicitado la práctica de interrogatorio de parte. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

PROCESO:           EJECUTIVO (C1)       

RADICADO:         68001 3103 009 2022 00014 00 

DEMANDANTE: SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MIGUEL SANABRIA QUINTANILLA Y OTRO 

 

 

1. Del control de legalidad.  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y haciendo uso del aforismo jurisprudencial 

que de vieja data reza “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes” y conforme a lo dispuesto 

en el artículo 132 y en concordancia con el numeral 12 del artículo 42 del C.G.P., se advierte 

que es necesario por parte del despacho realizar control de legalidad, en los siguientes términos. 

 

De la determinación adoptada en providencia del pasado 31 de octubre de 2022, se dispuso 

el trámite de sentencia anticipada toda vez que las probanzas solicitadas se advertían 

únicamente documentales; empero reexaminado adecuadamente el expediente y como 

bien lo advierte el apoderado del extremo pasivo, se solicitó también, con el escrito en que se 

dio contestación a la reforma a la demanda, el interrogatorio de parte y una prueba de oficiar, 

de modo que lo pertinente es dejar sin efectos tal determinación, y contrario a ello, proceder 

con el necesario decreto de pruebas y pronunciamiento respecto de dichos medios de prueba.    

 

2. Del Decreto de pruebas.  

 

En consecuencia, de lo indicado en el numeral anterior, este Despacho apoyado en lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del CGP, se dispone a decretar la práctica de pruebas 

dentro del presente trámite, de la siguiente manera: 
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2.1. Parte Demandante: 

 

(i) Documentales. Téngase en cuenta los documentos aportados en los anexos de 

la demanda, subsanación de demanda, la reforma de la demanda y el escrito 

que descorre traslado de las excepciones formuladas.  

 

2.2. Parte demandada: 

 

(i) Documentales. Téngase en cuenta los documentos aportados en los anexos de 

la contestación de la demanda y la contestación de la reforma de la demanda. 

(ii) Interrogatorios de parte. CITAR a la representante legal de la demandada 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., señora SANDRA XIMENA ROMERO ROA, o quien 

haga sus veces, para que rindan el respectivo interrogatorio de parte. 

 

(iii) Oficiar: Se DENIEGA la prueba de oficiar al banco SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  

para   que   aporte   o   allegue   a   su   despacho,   el movimiento   contable   mes   

a   mes   desde   la   fecha   de   su   desembolso   u otorgamiento,  hasta  la  

actualidad,  de  las  obligaciones  N° 304110002146  (crédito hipotecario),   

20756118097   y   20744002486   (crédito   personal),   para   determinar realmente  

el  saldo  de  los    respectivos  créditos  a  las  fechas  señaladas  por  la entidad 

bancaria, referente a la demanda ejecutiva; en razón a que no se acreditó el 

requisitos dispuesto en el artículo 173 del C.G.P., esto es, acreditar el agotamiento 

del derecho de petición, por medio del cual se hubiera podido obtener la 

prueba.  

 

2.3.- De oficio:  

Teniendo en cuenta que de conformidad con lo regulado en el CGP, las pruebas pueden 

ser  decretadas  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  el cual se hace al amparo de los 

dispuesto en los artículos 169 y 170 del C.G.P: 

 

(i) Requerimiento: REQUIERASE al demandante SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  para   

que  dentro de los CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES a la ejecutoria del presente auto, 

aporte  el movimiento   contable   mes   a   mes   desde   la   fecha   de   su   

desembolso   u otorgamiento,  hasta  la  actualidad,  de  las  obligaciones  N° 

304110002146  (crédito hipotecario),   20756118097   y   20744002486   (crédito   

personal),   para   determinar realmente  el  saldo  de  los    respectivos  créditos  a  

las  fechas  señaladas  por  la entidad bancaria, referente a la demanda ejecutiva. 

 

(ii) Interrogatorios de parte. CITESE a las partes para que rindan el respectivo 

interrogatorio de parte. 

 

3. De la programación de Audiencia.  

 

Así las cosas, y atendiendo las disposiciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5  

de  junio  de  2020  emanado  de  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura,  

en  consonancia  con  la  ley  2213  de  2022,  se  hace  necesario  establecer  el medio virtual 

por el cual se va a realizar la misma. Para efecto de la audiencia, dado que NO es dable 

practicarla de manera presencial, y ser la regla general que debe llevarse a cabo por medios 
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virtuales, se utilizará la plataforma MICROSOFOT TEAMS, y se enviará el link de la misma al correo 

electrónico y abonado celular informado por cada una de las partes y sus apoderados, con 

una antelación no menor de DOS (2) DÍAS a la fecha de la audiencia.  Igualmente, el día de la 

audiencia, una hora antes de la misma, se tendrá comunicación con la secretaría del Juzgado 

a efecto de verificar si existen las condiciones técnicas para lograr la comparecencia y 

participación de todos y cada uno de los que debe acudir a la audiencia, conforme lo exige el 

art. 7º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.- Del recurso de apelación. 

 

Finalmente, y como quiera que se advierte recurso de alzada formulado por el apoderado del 

extremo pasivo en torno a la determinación aquí resuelta del mismo se abstendrá el despacho 

de consecución por sustracción de materia. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la decisión adoptada mediante auto del 31 de octubre de 2022, 

y en su remplazo, adoptar las determinaciones señaladas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de conceder el recurso de alzada formulado por el extremo pasivo, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este auto. Y en consecuencia dejar sin efectos 

respectivo traslado que por secretaria se dio a dicho recurso. 

 

 TERCERO: DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes, en la forma indicada en el 

fundamento 2 de la presente providencia.   

 

CUARTO: FIJAR como fecha y hora el día TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a 

partir de la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), con el fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA CONCENTRADA (art. 372 del CGP –Audiencia Inicial y art. 373 del CGP –Audiencia 

de Instrucción y Juzgamiento). 

 

QUINTO: Para efectos de la realización de la presente audiencia, se utilizará la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, y se enviará el link de la misma al correo electrónico y abonado celular 

informado por cada una de las partes y sus apoderados, con una antelación no menor de DOS 

(2) DÍAS a la fecha de la audiencia.  Las partes el día de la audiencia, tendrá a su disposición, 

una hora antes de la misma, el contacto con el juzgado, a efecto de verificar si existen las 

condiciones técnicas para lograr la comparecencia y participación de todos y cada uno de 

los que debe participar en la audiencia, conforme lo exige el art. 7º de la Ley 2213 de 2022.    

 

SEXTO: Se REQUIERE a las partes y sus apoderados para que tengan presente los siguientes 

aspectos: (i)Que es deber de cada apoderado conforme se establece en el numeral 11º del 

art. 788 del CGP, velar por la adecuada y debida participación en la audiencia de su 

poderdante,  testigos  y  peritos,  adoptando  las  medidas  necesarias  para: (a) Que  se 

disponga de los medios virtuales adecuados, dentro de ellas contar con un teléfono celular y/o  

un  computador,  ambos  con  conexión  a  internet,  cámara  y  micrófono  y  habiendo 
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descargado  la  aplicación  MICROSOFT  TEAMS  previamente  a  la  audiencia  en  el  equipo 

que  se  vaya  a  usar; (b) Informando  a  éste  Despacho  CON  LA  DEBIDA  ANTELACIÓN,  las 

limitaciones, dificultades o circunstancias que deban ser tenidas en cuenta frente al fin de lograr  

su  participación  adecuada  en  la  audiencia,  y  si  es  del  caso,  solicitando  adoptar alguna 

medida conforme se dispone en el art. 2º de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo 

establecido en los numerales 7º y 8º del art. 78 del CGP; (c) Disponer del tiempo y espacio 

adecuado para la participación virtual en la audiencia, propendiendo por evitar sitios con 

interferencia de ruido o tránsito de personas; (ii)Que deben tener a la mano sus documentos de 

identificación para ser presentados en la audiencia; (iii) Si aún no lo han hecho, para que con 

una antelación NO menor de CINCO (5) días antes de la fecha de audiencia fijada, ALLEGUEN 

al proceso los abonados telefónicos y correos electrónicos de sus poderdantes, y de quienes se 

les va a recepcionar el testimonio, puesto que es por este medio donde se les envía el link para 

intervenir en la audiencia; (iv) En cuanto a las cargas que le asiste a cada parte, en el trámite y 

consecución de las documentales decretadas y  que  hace  falta  allegar  al  expediente,  

deberán  realizar  las  labores  necesarias,  a  fin  de que  con  anterioridad  a  15  días,  se  

encuentran  disponibles  para  las  partes  previo  a  la audiencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia donde se aprobó suspensión del proceso 

conforme al contrato de transacción debidamente suscrito por ambas partes, en pro de un 

acuerdo de pagos allí consignado, más del cual advierte el extremo actor no se procedió a su 

cumplimiento, y por ende, solicita la continuidad del trámite de seguir adelante la ejecución. Pasa 

para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

PROCESO:             EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00090 00 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA PARADA ORTIZ 

DEMANDADO:   CARLOS ANDRES BARROSO SANMIGUEL 
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a realizar las 

siguientes apreciaciones: 

 

1.- Del estado de suspensión del proceso. 

 

Revisado el plenario se observa, que mediante auto del 25 de julio de 2022 se aprobó la 

solicitud elevada de común acuerdo entre demandante y demandado de suspender del 

proceso de la referencia hasta el día 03 de agosto de 2022, en aras de proceder a la 

ejecución de un plan de pagos allí descrito. 

 

Que, de dicho plan de pagos, ahora informa el extremo actor, no se realizó cumplimiento 

alguno y a la fecha persisten los adeudos, pese a encontrase fenecido el plazo en tal 

acuerdo contenido, y que en virtud de ello, es menester reanudar el trámite ejecutivo. 

Cabe resaltar que ni en el acuerdo ni en la aprobación que este despacho dio del mismo 

se estableció fecha cierta de reanudación ante un posible incumplimiento. 

 

Posteriormente la providencia ya citada, fue recurrida por el actor, más únicamente en el 

punto relativo al trámite de entrega de dineros habidos como deposito judicial en este 

despacho, siendo entonces que nada se reparó de lo referente a la aprobación de la ya 

descrita suspensión.  
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Así las cosas, y como quiera que no existe decisión alguna en cuanto a la reanudación 

procesal, será lo propio proceder en primera medida a ordenar el levantamiento de la 

misma, garantizando con ello el adecuado trascurrir del proceso la litis en comento. 

 

 

2.- De la solicitud de seguir adelante la ejecución. 

 

Conforme a los escritos aportados en fechas 2 de diciembre de 2022 y 17 de enero de 

2023, el apoderado de la actora peticiona seguir adelante la ejecución, como quiera que 

según argumenta el demandado pese a existir un contrato de transacción en punto de lo 

pretendido en este trámite ejecutivo, se incumplió el mismo. 

 

Para definir si le asiste razón al memorialista, sea lo primero consultar lo descrito por la 

norma en punto de la procedencia de la orden de seguir adelante la ejecución, donde 

tenemos que, el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., señala: 

 

“(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” Subrayado del despacho. 

 

Lo anterior implica que, en primera medida, el respectivo traslado se encuentre en debida 

forma acreditado, siendo por demás que el mismo por regla general se contabiliza desde 

el momento en que se acredita la notificación del extremo pasivo, tal como se señala en 

el artículo 442 del C.G.P., lo que implica en segunda instancia que también se encuentre 

acreditada la notificación del ejecutado en debida forma. 

 

De regreso al asunto de marras, tenemos que en efecto no se encuentra medio exceptivo 

alguno propuesto por el demandado luego, así las cosas, la cuestión se decanta en poder 

verificar si efectivamente se puede acreditar la notificación del mandamiento de pago 

librado, y el consecuente traslado, asunto que a continuación se estudiara.  

 

3.- De procedencia de la notificación por conducta concluyente.  

 

La citada notificación se encuentra descrita en el artículo 301 del C.G.P., así: 

 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería 

antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 

estado de tales providencias. 

 

En el asunto aquí estudiado tenemos que, (i) en efecto se aportó un documento donde se 

acredita la firma del demando; (ii) dicho escrito si bien manifiesta la existencia del proceso 

de la referencia y las medidas en el decretadas, por tanto permite inferir el conocimiento 

que tiene el demandado de la existencia del proceso que aquí se adelanta; (iii) con la 
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presentación del escrito y hasta la notificación de esta providencia el proceso fue 

suspendido, toda vez que no se determinó fecha cierta de su reanudación, ante el 

incumplimiento del plazo fijado como suspensión. 

 

Dicho todo lo anterior, no es dable acceder a la solicitud presentada por el actor, pues 

pese a que es claro que en el caso de marras opero la notificación por conducta 

concluyente, ante el estado de suspensión en que se encuentra el proceso, hasta tanto se 

notifique la presente providencia que ordena su levantamiento, no es posible determinar 

que se corrió efectivamente el término que la ley concede al demandado para formular 

las excepciones de mérito que considere o en su defecto recurrir el mandamiento de 

pago. 

 

Luego lo procedente, bajo la óptica del debido proceso y la garantía que le debe asistir 

al demandado, en este caso de ejercer su derecho a la defensa, pese a estar consignado 

en el acuerdo la determinación de que se proceda a seguir con la ejecución, lo correcto 

es una vez reanudada la litis correr el ya referido termino de traslado y una vez aquel 

fenecido tomar la determinación que en derecho corresponda.  

 

4.- De la entrega de dineros solicitada.  

 

Conforme a la providencia del 26 de septiembre de 2022 y de acuerdo a la respuesta 

emitida por el demandante en punto del requerimiento allí realizado, sería lo propio 

proceder a la orden de entrega de dinero, de no ser porque advierte el despacho que 

dicha orden de entrega se encontraba supeditada al marco de un acuerdo transaccional 

interpartes, respecto del cual el mismo extremo advierte su incumplimiento. 

 

Por tanto y ante la falta d ellos requisitos legales para la entrega de dineros, y reiterando 

que el acuerdo transaccional que habilita la citada entrega de forma anticipada ya no 

tiene vigencia, no es posible mantener la determinación otrora proferida, sino que deberá 

mantenerse la custodia de las sumas habidas hasta tanto se verifique el cumplimiento de 

alguna de las condiciones contenidas en el artículo 447 del C.G.P. 

 

 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite de la referencia, toda vez que se advierte fenecido el 

termino de suspensión decretado en virtud de la petición conjunta de las partes 

convergentes en esta litis. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO mediante la figura de conducta concluyente al 

demandado CARLOS ANDRES BARROSO SANMIGUEL, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia, desde el día 08 de julio de 2022 fecha en que se aportó el 

contrato de transacción descrito en este auto. Por secretaria remítase link de acceso al 

expediente digital, al correo electrónico cabs8@hotmail.com a efectos de iniciar el 

computo del respectivo traslado. 
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TERCERO: A la par del traslado referido en el numeral anterior concédase el TÉRMINO DE 

CINCO (05) DÍAS para que las partes manifiesten si en el marco de la ejecución fallida del 

acuerdo de transacción, otrora aportado se realizó algún tipo de abono o pago parcial 

que sea necesario tener en cuenta dentro del presente tramite. 

 

 

CUARTO: DENIEGUESE la entrega de dineros peticionada por el extremo demandante, en 

virtud de lo expuesto en el sustento de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia donde se comunicó mediante oficio el 

levantamiento de la medida de embargo de los dineros habidos en las cuentas de propiedad del 

demandado, en virtud del acuerdo de transacción que suspendió la presente litis, así como con 

solicitud de decretar nuevamente dichas medidas en como quiera que lo acordado en dicho 

contrato no se cumplió. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:             EJECUTIVO (C2) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00090 00 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA PARADA ORTIZ 

DEMANDADO:   CARLOS ANDRES BARROSO SANMIGUEL 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta las 

determinaciones adoptadas en el cuaderno 1 de este mismo proceso, y que la petición se 

adapta lo contenido en el artículo 599 del C.G.P., es procedente acceder a ellas. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECRÉTESE EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de las sumas  de  dinero 

depositadas   a   nombre   del   demandado   CARLOS   ANDRES   BARROSO   SANMIGUEL,  

identificado    con    cedula    de  ciudadanía  No.80.087.452,  depositadas  en  los  siguientes 

establecimientos   bancarios: Banco   de   Bogotá   NIT.   860002964, Banco   Popular NIT. 

860007738-9, Banco Corp-Banca  NIT.890903937-0, Bancolombia  NIT.  890903938-8, Banco 

GNB Sudameris NIT.  860050750-1, BBVA Colombia  NIT.  860003020-1, Banco de  Occidente 

NIT. 890300279-4, Banco Caja Social S.A. NIT. 860007335-4, Banco Davivienda NIT. 

860034313-7, Banco Colpatria NIT. 860034594-1, Banagrario NIT. 800037800-8, AV Villas NIT. 

860035827-5, Bancoomeva NIT. 900406150-5, Banco Falabella S.A. NIT. 900047981-8, Banco 

Pichincha S.A.   NIT.   890200756-7, Coopcentral   NIT.   890203088-9, Banco   Mundo   Mujer   

S.A.   NIT. 900768933-8.  Por secretaria líbrense los respectivos oficios. Limítese la medida al 

monto de $580.000.000. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso junto con la constancia de notificación al demandado 

ALEJANDRO LATORRE PARRA. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00153 00  

DEMANDANTE:  JULIO CESAR CARRILLO VARELA Y OTRA 

DEMANDADO:  ITAU CORPBANCA COLOMBIA Y OTRO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisada la citación para notificación 

personal al demandado ALEJANDRO LATORRE PARRA, la empresa ENVIAMOS certificó que 

la misma se envió y acusa recibo el 23 de agosto de 2022 al correo electrónico 

alemart8@gmail.com, por lo que se entiende realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje; esto es, el día 25 de agosto de 2022, conforme lo prevé el 

artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ejecutoriado este auto, pase el proceso al Despacho para ordenar lo que en derecho 

corresponde, esto es, el decreto de pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias junto con el escrito suscrito por el abogado 

JAIME HERNÁN RAMIREZ GASCA, quien manifiesta obra como apoderado de la señora LUZ AMPARO 

MESA ARANGO, quien es propietaria del 70% del inmueble ubicado en la Calle 20 número 82-52 

Local 2-74 Piso Segundo del Centro Comercial Hayuelos, el cual fue afectado con el secuestro, 

causándole graves perjuicios . Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00179 00  

DEMANDANTE:   ZONA FRANCA SANTANDER S.A. 

DEMANDADO:   E-DINA ZONA FRANCA S.A.S. Y OTROS 

 

En escrito remitido el 18/11/2022 se solicita se requiera al secuestre para que restituya a la 

señora LUZ AMPARO MESA ARANGO el inmueble secuestrado, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 50C-1717077. 

 

Al respecto, el artículo 595 del C.G.P. prevé para la diligencia de secuestro de bienes unas 

reglas así: 

“Artículo 595. Secuestro. Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 

…5. Cuando se trate de derechos proindiviso en bienes inmuebles, en la diligencia de secuestro se 

procederá como se dispone en el numeral 11 del artículo 593 

 

Artículo 593 Embargos. Para efectuar embargos se procederá así: 

 11. El de derechos proindiviso en bienes muebles se comunicará a los otros copartícipes, advirtiéndoles 

que en todo lo relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre…” 

 

Ahora bien, descendiendo al caso en concreto, este Despacho observa que el embargo 

y secuestro se decretó y materializó únicamente sobre la cuota parte sobre el inmueble 

con matrícula inmobiliaria número 50C-1717077, de propiedad del demandado WILLIAM 

VANEGAS MADERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.093.307,  y 

cumpliendo con las reglas anteriores, se designó secuestre, ello de conocimiento de la 

peticionaria y propietaria en proindiviso del inmueble citado, luego deberá la misma 

entenderse con el secuestre designado, tal como lo prevé el numeral 11 del artículo 593 

anteriormente citado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo junto con el poder que confirió la 

demandada ANDREA LILIANA NAVARRO GARCIA. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero 

de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00181 00  

DEMANDANTE:  RAMIRO ANDRES CALA RAMIREZ 

DEMANDADO: JOHANY ALBERTO RAMIREZ OTERO Y OTRA 

 

1.- La demandada ANDREA LILIANA NAVARRO GARCIA confirió poder a la abogada 

MAYRA ALEJANDRA JAIMES MOGOLLÒN, en escrito remitido por correo electrónico, el 

15/12/2022 y 19/12/2022. 

 

SE RECONOCE Y TIENE a la Dra. MAYRA ALEJANDRA JAIMES MOGOLLÒN, identificada con 

C. C. 60.261.979 de Pamplona, portador de la T.P. No. 135.545 del C.S. de la J.  como 

apoderada de la demandada ANDREA LILIANA NAVARRO GARCÍA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

2.- En atención a lo establecido en el art. 301 del CGP, TÉNGASE POR NOTIFICADA por 

conducta concluyente a la citada demandada ANDREA LILIANA NAVARRO GARCIA. 

 

El término para la contestación de la demanda empezará a correr a partir del día que se 

le envíe el link del proceso, por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
mailto:j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Camilo Ernesto Becerra Espitia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae8e5e5237638490174bfe72f488b7e1ca672fbf96d30d6f2f2489e65a450b0c

Documento generado en 23/01/2023 08:27:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                        
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia, donde se advierte integración del 

contradictorio y formulación de excepciones de fondo por parte del extremo pasivo y el llamado 

en garantía, así como y también respuesta remitida por la oficina de registro e instrumentos públicos 

de Bucaramanga, respecto de la medida cautelar a ella comunicada. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            VERBAL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00214 00 

DEMANDANTE: FABIO SUAREZ SINUCO 

DEMANDADO: ROSMIRA MARTÍNEZ BLANCO 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que en efecto se 

advierte integrado el contradictorio dentro del trámite de la referencia se procede a 

CORRER TRASLADO, conforme al artículo 370 del C.G.P., de las excepciones de mérito 

formuladas por la demandada ROSMIRA MARTÍNEZ BLANCO, por el termino de CINCO (05) 

DÍAS, por secretaria contrólese dicho termino.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia donde se formuló llamamiento en garantía 

a la aseguradora La Previsora S.A. Compañía de Seguros, junto con constancia de remisión de auto 

admisorio a al misma por parte del extremo actor, poder debidamente conferido por la llamada en 

garantía y posterior contestación del llamamiento y la demanda. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:            VERBAL –RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (C2) 

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00214 00 

DEMANDANTE: FABIO SUAREZ SINUCO 

DEMANDADO: ROSMIRA MARTÍNEZ BLANCO 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, advierte el despacho que: 

 

1.- Mediante correo electrónico remitido mediante copia a la secretaria de este 

despacho, data del 24 de noviembre de 2022, se informó por parte de la apoderada de 

la demandada a la llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, la 

existencia del proceso de la referencia, más dicha comunicación no reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 291 ni 292 del C.G.P., así como tampoco lo señalado por la 

Ley 2213 de 2022 en referencia a la notificación personal física y/o electrónica; por tanto 

no será tenida en cuenta como acto de notificación. 

 

2.- Por otro lado, se observa en correo aportado el 29 de noviembre de 2022, por la 

llamada en garantía, que se confirió poder al abogado DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO, para 

representar los intereses de la compañía aseguradora, por tanto y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el inciso 2º del articulo 301 del C.G.P., para efectos del término de traslado de 

la demanda se tendrá, como día de notificación por conducta concluyente el 29 de 

noviembre de 2022. 

 

3.- Adicionalmente, se tiene que el pasado 11 de enero de 2023, se allega a este despacho 

contestación de la demanda y del llamamiento en garantía, por parte de La previsora, la 

cual por encontrarse dentro del término legal se tendrá en cuenta para el trámite procesal 

correspondiente. 

 

4.- Finalmente, se observó que junto con el escrito de contestación se elevó objeción al 

juramento estimatorio, más el mismo pese a discriminar un fundamento jurídico no expresa 

razonadamente la inexactitud que atribuye a la estimación.   
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En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA mediante la figura de conducta concluyente a La Previsora 

S.A. Compañía de Seguros, desde el día 29 de noviembre de 2022.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.227.966 de Bucaramanga, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 80.479 del C. S de la J., como 

apoderado de la llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, para los 

fines y efectos del memorial poder aportado. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito formuladas por La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, conforme al articulo 370 del C.G.P., por el término de CINCO (05) 

DÍAS, por secretaria controlase dicho término concomitante con el determinado ene l C1 

de este mismo expediente. 

 

CUARTO: No aceptar la objeción al juramento estimatorio presentada, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho de señor juez, el presente proceso, para informarle el Honorable Tribunal del Distrito 

Judicial de Bucaramanga mediante auto del 16 de noviembre de 2022 modificó el numeral 2º de 

la parte resolutiva del auto de fecha 5 de septiembre de 2022 proferido por este Despacho. Pasa 

para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  (C2) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00220 00  

DEMANDANTE:  LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A. 

DEMANDADO:  COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A.- 

 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior –Sala Civil-

Familia del Distrito Judicial de Bucaramanga en proveído del 16 de noviembre de 2022. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído, se ORDENA que, por secretaría, se realicen los oficios 

que comunican el decreto de medidas cautelares, con las presiones hechas por el 

Honorable Tribunal Superior –Sala Civil-Familia del Distrito Judicial de Bucaramanga.  

 

3.-Se ORDENA que, una vez ejecutoriado el presente auto, se dé cumplimiento al numeral 

3º de la parte resolutiva del auto del 16 de diciembre de 2022, proferido por el Tribunal de 

Bucaramanga.  

 

4.- SE PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por el Banco GNB Sudameris, 

mediante correo electrónico del 18 de noviembre de 2022, en la cual informan que los 

recursos que se pretenden embargar tienen el carácter de inembargables, por lo tanto, 

no se procede favorablemente con la medida cautelar decretada.  

 

5. Teniendo en cuenta el Oficio E2-236 de fecha 12 de diciembre de 2022, radicado 

68001400302620220051100, proveniente del JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, remitido vía correo electrónico el 15 de diciembre de 2022, a las 10:44 
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a.m., el Despacho TOMA NOTA del embargo de remanente allí solicitado. Por secretaría 

comuníquese esta decisión al Juzgado indicado. Líbrese el respectivo oficio. 

 

6. NO SE TOMA NOTA del embargo del remanente solicitado por el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, que fuere comunicado mediante oficio 4000 de 

fecha 15 de diciembre de 2022, enviado por correo electrónico el 11 de enero de 2023, a 

las 10:17 de la mañana, comoquiera que ya existe remanente a favor del JUZGADO 

VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Comuníquesele esta decisión al Juzgado 

indicado. Líbrese el Oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva, junto con la solicitud de LOS 

COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A. para acumularla contra COOSALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  (C3 - DEMANDA ACUMULADA) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00220 00  

DEMANDANTE:  LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A. 

DEMANDADO:  COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A.- 

 

Comoquiera que de los documentos que escoltan la presente demanda ejecutiva 

acumulada, se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 

de la parte ejecutante LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A., 

representada legalmente por ERIKA JANNETH LONDOÑO URIBE y/o quien haga sus veces, 

y a cargo de la parte demandada COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – 

COOSALUD EPS S.A. -,representada legalmente por JAIME MIGUEL GONZALEZ MONTAÑO 

y/o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en los artículos 422 y 

siguientes del CGP, además de cumplirse los presupuestos para acumulación de 

demandas, conforme se establece en el art. 463 del CGP, por lo que es procedente 

impartir la orden de pago invocada por el actor.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACUMULAR la presente demanda EJECUTIVA a la que se tramita en el Cuaderno 

principal del presente radicado. 

 

SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la parte ejecutante LOS 

COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A., representada legalmente 

por ERIKA JANNETH LONDOÑO URIBE y/o quien haga sus veces, y a cargo de la parte 

demandada COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A. -

,representada legalmente por JAIME MIGUEL GONZALEZ MONTAÑO y/o quien haga sus 

veces, por las siguientes sumas de dinero: 
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1.- Por la suma de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 

CIENTO VEINTICINCO PESOS M/CTE (2.562.213.125) a titulo de capital, contenida en las 

facturas que se relacionan a continuaciòn: 

FACTURA FECHA DE RADICACION FECHA DE 

VENCIMIENTO 

SALDO A DEMANDAR 

HE - 3944 11/10/2021 25/11/2021 $1.310.234.096 

HE - 3710 10/09/21 25/10/2021      619.796.928 

HE - 2991 27/06/2021 27/07/2021      607.177.447 

HE - 3211 10/07/2021 24/08/2021        22.699.680 

HE - 3838 04/10/2021 18/11/2021          2.304.974 

  TOTAL $2.562.213.125 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente del vencimiento de cada factura, conforme la variación de las tasas 

de interés de la Superintendencia Financiera hasta que se realice el pago 

efectivo de las mismas. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estados, de conformidad con el numeral 1º. 

del articulo 463 del C.G.P. 

 

TERCERO.- ADVIÉRTASE a la entidad demandada que cuenta con el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación de este auto para que cumpla con la obligación 

de pagar al acreedor. Adviértasele que dispone del termino de DIEZ (10) DÍAS para 

formular excepciones de merito, conforme a lo normado en los artículos 431 y 442 ejusdem. 

 

CUARTO.- Conforme lo dispone el numeral 2 del articulo 463 del C.G.P., ORDENESE 

SUSPENDER el pago a los acreedores y emplácese a quienes tengan títulos de ejecución 

contra la parte demandada, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de demandas, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes al vencimiento del 

emplazamiento, el cual deberá realizarse en los términos consagrados en el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

QUINTO.- Infórmese mediante oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) de la ciudad, sobre la iniciación del presente proceso. 

 

SEXTO.- Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda Ejecutiva Acumulada, junto con el escrito de 

medidas solicitadas por la parte actora. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 

(Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  (C4 - DEMANDA ACUMULADA) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00220 00  

DEMANDANTE:  LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A. 

DEMANDADO:  COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A.- 

 

1.- De la Solicitud de Decreto de Medidas Cautelares 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se procederá a estudiar 

las medidas solicitadas por la parte actora: (i) el remanente y/o bienes que se lleguen a 

desembargar en curso del proceso ejecutivo que contra la pasiva cursa en el Juzgado 

Segundo Civil Circuito de Bucaramanga, en el que obra como demandante LOS 

COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER S.A., RADICADO 2022-188, (II) Los 

créditos, dineros o sumas que, por concepto de honorarios, sumas adeudadas por 

concepto de prestación de servicios, compensaciones y/o cualquier valor causados en 

derecho, adeuden o lleguen a adeudar a la demandada, las siguientes entidades: -La 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), 

-Departamento de Antioquia, - Departamento de Bolívar, - Departamento de Boyacá, - 

Departamento del Cesar, --Departamento de Magdalena, - Instituto Departamental de 

Salud de Norte de Santander y – Departamento de Santander. 

 

2. Del fundamento normativo 

Al respecto, recientemente el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, el 

16 de noviembre de 2022 M.P. MERY ESMERALDA AGON AMADO, dentro de este mismo 

proceso, precisó algunas normas de inembargabilidad de dineros que recaiga sobre 

dineros del SGSSS., tales como:  

 

“El artículo 63 de la Constitución Política que establece: “Los bienes de uso público, los parques 

naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la 

Nación y los demás bienes que determine la Ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables”.  

 

En el artículo 16 de la Ley 38 de 1989 se establece: “Los recursos del presupuesto no son 

embargables”.  
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En el artículo 91 de la Ley 715 de 2001, “por la cual se dictan normas orgánicas en materia 

de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 

Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para 

organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros”, se establece: 

 

PROHIBICIÒN DE LA UNIDAD DE CAJA. Los recursos del Sistema General de Participaciones no harán 

unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en 

cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su destinación social 

constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de 

disposición financiera. Los rendimientos financieros de los recursos del sistema general de 

participaciones que se generen una vez entregados a la entidad territorial, se invertirán en el mismo 

sector para el cual fueron transferidos. En el caso de la participación para educación se invertirán en 

mejoramiento de la calidad. 

 

En el artículo 19 del Decreto 111 de 1996, “por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 

179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto”, se 

establece: 

 

INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la 

Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 

 

En el artículo 21 del Decreto 28 de 2008 se dispone: 

 

 Los recursos del Sistema General de Participaciones son inembargables. 

 

En el artículo 25 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, “por medio de la cual se regula el 

derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones”, consagra: 

 

DESTINACION E INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS. Los recursos públicos que financian la salud son 

inembargables, tienen destinación específica y no podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos 

constitucional y legalmente” 

 

A partir del artículo 594 del C.G.P. no se podrán embargar los bienes, las rentas y recursos 

Incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades territoriales, las 

Cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

 

En el Decreto 780 de 2016, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del sector Salud y Protección Social, se establece:  

 

Artículo 2.3.2.2.4 Cuentas maestras. Las cuentas bancarias registradas por las EPS ante el Ministerio de 

Salud y Protección Social para el recaudo y giro de los recursos que financian el Régimen Subsidiado 

de que trata el presente capítulo, se considerarán cuentas maestras. 

 

Artículo 2.3.2.2.7 Giro directo de los recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación, en 

el Fosyga y demás recursos disponibles en el nivel central, destinados al régimen subsidiado. Bon base 

en la liquidación mensual de afiliados, el Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 

girará a las cuentas maestras de las Entidades Promotoras de Salud, en nombre de las entidades 

territoriales, los recursos del Sistema General de Participaciones en su componente de subsidios a la 

demanda y los del Presupuesto General de la Nación y autorizará al administrador fiduciario de los 

recursos del Fosyga el giro que corresponda, descontando los montos reportados por la Dirección de 

la Cuenta de Alto Costo. El giro directo de los recursos se realizará dentro de los primeros cinco (5) días 

hábiles del mes al que corresponda la liquidación mensual de afiliados. 
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Artículo 2.6.1.1.1.1. Recaudo de las cotizaciones del régimen contributivo del SGSSS. El recaudo de las 

cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud se hará a través de dos cuentas maestras 

que registrarán las EPS y las EOC ante el FOSYGA. 

 

Las cuentas registradas se manejarán exclusivamente para el recaudo de cotizaciones del 

Régimen Contributivo de Salud y serán independientes de las que manejen los recursos de 

la entidad. Su apertura y selección de la entidad financiera se hará por la EPS o por la EOC 

a nombre del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA). Una de las cuentas maestras se 

utilizará exclusivamente para efectuar el recaudo de los recursos de aportes patronales 

del Sistema General de Participaciones y el aporte de los trabajadores vinculados con las 

instituciones prestadoras de servicios de salud de naturaleza pública; estos últimos deberán 

recaudarse a través de la Planilla integrada de Liquidación de Aportes (PILA). Las EPS y las 

EOC serán las responsables de conciliar el recaudo de los aportes patronales del Sistema 

General de Participaciones. Las EPS y las EOC no podrán cambiar las cuentas maestras de 

recaudo, hasta tanto estas no se hayan conciliado plenamente. En ningún caso, se podrá 

iniciar el recaudo de aportes en cuentas que no estén previamente registradas ante el 

Fosyga. 

 

Artículo 2.6.1.1.2.16 Cuenta maestra de pagos de las EPS y EOC. Los pagos que realicen las EPS  o las 

EOC con cargo a los recursos que reconoce el Sistema General de Seguridad Social en Salud para 

financiar el régimen contributivo, deberán reportarse al Ministerio de Salud y Protección Social. Para el 

efecto tendrán cuentas maestras de pagos que generen la información en la estructura de datos que 

defina el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad que haga sus veces. Estas transacciones 

deberán realizarse por transferencia electrónica. 

 

Artículo 2.6.1.2.7 Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. De conformidad con lo 

establecido en el parágrafo 2 del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, los recursos a que refiere el 

presente capítulo por tratarse de recursos de la Nación y de las entidades territoriales para la 

financiación del régimen subsidiado, son inembargables. 

 

A partir de las anteriores normas, se establece como regla general la inembargabilidad de 

los recursos destinados a financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Los 

recursos del SGSSS que tienen como fuente las cotizaciones de los afiliados al sistema son 

públicos, tienen destinación específica y ostentan la calidad de inembargables, sin que 

respecto de ellos resulten predicables las excepciones a la inembargabilidad reconocidas 

por la jurisprudencia”. 

 

En relación con la inembargabilidad del Sistema General de Participaciones, en esta 

misma sentencia se hizo alusión a las últimas sentencias de la Corte Constitucional sobre el 

tema, en especial se las sentencias T 53/2022 y T 172/2022. En la primera se rememoró que:  

 

“(i) las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud se rigen como contribuciones parafiscales, 

pues constituyen un gravamen que se cobra a un grupo de personas afiliadas al Sistema de Seguridad 

Social en Salud, cuya destinación específica es financiar ese miso Sistema, con fundamento en los 

principios de solidaridad, eficiencia y universalidad”. En esa medida, señaló que “los recursos 

provenientes de las cotizaciones al régimen de seguridad social en salud, no son propios de las 

entidades que los administran (EPS, ARS y FOSYGA), pues so dineros púbicos que deben destinarse a la 

prestación del servicio público de salud. Ahora bien, el carácter parafiscal se predica tan solo los 

recursos provenientes de las cotizaciones, más no de los bienes y rentas propios de las entidades que 

prestan el servicio. Por ello la Corte ha distinguido entre los recursos parafiscales que administran las 

entidades del Sistema de Seguridad Social en Salud y su propio patrimonio y rentas” 
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Esa Corporación recalcó que los recursos del sistema de seguridad social en salud tienen 

destinación específica y de ahí que las cotizaciones mismo ostenten a calidad de 

contribuciones parafiscales, “al igual que las tarifas, copagos y bonificaciones, sean 

dineros que las EPS administran, sin que se confundan con su patrimonio, porque tal y como 

lo ordena el artículo 182 de la Ley 100 de 1993, las entidades promotoras de salud deben 

manejar los recursos de la seguridad social originados en la cotizaciones de los afiliados en 

cuentas independientes del resto de bienes y rentas de la entidad. 

 

En conclusión, el precedente constitucional vigente ha delimitado las condiciones para 

exceptuar el principio general de inembargabilidad de los recursos de la salud 

correspondientes al SGP en los siguientes términos: (i) que se trate de obligaciones de 

índole laboral, (ii) que estén reconocidas mediante sentencia, (iii) que se constate que 

para satisfacer dichas acreencias son insuficientes las medidas cautelares impuestas sobre 

los recursos de libre destinación de la entidad territorial deudora”. 

 

3.- Del Decreto de Medidas Cautelares 

Las solicitudes de medidas cautelares elevadas por el apoderado demandante reúnen los 

requisitos normativos y jurisprudenciales para su procedencia, teniendo en cuenta que las 

medidas cautelares decretadas con anterioridad son insuficientes, por lo tanto, se 

decretarán, a excepción de los que tienen naturaleza de inembargables. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO DEL REMANENTE de los bienes de propiedad de la 

entidad demandada COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS 

S.A. – NIT No. 900.226.715-3 que se llegaren a desembargar dentro del proceso radicado 

2022-188, el cual cursa en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, siendo 

demandante LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER S.A., salvo los que 

tienen naturaleza de inembargables, tales como: (i) los recursos del SGSSS que provienen 

del SGP; (ii) los recursos con destinación específica del SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES; (iii) las cuentas maestras de recaudo que COOSALUD EPS tenga 

registrada a nombre de la ADRES, (iv) Los dineros parafiscales, tales como cuotas 

moderadoras, recaudo por cotizaciones, aportes, pagos compartidos, copagos, tarifas 

deducibles o bonificaciones, que por su naturaleza hacen parte de los recursos del Estado. 

Los que provienen de las cotizaciones. Las cotizaciones son recursos parafiscales que 

pertenecen al sistema de seguridad social en salud, de modo que no ingresan al 

presupuesto general de la Nación ni se mezclan con otros recursos del erario. Por esta 

razón, a estos recursos no son aplicables las excepciones al principio de inembargabilidad 

de los recursos del SGSSS que provienen del SGP contienen recursos que provienen de las 

cotizaciones de los afiliados y los beneficiarios y, por lo tanto, son inembargables. LIMITESE 

esta medida por la suma de $$5.124.428.000. Líbrese el oficio respectivo. 

 

SEGUNDO.-.DECRETAR el EMBARGO de los créditos, dineros o sumas que por concepto de 

honorarios, sumas adeudadas por concepto de prestación de servicios, compensaciones 

y/o cualquier valor causado en derecho, adeuden o lleguen a adeudar a la demandada 

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A. -, las siguientes 
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entidades: Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (ADRES), Departamento de Antioquia, Departamento de Bolívar, Departamento de 

Boyacá, Departamento de Cesar, Departamento de Magdalena, Instituto Departamental 

de Salud de Norte de Santander y Departamento de Santander, salvo los que tienen 

naturaleza de inembargables, tales como: (i) los recursos del SGSSS que provienen del SGP; 

(ii) los recursos con destinación específica del SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES; (iii) 

las cuentas maestras de recaudo que COOSALUD EPS tenga registrada a nombre de la 

ADRES; (iv) Los dineros parafiscales, tales como cuotas moderadoras, recaudo por 

cotizaciones, aportes, pagos compartidos, copagos, tarifas deducibles o bonificaciones, 

que por su naturaleza hacen parte de los recursos del Estado. Los que provienen de las 

cotizaciones. “Las cotizaciones son recursos parafiscales que pertenecen al sistema de 

seguridad social en salud, de modo que no ingresan al presupuesto general de la Nación 

ni se mezclan con otros recursos del erario. Por esta razón, a estos recursos no son aplicables 

las excepciones al principio de inembargabilidad de los recursos del SGSSS que provienen 

del SGP contienen recursos que provienen de las cotizaciones de los afiliados y los 

beneficiarios y, por lo tanto, son inembargables. LIMITESE esta medida por la suma de 

$5.124.428.000. Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia donde se observa contestación de la 

demanda realizada por el curador adlitem designado y solicitud de notificación hecha por el señor 

SERGIO ANDRES GUTIERREZ CORDERO, quien mediante escrito aportado a esta secretaria se 

identificó como heredero del obligado Norberto Sandoval Cordero. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO (C1) 

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00235 00 

DEMANDANTE: LUIS NORBERTO BOHORQUEZ DELGADO. 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE NORBERTO SANDOVAL y OTRO 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se procede a hacer las siguientes 

apreciaciones: 

 

1.- Se verifica que el abogado Ronald Picón Sarmiento, designado como curador ad litem 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR NORBERTO SANDOVAL CORDERO, aceptó 

la designación realizada y en virtud de ella contestó en término la demanda de la referencia, 

como se verifica en el archivo pdf.018 del cuaderno No. 1 del expediente digital. Del mismo 

se correrá traslado en tanto se verifique la debida integración del contradictorio, siendo que 

a la fecha no se tiene constancia de notificación del demandado ANTONIO   SANDOVAL   

CORDERO. 

 

2.- Por otro lado, se observa solicitud de notificación aportada por el señor SERGIO ANDRES 

GUTIERREZ CORDERO, quien manifiesta ser hermano del obligado Norberto Sandoval Cordero 

(q.e.p.d), y en consecuencia, heredero del mismo, de dicha solicitud es menester precisar que 

conforme el artículo 301 del C.G.P., se establece la figura de la conducta concluyente, 

describiendo la misma como:  

 
“(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 

 

Además que dentro del escrito aportado se lee al tenor “teniendo en cuenta que tuve 

conocimiento del proceso que se adelanta en este despacho judicial contra mi hermano materno 

Norberto Sandoval Cordero”, por tanto, de una inferencia simple se colige el conocimiento que 

el mismo señor Gutiérrez Cordero tiene de la litis en curso, sumado a que de con los anexos 

que allego a su escrito, en contraste con los habidos en el expediente se confirma el 
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parentesco entre el difunto obligado y quien comparece al despacho, y a quien conforme se 

observa en el archivo pdf.017 se le compartió el acceso al expediente, al correo electrónico 

sergio.gutierrez7611@correo.policia.gov.co a efectos de que pudiese el mismos tener 

conocimiento de la acción que se adelanta. 

 

En dicho orden de ideas, tenemos entonces que es posible acreditar que: (i) el señor 

Gutiérrez Cordero en efecto ostenta la calidad de heredero del obligado, en razón de su 

parentesco y hasta tanto no se acredite la existencia de heredero con mayor derecho 

herencial; (ii) dicho heredero debe tenerse notificado mediante la figura de conducta 

concluyente, conforme se decantó en acápites anteriores; (iii) Conforme a dicha 

notificación y teniendo que el mismo tuvo acceso al expediente desde el día 18 de 

noviembre de 2022, deberá tenerse dicha fecha como inicio del respectivo termino de 

traslado; (iv) El traslado correspondiente a los procesos ejecutivos fenecido el pasado 02 

de diciembre de 2022, sin que se observe medio exceptivo alguno formulado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR NORBERTO SANDOVAL CORDERO representados por el curado adlitem 

debidamente designado. De su contenido se correrá el respectivo traslado una vez se 

acredite la integración del contradictorio. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del extremo actor para que propenda por la 

notificación del también demandado ANTONIO   SANDOVAL   CORDERO. 

 

TERCERO. Tener como HEREDERO DETERMINADO de NORBERTO SANDOVAL CORDERO al señor 

SERGIO ANDRES GUTIERREZ CORDERO, conforme al escrito por este aportado y las precisiones 

realizadas en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADO mediante la figura de conducta concluyente a SERGIO 

ANDRES GUTIERREZ CORDERO, por los motivos expuestos en esta providencia. 

 

QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SERGIO ANDRES GUTIERREZ 

CORDERO, de acuerdo al cómputo de términos arriba realizado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia donde se observa recurso de reposición en 

contra del auto del 21 de noviembre de 2022. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 

2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO (C2) 

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00235 00 

DEMANDANTE: LUIS NORBERTO BOHORQUEZ DELGADO. 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE NORBERTO SANDOVAL y OTRO 

 

1.- Asunto a resolver.  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por apoderado judicial 

de SERGIO ANDRES GUTIERREZ CORDERO, quien indica ostentar la calidad de heredero de 

Norberto Sandoval Cordero (q.e.p.d.), en contra del auto del 21 de noviembre de 2022. 

 

2.- De la providencia recurrida.  

La providencia recurrida, que como se dijo data de 21 de noviembre de 2022, adicionó el 

auto del 31 de octubre de 2022 en el que se decretaron las medidas cautelares solicitada por 

el ejecutante, en el sentido de fijar como monto máximo de embargo la suma de 

cuatrocientos millones de pesos (400.000.000 m/cte.), la misma fue notificada mediante 

inserción en el estado número 33 del 22 de noviembre del mismo año. 

 

3.- Del recurso interpuesto.  

El escrito se presentó en la secretaria del despacho el 25 de noviembre de 2022. De dicho 

escrito se observan las siguientes precisiones: (i) Se suscribe por la apoderada judicial de 

SERGIO ANDRES GUTIERREZ CORDERO, quien indica ostentar la calidad de heredero de 

Norberto Sandoval Cordero (q.e.p.d.), calidad ya antes manifestada mediante escrito anexo 

al cuaderno 1 de este expediente, donde indico estar enterado del proceso y acredito 

mediante registro civil de nacimiento su parentesco con el difunto obligado; (ii) De la 

notificación del señor Gutiérrez Cordero se debe estar a lo resuelto en providencia de esta 

misma fecha en el ya citado cuaderno No.1; (iii) A la fecha no se acredita la formulación 

alguna de excepciones en contra del mandamiento de pago; (iv) En recurso aquí estudiado 

se peticiona se fije caución previa a la materialización de las medidas cautelares decretadas 

en el auto del 31 de octubre, adicionado por el auto recurrido, citando como sustento lo 

referido en el numeral 2º y 5º del artículo 590 del C.G.P.   

 

4.- Del traslado del recurso y de los reparos allegados por el actor.  

Del señalado escrito se dio traslado conforme se acredita en los archivos pdf.009 del c2 del 

expediente digital, y a su turno el apoderado del extremo ejecutante manifestó que se estaría 

a lo adoptado por este despacho. 
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5.- Consideraciones. 

5.1.- Problema jurídico a resolver y tesis del Despacho.  

En ese orden de ideas corresponde al despacho develar, si en efecto es procedente que 

se acceda a lo peticionado por el recurrente SERGIO ANDRES GUTIERREZ CORDERO, en el 

sentido de no fijar el límite de la medida de embargo, ya previamente decretada, hasta tanto 

no se ordene al actor el pago de caución judicial y se verifique el pago de la misma. Para el 

Despacho NO se accederá a ello, y por ende, NO se repondrá la decisión.  

 

5.2.- Resolución del caso. 

En el asunto en cuestión se cita la normativa contenida en el artículo 590 del C.G.P., más se 

señalan dos numerales que en definitiva corresponden a dos presupuestos que no solo riñen 

entre sí, sino que además son excluyentes el uno del otro.  

 

Pues en primer lugar se cita al numeral 2º que refiere a la caución necesaria previo decreto 

de medidas cautelares en procesos declarativo, situación que no corresponde al actual.  

 

En segundo lugar, se señala el numeral 5º que señala la caución que se puede peticionar en 

caso de los procesos ejecutivos, “para responder por los perjuicios que se causen con su práctica, 

so pena de levantamiento”. Mas de ello también se advierte que la misma norma impone el 

requisito para obtener legitimación al momento de peticionar dicha caución, “En los procesos 

ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida 

cautelar, (…)”.  

 

Así las cosas, tenemos que, pese a que la normativa recientemente citada podría ser 

aplicable al asunto de marras, no se observa viable su aprobación, pues en el asunto referido 

como se señaló en la descripción dada del escrito de recurso, no solo no se acredita la 

formulación de excepciones de mérito, sino que tampoco se acredita la posible afectación 

de un tercero, quien en este caso sería heredero recurrente.  Por tanto, la conclusión que se 

adopta en esta providencia es negar el recurso impetrado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de noviembre de 2022, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia procédase, por secretaria a la remisión de los 

oficios relativos a la comunicación de las medidas cautelares previamente decretadas en 

providencias del31 de octubre y 21 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia con solicitud de trámite de medidas 

cautelares y constancia de notificación personal del demandado, así como con repuesta remitida 

por la oficina de tránsito y Bucaramanga. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 

(A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            VERBAL - RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (C1) 

RADICADO:         68001 3103 009 2022 00254 00 

DEMANDANTES:  JORGE PEÑA SANTAMARÍA 

DEMANDADOS:  LUIS EDUARDO CAMACHO DURÁN 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a disponer: 

 

1.- De la solicitud de trámite de la medida cautelar de embargo, deberá estarse a lo visible 

en el archivo pdf.011 del expediente digital, como quiera que el mismo ya fue 

protocolizado por la secretaría de este despacho.  

 

2.- Respecto de la notificación personal aportada conforme a la Ley 2213 de 2022, y previo 

a verificar su aceptación, REQUIERASE al extremo demandante para que aporte 

constancia del envió de los anexos que refiere remitió al demandado. 

 

3.- Finalmente, de la comunicación remitida por la dirección de tránsito y transporte de 

Bucaramanga, póngase la misma en conocimiento del interesado. Por secretaria remítase 

link de acceso al expediente digital al correo electrónico 

gerencia@scalderonjuridicos.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso EJECUTIVO, informándole que no se ha obtenido 

respuesta por parte de la ASOCIACION COLOMBIANA DE PERITOS MÉDICOS – ASCOPEM. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00260 00  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: WILLIAM DARIO LIZARAZO VEGA Y OTROS 
 

1.- Téngase en cuenta la contestación de la demanda con formulación de excepciones 

de mérito propuestas por la entidad demandada LABORATORIO M&L S.A.S., obrante a pdf 

009 C-1. Adicionalmente, Se tiene y reconoce al Dr. BRAYAN YESID BENAVIDES BUITRAGO, 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 360.706 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la entidad demandada LABORATORIO M&L S.A.S.,  en los términos 

y para los efectos del poder conferido. (pdf 009 C-1).   

 

2.- Téngase en cuenta la contestación de la demanda con formulación de excepciones 

de mérito propuestas por el demandado WILLIAM DARIO LIZARAZO VEGA, obrante a pdf 

010 C-1. Adicionalmente, se tiene y reconoce a la Dra. MARY BELÉN CORONADO DE 

GUTIERREZ, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 23.918 del C.S.J. 

y a la Dra. YULY PAOLA VEGA CARDOZO, abogada en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 392.098 del C.S.J., como apoderadas principal y suplente respectivamente, 

del demandado WILLIAM DARIIO LIZARAZO VEGA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (pdf 010 C-1).   

 

3.- Téngase por notificado en forma personal a la entidad demandada DROGUERIA LA 

ESPAnOLA UNO S.A.S., a partir del 27 de octubre de 2022, teniendo en cuenta que se 

verificó el envío de dicha notificación por mensaje de datos, el día 25 de octubre de 2022, 

conforme lo previsto en el numeral 8º. Del Decreto 2212 de 2022. 

 

4.- Ejecutoriado este auto, pase el proceso al Despacho para continuar con el trámite, esto 

es, el decreto de pruebas y fijación de fecha para audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia, con solicitud de decreto de medidas 

cautelares y aporte de póliza judicial debidamente constituida, así como son solicitud de oficiar a 

salud total en procura de indagar dirección de notificaciones de uno de los demandados. Pasa 

para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            VERBAL - RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL (C1) 

RADICADO:         68001 3103 009 2022 00298 00 

DEMANDANTES:  EDGAR ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ.  

DEMANDADO: JOSÉ HAROLD GIL MONSALVO Y OTRA. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a disponer: 

 

1. De la solicitud de decreto de medida cautelar, se advierte  que en efecto la póliza 

judicial aportada en procura del cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 590 del C.G.P., se encuentra ajustada la citada normativa; empero también 

se advierte que en el escrito de solicitud no se menciona quien es el titular de los de 

los inmuebles en los que sobre los cuales se pretende el decreto de medida 

inscripción de la demanda; por tanto REQUIERASE al interesado para que informe a 

quien pertenecen los inmuebles descritos, como quiera que dentro de la litis de la 

referencia existentes dos integrantes del extremo pasivo. 

 

2. De la solicitud de oficio a la E.P.S., Salud Total, se encuentra que la misma es 

pertinente, y por tanto, se ordena que por secretaria se elabore el respectivo oficio 

a la mencionada entidad, solicitando brinde la información relacionada con 

dirección física y/o electrónica que conozca del demandado JOSÉ HAROLD GIL 

MONSALVO identificado con número de cédula de ciudadanía 80.090.215. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia, donde se recibe respuesta de diferentes 

entidades ante las cuales se solicitó la materialización de medidas cautelares. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO (C2)  

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00303 00 

DEMANDANTE: RAFAEL ALEXANDER CAMACHO DELGADO  

DEMANDADO: ROBINFREDY BARAJAS BERMÚDEZ Y OTRO 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se verifican recibidos documentales, 

por parte de Bancolombia S.A., oficina de Registro e instrumentos públicos Bucaramanga 

e Itaú CorpBanca Colombia S.A., de los mismos póngase en conocimiento del interesado 

para los fines que estime pertinentes.  

 

Por secretaria remítase link de acceso al expediente al correo electrónico 

javier_gelves29@hotmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el presente proceso de restitución de inmueble, junto con la solicitud de 

retiro. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   VERBAL - RESTITUCION DE INMUEBLE (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00305 00  

DEMANDANTE:  SERVIINMOBILIARIA LTDA 

DEMANDADO:  JOSÉ EDUARDO ARENAS TRIANA Y OTROS  

 

De conformidad al memorial remitido vía correo electrónico por la parte demandante, a 

través del cual solicita el retiro de la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE interpuesta, y 

una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que de conformidad a lo 

establecido en el art. 92 del CGP, se hace procedente acceder a esa petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO. – ACEPTAR el retiro de la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA, 

promovida por SERVINMOBILIARIA LTDA, representada legalmente por CARLOS ARTURO 

CAMPOS LOZADA, a través de su apoderada judicial, en contra de JOSÉ EDUARDO ARENAS 

TRIANA, KARINA ALEXANDRA ARENAS TRIANA y JOSEPH KHALID LUNA TORO, por cumplirse 

con los requisitos establecidos en el artículo 92 del C.G.P. 

 

SEGUNDO.- Como quiera que la demanda y sus anexos se presentaron como mensaje de 

datos, de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, dejar constancia de su salida en el registro 

de actuaciones en siglo XXI y por secretaría procédase a su archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva junto con su correspondiente 

subsanación. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO (C1)  

RADICADO:       68001 3103 009 2022 00321 00 

DEMANDANTE:  DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  SANDY YUSELY ORTIZ MUÑOZ Y OTRA 

 

Subsanada en debida forma la demanda EJECUTIVA conforme lo indicado en el auto 

inadmisorio, y como quiera que de los documentos que escoltan a la demanda, se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante, 

DAVIVIENDA S.A., y a cargo de SANDY YUSELY ORTIZ MUÑOZ, y la empresa GUANTES 

INDUSTRIALES DE SANTANDER S.A.S.; es procedente impartir la orden de pago invocada por 

el actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de DAVIVIENDA S.A. y a cargo de SANDY 

YUSELY ORTIZ MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.092.344.509 y la 

empresa GUANTES INDUSTRIALES DE SANTANDER S.A.S., identificada con Nit: 900794623-1 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. La suma de SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 

($62.348.000) por el valor del capital representado en pagare No. 1171920 

 

1.1. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 

($4.491.057) correspondiente a los Intereses de plazo comprendidos entre el 05 de 

julio de 2022 y hasta el 20 de octubre de 2022. 

 

1.2. Lo correspondiente a los intereses moratorios legales sobre el capital descrito, 

desde el día 21 de octubre de 2022 y hasta tanto se verifique el pago. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de DAVIVIENDA S.A. y a cargo de 

SANDY YUSELY ORTIZ MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.092.344.509 y 

la empresa GUANTES INDUSTRIALES DE SANTANDER S.A.S., identificada con Nit: 900794623-1 

por las siguientes sumas de dinero: 
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1.- La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS ($274.875.909) por el valor del capital representado en 

pagare No. 870398 

 

1.1.- CATORCE MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 

($14.355.602) correspondiente a los Intereses de plazo comprendidos entre el 24 de julio 

de 2022 y hasta el 20 de octubre de 2022. 

 

1.2.- Lo correspondiente a los intereses moratorios legales sobre el capital descrito, 

desde el día 21 de octubre de 2022 y hasta tanto se verifique el pago. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en forma personal 

conforme lo disponen los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso o de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo la 

demanda, anexos y esta providencia como mensajes de datos al correo electrónico de la 

parte demandada. (En cualquiera de las opciones, deberá realizarse por medio de una 

entidad que certifique el envío y recepción del correo físico o electrónico). 

 

CUARTO: ADVIERTASE al  demandado que  cuenta  con  el  término  de CINCO  (5)  DÍAS 

contados a partir de la notificación de este auto para que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor.       

 

QUINTO: Hágasele  entrega  de  copias digitales de  la  demanda    advirtiéndoles  que  disponen  

del término de DIEZ (10) DÍAS para formular excepciones de mérito, conforme a lo normado en 

los artículos 431 y 442 ejusdem.  

 

SEXTO: Infórmese mediante oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) de la ciudad, la iniciación del presente proceso. 

 

SEPTIMO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

OCTAVO: Se tiene y RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA, 

identificado con la C.C. No. 88.197.806 y portador de la tarjeta profesional No. 256.305 del 

C.S. de la J, como apoderado del demandante LUIS NORBERTO BOHORQUEZ DELGADO, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente solicitud de decreto de medidas cautelares dentro del 

trámite ejecutivo de la referencia. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO (C2)  

RADICADO:       68001 3103 009 2022 00321 00 

DEMANDANTE:  DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  SANDY YUSELY ORTIZ MUÑOZ Y OTRA 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se verifica que la solicitud de medidas 

cautelares se ajusta a lo regulado en el articulo 599 del C.G.P., y en consecuencia es 

procedente el decreto de las peticionadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETESE EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en cuenta 

corriente ahorros o cualquier otro título financiero, que posea la entidad GUANTES 

INDUSTRIALES DE SANTANDER S.A.S., identificada con Nit: 900794623-1, en las entidades 

financiera u cooperativas siguientes: 

 

1. Bancolombia  

2. Banco Davivienda 

3. Banco de Bogotá 

4. Banco de Occidente 

5. Banco BBVA 

6. Banco Agrario de Colombia 

 

SEGUNDO: DECRETESE EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en cuenta 

corriente ahorros o cualquier otro título financiero, que posea la entidad SANDY YUSELY 

ORTIZ MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.092.344.509, en las entidades 

financiera u cooperativas siguientes: 

 

1. Bancolombia  

2. Banco Davivienda 

3. Banco de Bogotá 
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4. Banco de Occidente 

5. Banco BBVA 

6. Banco Agrario de Colombia 

 

TERCERO: DECRETESE EL EMBARGO Y SECUESTRO de los remanentes que se llegase a resultar 

dentro del proceso tramitado ante el Juzgado cuarto civil del circuito de Bucaramanga, 

promovido por banco de Bogotá contra GUANTES INDUSTRIALES DE SANTANDER S.A.S., bajo 

el radicado 2022-00301 

 

CUARTO: DECRETESE EL EMBARGO Y SECUESTRO de los remanentes que se llegase a resultar 

dentro del proceso tramitado ante el Juzgado veintiséis civil municipal de Bucaramanga, 

promovido por financiera Comultrasan contra GUANTES INDUSTRIALES DE SANTANDER 

S.A.S., bajo el radicado 2022-00504 

 

QUINTO: Limítese la medida a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($750.000.000 M/CTE.) por secretaria líbrese los oficios respectivos. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda verbal de responsabilidad civil contractual, con 

escrito de subsanación presentado dentro del término concedido para ello. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            VERBAL–RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL (C1)  

RADICADO:         68001 3103 009 2022 000323 00 

DEMANDANTES:  WILSON BARRIOS ORTIZ 

DEMANDADOS: ENGINEERING   AND   OIL   SERVICES   LTDA., y OTROS. 

 

1.- Subsanada en debida forma conforme se indicó en el auto inadmisorio, y una vez 

revisada la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, interpuesta por 

WILSON BARRIOS ORTIZ, mediante apoderado judicial, en contra de VIRGILIO VEGA 

CARDENAS, y DORA MEJÍA MEJÍA, reúne los requisitos de Ley exigidos en nuestro 

ordenamiento según lo disponen los arts. 82 y siguientes del C. G. del P, 379 ibídem, y que 

mediante escrito aportado el pasado 25 de noviembre de 2022, dentro del término 

legalmente concedido, se subsano los defectos destacados de la demanda mediante 

auto que ordeno su inadmisión del 21 de noviembre de 2022, se accederá a su admisión.  

 

2.- Respecto de la solicitud de disminución del monto de caución a prestar, previo decreto 

de las cautelas pretendidas, la misma será negada toda vez que el porcentaje fijado en 

anterior providencia es el que se encuentra descrito por en el artículo 590 del C.G.P., y no 

advierte este despacho fundamento razonable para su disminución máxime cuando se 

pretende la afectación de 20 bienes inmuebles. 

 

En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, 

promovida por WILSON BARRIOS ORTIZ, identificados con cedula de ciudadanía No 

91.252.941 de Bucaramanga (Santander), en contra de VIRGILIO VEGA CARDENAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.201.985 y DORA MEJÍA MEJÍA, identificada 

con la cédula de ciudadanía N°37.887.115 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en forma personal conforme lo 

disponen los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso o de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, remitiendo la demanda, anexos y esta 

providencia como mensajes de datos al correo electrónico de la parte demandada. 

 

TERCERO: Una vez notificada la parte demandada, CÓRRASELE el traslado de rigor, por el 

término de VEINTE (20) DÍAS, a efectos de que se pronuncie sobre la demanda. 

 

CUARTO: DENEGAR la petición de disminución de caución a prestar previo el decreto de 

las medidas, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO: RECONOCER al abogado EDWIN ARTURO CARRILLO VILLABONA, portador de la T.P. 

No. 168.423 del C. S. de la J., quien se identifica con la cédula de ciudadanía número N° 

91.491.510 de Bucaramanga, correo electrónico edwincarrillovillabona@gmail.com como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva recibida del reparto. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00337 00  

DEMANDANTE:  JAIMES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

DEMANDADO:  VILMA ROSA BERTEL ANGARITA 

 

Subsanada en debida forma la demanda conforme lo indicado en el auto inadmisorio, y 

comoquiera que de los documentos que escoltan la misma, se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante JAIMES ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por SILVIA JULIANA JAIMES OCHOA, a través 

de apoderado judicial, en contra de VILMA ROSA BERTEL ANGARITA, se subsanó, es 

procedente impartir la orden de pago invocada por la actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de la parte ejecutante JAIMES 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por SILVIA JULIANA JAIMES 

OCHOA, y a cargo de VILMA ROSA BERTEL ANGARITA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES VEINTICINCO MIL SESENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($125.025.062), como saldo insoluto por concepto de honorarios. 

 

1.1.-  Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, desde el día 27 de julio 

de 2021, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($41.909.380,32), por concepto de 

IVA. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese esta providencia a la demandada, en la forma indicada en el 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, remitiendo la demanda, anexos y esta providencia 

(en cualquiera de las opciones, deberá realizarse por medio de una entidad que certifique 

el envío y recepción del correo físico o electrónico).       

                                                                                                                                                                                                             

TERCERO: Adviértase a la demandada que cuenta con el término de CINCO (5) DÌAS 

contados a partir de la notificación de este auto para que cumpla con la obligación de 

pagar al acreedor y DIEZ (10) DIAS para formular excepciones conforme a lo normado en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Infórmese mediante Oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) de esta ciudad, sobre la iniciación del presente proceso, de conformidad con el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

QUINTO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

SEXTO: TÉNGASE al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, abogado en ejercicio y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 117.636 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 
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DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva junto con escrito de medidas, recibida 

del reparto. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO (C2)  

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00337 00  

DEMANDANTE:   JAIMES ABOGADOS ASOCIADOS S..s. 

DEMANDADO:  VILMA ROSA BERTEL ANGARITA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 590 del C.G.P., por ser procedente, se 

procederá a ordenar las medidas solicitadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 300-346721, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, el cual es de propiedad de la demandada VILMA ROSA BERTEL ANGARITA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 28.297.096. 

 

SEGUNDO.-Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Publicos de Bucaramanga, para el cumplimiento de la medida y la expedición del 

certificado de que trata el artículo 593 del C.G.P. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto VILMA ROSA BERTEL ANGARITA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 28.297.096 posea en cuentas corrientes, CDT, cuentas de ahorro, títulos de 

valorización en las siguientes entidades financieras, tales como: BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, FUNDACIÒN DE LA UJER, BANCO BBVA COLOMBIA, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
mailto:j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Continúa Auto del 23/01/2023 – Ejecutivo No. 2022-00337 

___________________________________________________________________ 
CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física (Excepcionalmente y con cita): Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CORPBANCA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 

CITIBANK, BANCO BCSC S.A., BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASA, BANCO 

BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO PICHINCHA S.A., 

BANCO W S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL de esta ciudad. 

 

CUARTO.- Para tal efecto, OFICIESE a los señores Gerentes de dichas entidades financieras, 

a través de correo electrónico, para que se sirvan efectuar descuentos y dejarlos a 

disposición de este Juzgado, Código No. 680012031009 del Banco Agrario de Colombia, 

sección depósitos judiciales de esta ciudad, so pena de responder por dichos dineros e 

incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. LIMITESE esta medida por 

la suma de $336.000.000, de conformidad con el numeral 3 del articulo 599 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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No. 001 
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DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva hipotecaria recibida del reparto. Pasa 

para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00342 00  

DEMANDANTE:   MARCO LUIS MELO RODRIGUEZ 

DEMANDADO:   MAURICIO AUTULIO NAVARRO NIÑO 

 

Subsanada en debida forma la demanda, y comoquiera que de los documentos que 

escoltan a la demanda, se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a favor del ejecutante, a través de apoderado judicial de MARCO LUIS MELO 

RODRÍGUEZ, y a cargo de la parte demandada MAURICIO AUTULIO NAVARRO NIÑO, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 422 y siguientes del Código General del 

Proceso, es procedente impartir la orden de pago invocada por el actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MAURICIO AUTULIO NAVARRO 

NIÑO, a favor de MARCO LUIS MELO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000) por concepto 

de capital, obligación contenida en la letra de cambio 001 

 

1.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior 1), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 29 de 

octubre de 2019 hasta el 29 de mayo de 2022. 

 

1.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 1), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  Superintencia 

Financiera, desde el día 30 de mayo de 2022 y hasta que se poduzca el pago total 

de la obligacion. 

 

2.- Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) por concepto de capital, 

obligación contenida en la letra de cambio 002 
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2.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior (numeral 4), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 29 

de octubre de 2019 hasta el 29 de mayo de 2022. 

 

2.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 4), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  Superintencia 

Financiera, desde el día 30 de mayo de 2022 y hasta que se poduzca el pago total 

de la obligacion. 

 

3.- Por la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) por concepto de 

capital, obligación contenida en la letra de cambio 003 

 

3.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior (numeral 7), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 29 

de octubre de 2019 hasta el 29 de mayo de 2022. 

 

3.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 1), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  Superintencia 

Financiera, desde el día 30 de mayo de 2022 y hasta que se poduzca el pago total 

de la obligacion. 

 

4.- Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) por concepto de capital, 

obligación contenida en la letra de cambio 004 

 

4.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior (numeral 10), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 29 

de octubre de 2019 hasta el 29 de mayo de 2022. 

 

4.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 10), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  

Superintencia Financiera, desde el día 30 de mayo de 2022 y hasta que se poduzca 

el pago total de la obligacion. 

 

5.- Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($44.100.000) por 

concepto de capital, obligación contenida en la letra de cambio 005 

 

5.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior (numeral 13), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 28 

de septiembre de 2020 hasta el 28 de septiembre de 2020. 

 

5.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 13), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  

Superintencia Financiera, desde el día 29 de septiembre y hasta que se poduzca el 

pago total de la obligacion. 

 

6.- Por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($66.200.000) por 

concepto de capital, obligación contenida en la letra de cambio 006 
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6.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior (numeral 16), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 6 

de octubre de 2021 hasta el 6 de mayo de 2022. 

 

6.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 16), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  

Superintencia Financiera, desde el día 7 de mayo de 2022 y hasta que se poduzca 

el pago total de la obligacion. 

 

7.- Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.800.000) por 

concepto de capital, obligación contenida en la letra de cambio 007 

 

7.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior (numeral 19), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 6 

de octubre de 2021 hasta el 6 de mayo de 2022. 

 

7.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 19), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  

Superintencia Financiera, desde el día 7 de mayo de 2022 y hasta que se poduzca 

el pago total de la obligacion. 

 

8.- Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 

M/CTE ($53.634.000) por concepto de capital, obligación contenida en la letra de cambio 

008 

 

8.1.- Por el valor de los intereses corrientes sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior (numeral 22), liquidados a la tasa del 1.4% mensual, desde el día 6 

de octubre de 2021 hasta el 6 de mayo de 2022. 

 

8.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma de capital descrita en el 

numeral 22), liquidados a la tasa máxima autorizada legalmente  por la  

Superintencia Financiera, desde el día 7 de mayo de 2022 y hasta que se poduzca 

el pago total de la obligacion. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia en la forma indicada en el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º. De la Ley 

2213 de 2022, remitiendo la demanda, anexos y esta providencia (en cualquiera de las 

opciones, deberá realizarse por medio de una entidad que certifique el envío y recepción 

del correo físico o electrónico).                                                                                                                                                                                                                                    

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 468 numeral 2 del Código General del Proceso, 

se DECRETA el EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado con  la 

matricula  inmobiliaria números  300-79396 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Bucaramanga, inmueble gravado con hipoteca constituida mediante 

escritura pública número 530 de fecha 27 de marzo de 2017, otorgada en la Notaria 

Octava del Círculo de Bucaramanga, a favor de MARCO LUIS MELO RODRIGUEZ y son 

propietario el demandado  MAURICIO AUTULIO NAVARRO NIÑO  C.C.N. 91.244.813, 

respecto al secuestro, se resolverá  una vez acreditado el respectivo embargo. 
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Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, para el cumplimiento de la medida y la expedición del certificado de que 

trata el artículo 593 del C.G.P. 

 

CUARTO: ADVIERTASE al  demandado que  cuenta  con  el  término  de CINCO  (5)  DÍAS 

contados a partir de la notificación de este auto para que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor.       

 

QUINTO: Hágasele  entrega  de  copias digitales de  la  demanda    advirtiéndoles  que  disponen  

del término de DIEZ (10) DÍAS para formular excepciones de mérito, conforme a lo normado en 

los artículos 431 y 442 ejusdem.  

 

SEXTO: Infórmese mediante oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) de la ciudad sobre la iniciación del presente proceso. 

 

SEPTIMO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno.        

 

OCTAVO: Se tiene y reconoce al Dr. GUILLERMO ANTONIO YAZO GALLARDO, abogado en 

ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 52.622 del C.S.J., como apoderado del 

demandante MARCO LUIS MELO RODRIGUEZ, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al Despacho del señor Juez la presente demanda de simulación,  informándole que subsanaron la 

misma. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  VERBAL – SIMULACIÓN ABSOLUTA 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00357 00  

DEMANDANTE:  ALLISON DANIELA NIEVES MEJIA 

DEMANDADO:  RODRIGO DURÁN BARÓN en representación de  

R&D CONSULTING GROUP S.A.S. 

 

 

Una vez subsanada en debida forma, tal como se indicó en auto de inadmisión, la presente 

demanda VERBAL de SIMULACIÓN ABSOLUTA, interpuesta por ALLISON DANIELA NIEVES 

MEJIA, a través de apoderado judicial, en contra de RODRIGO DURÁN BARON y R&D 

CONSULTING GROUP S.A.S,, representada legalmente por el señor RODRIGO DURÁN 

BARÓN, se aviene a lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P y los del artículo 

368 ibídem, se accederá a su admisión. 

  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un proceso VERBAL DE SIMULACIÓN 

ABSOLUTA, interpuesta por ALLISON DANIELA NIEVES MEJIA, a través de apoderado judicial, 

en contra de RODRIGO DURÁN BARON y R&D CONSULTING GROUP S.A.S,, representada 

legalmente por el señor RODRIGO DURÁN BARÓN. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados, en la forma indicada en el 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, remitiendo la demanda, anexos y esta providencia 

(en cualquiera de las opciones, deberá realizarse por medio de una entidad que certifique 

el envío y recepción del correo físico o electrónico).   

                                                                                                                                                                                                                 

TERCERO: Una vez notificada la parte demandada, CÓRRASELE el traslado de rigor, por el 

término de VEINTE (20) DÍAS, a efectos de que se pronuncien sobre la demanda. 
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CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la parte actora, por reunir los 

requisitos consagrados en el artìcuo 151 y siguientes del C.G.P. 

 

QUINTO: ORDÉNESE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, conforme lo dispone   el artículo art. 

590 Numeral 1 del Código General del Proceso, sobre el establecimiento de comercio 

“R&D CONSULTING GROUP S.A.S., con Nit No. 901.060.782-6. Para tal efecto líbrese el oficio 

correspondiente al señor Director de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

 

SEXTO: TÉNGASE al Dr. EVARISTO RODRIGUEZ GÒMEZ, abogado en ejercicio y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 54.402 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia donde se libró mandamiento de pago 

mediante auto del 12 de diciembre de 2022 y al cual se aporta constancia de notificación 

electrónica. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00358 00 

DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: IGNACIO VILLAMIZAR ROJAS 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el contenido de 

la constancia de notificación aportada, se advierte que en efecto la misma se realizó 

conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, más previo a impartir 

aprobación a la misma se hace necesario, REQUERIR al actor para que aporte constancia 

de haber remitido junto con la constancia que aporta, el escrito de notificación, el 

mandamiento de pago, la demanda y los anexos; tal y como lo señala la misma normativa 

citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez el proceso de la referencia donde se decretaron medidas cautelares, 

más se presenta escrito por parte del demandado peticionando corrección en el numeral segundo 

de dicha providencia. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO (C2) 

RADICADO:  68001 3103 009 2022 00358 00 

DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: IGNACIO VILLAMIZAR ROJAS 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el contenido de 

la providencia del pasado 12 de diciembre de 2022, se advierte que en efecto por un error 

mecanográfico en el numeral segundo de la misma se indicó como documento de 

identidad del demandante el número 91.293.574, siendo lo correcto 5.777.824. En dicho 

orden de ideas se dispone: 

 

1. CORREGIR el numeral segundo del auto de fecha 12 de diciembre de 2022, en el cual 

quedara así: “SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No.  300-240020de    la    Oficina    de    Instrumentos  Públicos  de  Bucaramanga, propiedad  del  

demandado  IGNACIO    VILLAMIZAR  ROJAS,  identificado  con  CC.  No. 5.777.824. Por secretaria líbrese el 

oficio correspondiente.” 

 

2. Por secretaria líbrese los respectivos oficios. 

 

3. Finalmente, de las comunicaciones remitidas por las diferentes entidades bancarias 

póngase las mismas en conocimiento del interesado, remítase link de acceso al 

expediente al correo electrónico judicial@hernandezcastroabogados.com 

correspondiente al apoderado del actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva recibida del reparto. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO (C1)  

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00361 00 

DEMANDANTE: E. S. E HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

DEMANDADO: SALUD TOTAL E.P.S. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, interpuesta por E. S. E HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN 

CAMILO representada legalmente por PEDRO JAVIER GUTIERREZ GUIZA y/o quien haga sus 

veces, en contra de SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., identificada con NIT: 800.130907-4, se 

advierten, la misma amerita la subsanación del siguiente asunto: 

 

1. De la parte introductoria.  

En el cuerpo del primer párrafo que describe la acción que se relaciona en la 

referencia, se indica que el señor Pedro Javier Gutiérrez Guiza, representante legal 

de la entidad demandante es MENOR de edad, tal condición deberá clarificarse 

toda vez que dicha condición riñe con la facultad que se le endilga al referido. 
 

2. De los hechos de la demanda.  

Conforme a lo establecido por la normativa procesal, deberán ajustarse los hechos 

relacionados en la demanda, ya que los mismos hacen referencia no puntualmente 

a situaciones de modo y lugar en relación al origen de las obligaciones sino a 

fundamentos normativos y jurisprudenciales en torno a las obligaciones que se 

generan en la prestación de servicios de salud. 
 

3. De las pretensiones.  

Conforme lo dispone el numeral 4 del articulo 82 del C.G.P., las pretensiones deben 

ser claras y precisas, por tanto deberá reformularse la pretensión segunda ya que la 

misma expresa que se pretende “los intereses moratorios sobre la suma que se indica de 

manera clara, expresa y actualmente exigible en la columna rotulada “intereses”, ya que a 

juicio de este despacho tal afirmación da a entender que lo peticionado es que se 

ejecuten intereses sobre los intereses que presentan liquidados conforme a la 

demanda presentada. 
 

4. De los anexos.  

Los allí referidos deberán adecuarse toda vez que conforme a la vigencia del 

expediente digital en virtud de la Ley 2213 de 2022 no se hace necesario el aporte de 

copias ni físicas ni magnéticas, ni del escrito de demanda ni de sus anexos. 
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5. En cuanto al juramento.  

Conforme lo establecido en el inciso 2º del artículo 6º de la Ley 1123 de 2022, la 

demanda debe presentarse como mensaje de datos, así como todos sus anexos, es 

claro que debe aplicarse ello mismo al título ejecutivo base de la presente demanda, 

esto en armonía de lo reglado en el inciso 2º de la misma norma, que estableció que 

no podría exigirse la realización de actuaciones por medios físicos, a pesar de lo 

anterior, el artículo 245 del C. G. del P., indica que cuando una de las partes tenga 

en su poder el original de un documento, como en este caso del título valor, deberá 

aportarlo salvo que medie causa justificada, y en este sentido, las medidas actuales 

adoptadas en torno a la implementación permanente de la justicia digital, justifican 

la no presentación en físico de ese documento. Por lo anterior, y de conformidad a 

lo normado en el numeral 12º del artículo 78 del C.G.P., que indica: 
 

“12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida 

en mensaje de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigido por el 

juez de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
 

Y como quiera que se observa que no se dio cumplimiento a ello en el actual escrito 

de demanda, SE REQUIERE para que adicione el juramento elevado donde indico 

que los documentos anexos digitalmente están bajo su poder, a fin de que teniendo 

en cuenta las consecuencias penales que acarrea no cumplir con lo indicado, afirme 

lo siguiente para efectos de admitirse la presentación del título de manera 

escaneada: (i) Que se obliga a adoptar las medidas necesarias de conservación de 

ese documento en las mismas condiciones en las que se encuentra al momento de 

presentarse la demanda; (ii) Que no se usará el titulo valor en otro proceso judicial 

como título ejecutivo, mientras dure el presente proceso; (iii) Que se obliga a 

presentarlo en físico y original, cuando sea requerido por el Despacho su exhibición o 

aportación en el proceso.  

 

6. Del correo de notificaciones.  

Como quiera que en el caso de los apoderados judiciales el único correo habilitado 

para el trámite de notificaciones, es el registrado ante el registro nacional de 

abogados, deberá precisarse cual de ellos dos allí mencionados coincide con dicho 

registro, ya que solamente ese podrá ser tenido en cuenta.  

 

7. De los títulos valores aportados para el cobro.  

A continuación, se relacionan todas las facturas aportadas, conforme al orden 

señalado en el escrito de demanda y la observación que en punto de cada una 

encontró este despacho:  
 

Factura Valor capital Vencimiento Observación 

Archivo pdf.003 del expediente digital 

776733 121.725 20/03/ 2020 Documento borroso. Folio 69 

Valor total 4.686.209, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

776735 92.495 20/03/2020 Documento borroso. Folio 70 y 

71. Valor total 5.051.190, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado.  
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779707 383.858 19/04/2020 Folio 72 

Valor total 767.715, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto.  

779865 89.343 19/04/2020 Folio 73. 

Factura esta por valor de 

4384288. medicamentos 

212.128. folio 73 

779892 74.092 19/04/2020 Folio 74. 

Valor total 4279600, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

789212 76.7715 18/09/2020 Folio 75. 

Sin observaciones. 

791300 4.930.368 18/10/2020 Folio 76. 

Presenta manuscritos. Está 

duplicado el documento en el 

folio 77.  

791303 5.126.709 18/10/2020 Folio 78. 

Sin sello de recibido, dice ser 

pagina 2 de 2 y no se observa 

la 1 de 2. 

791304 767.715 18/10/2020 Folio 79 

Sin observaciones.  

793676 4.7784.92 19/11/2020 Folio 80 

Sin observaciones. 

793682 4.651.321 19/11/2020 Folio 82 y 83 

Valor total, 4.919.756, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

793683 742.950 19/11/2020 Folio 83 

Sin observaciones. 

793687 80.832 19/11/2020 Folio 84 

Sin observaciones. 

869971 4.960.636 20/12/2020 Folio 86  

Sin sello de recibido, dice ser 

pagina 2 de 2 y no se observa 

la 1 de 2. 

870144 4.785.063 20/12/2020 Folio 87 

Sin observaciones. 

870145 767.715 20/12/2020 Folio 88 

Sin observaciones. 

872532 4.765.416 17/01/2021 Folio 89 

Sin observaciones. 

872537 146.300 17/01/2021 Folio 90 

Sin observaciones.  Esta 

duplicada en folio 91. 

872666 4.658.031 17/01/2021 Folio 92  

No se observa el valor de la 

factura.  

dice ser pagina 2 de 2 y no se 

observa la 1 de 2. 

872667 742.950 17/01/2021 Folio 93 

Sin observaciones. 

872670 146.300 17/01/2021 Folio 94. 

La fecha del sello no es legible.  

875192 4.953.908 19/02/2020 Folio 95 
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Sin observaciones. Esta 

duplicada en el folio 96. 

875193 243.411 19/02/2020 Folio 97. 

No se observa el valor de la 

factura, dice ser pagina 2 de 2 

y no se observa la 1 de 2.  

875194 767.715 19/02/2020 Folio 98 

Sin observaciones. 

877724 333.352 18/03/2021 Folios 99 a 101 

Valor total, 5.059.370 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

Están duplicadas en los folios 

102 y 103. 

877727 216.870 18/03/2021 Folios 104 y 105 

Falta pagina 1 de 3.  

Valor total 4.912.660, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

877729 767.715 18/03/2021 Folio 106 y 107  

Sin observaciones. Esta 

duplicada en folio 109. 

880360 751.184 17/04/2021 Folios 108, 110, 111. 

No está la página 2 de 3. 

Valor total 4.618.284, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

880362 4.510.894 17/04/2021 Folio 112 a 114. 

No esta folio 1 de 2. El 3 de 3 

esta repetido. 

880363 693.420 17/04/2021 Folio 115.  

Falta pagina 1 de 2.  

No tiene valor la factura. 

883643 331.880 20/05/2021 Folios 116, 117 y 118. Esta por 

valor de 5188898 

883647 15.792 20/05/2021 Folios 119 a 122.  

Valor total 5.078.867, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

883648 767.715 20/05/2021 Folios 123 y 124.  

Sin observaciones. 

733556 6.838 22/03/2019 Folio 125.  

Valor total 13.675 ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

742466 50.527 19/06/2019 Folio 126. 

Valor total 100.513 ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado.  

742471 46.410 19/06/2019 Folio 127 

Sin observaciones.  

742478 450.000 19/06/2019 Folio 128 

Sin observaciones.  

751286 270.000 20/10/2019 Folio 129 

Sin observaciones.  

753513 450.000 19/09/2019 Folio 130 

Factura borrosa.  

753862 450.000 19/09/2019 Folio 131 
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Sin observaciones.  

756918 200.000 25/01/2020 Folio 132 

Valor total 400.000 ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. valor esta por  

758274 450.000 20/10/2019 Folio 133 

Sin observaciones.  

760264 97.520 20/11/2019 Folio 134 

Sin observaciones. 

772004 87.120 06/02/2020 Folio 135 

Sin observaciones. 

779789 118.880 19/04/2020 Folio 136 

Sin observaciones. 

781754 36.620 20/05/2020 Folio 137 

Sin observaciones. 

784904 19.768 19/06/2020 Folio 138 

Sin observaciones.  

788662 35.000 18/09/2020 Folio 139 

Sin observaciones.  

788979 630.000 18/09/2020 Folio 140 

Sin observaciones.  

784904 19.768 20/06/2020 Folio 141 

Sin observaciones. 

788662 35.000 20/08/2020 Folio 142 

Sin observaciones. 

792566 400.000 19/11/2020 Folio 143 

Sin observaciones. 

874657 22.500 19/02/2021 Folio 144  

Sin observaciones. 

875165 590.000 19/02/2021 Folio 145 

Duplicada en folio146  

879748 400.000 17/04/2021 Folio 147 a 149  

No tiene sello de recibido, 

pagina 2 de 2 duplicada.  

880302 3.068.000 17/04/2021 Folio 150.  

Solo está el 2 de 2, falta el 1 de 

2. No tiene valor 

881574 3.068.000 20/05/2021 Folio 151 y 152 

Sin observaciones.  

882327 1.534.000 20/05/2021 Folio 153 y 154 

Sin observaciones.  

883232 3.068.000 20/05/2021 Folio 155 y 156  

Sin observaciones. 

884867 1.534.000 17/06/2021 Folio 157 y 158 

Sin observaciones. 

886817 352.888 19/06/2021 Folios 159 y 160 

Valor total 4.941.241, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado.  

886825 233.584 19/06/2021 Folios 161 y 162 

Valor total 47.99.784, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado.  

886826 742.950 19/06/2021 Folios 163 y 164 

Sin observaciones. 

887906 2.327.791 10/07/2021 Folios 165 a167 

Sin observaciones.  

888302 1.840.000 10/07/2021 Folio 169 
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Solo está la pagina 2 de 2 falta 

1 de 2, no tiene valor esta 

factura. 

888715 400.000 18/07/2021 Folios 170 y 171 

Sin observaciones. 

888971 1.534.000 18/07/2021 Folios 172 y 173 

Sin observaciones. 

889283 2454.400 18/07/2021 Folios 174 y 175 

Sin observaciones.  

889315 8.152 18/07/2021 Folios 176 y 176 

Valor total 59.920, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado.  

889662 400.000 18/07/2021 Folios 178 y 179 

Sin observaciones.  

889964 397.120 18/07/2021 Folios 180 y 181. Valor total 

5.140.704, ninguno de los 

conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

889965 307.086 18/07/2021 Folios 182 y 183 

Sin observaciones.  

889966 273.645 18/07/2021 Folios 184 y 185.  

Valor total 5.013.129, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

Esta por valor de  

889967 767.715 18/07/2021 Folios 186 y 187 

Sin observaciones.  

891120 25.377 15/08/2021 Folios 188 a 190.  

Valor total 7.146.448 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

Folio 190 esta duplicado en el 

folio 191.    

891440 132.155 18/07/2021 Folios 192 y 193. Falta la pagina 

1 de 3. El 3 de 3 esta en 

duplicado en el folio 194.  

Valor total 2.784.170, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

891536 74.571 15/08/2021 Folio 195 y 196,  

No está la pagina 1 de 2 y el 2 

de 3 de 3 esta repetido en el 

folio 197.  

Valor total 2.882.706, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

El valor esta por  

892032 13.485 15/08/2021 Folios 198 y 199.  

Valor total 2.492.331, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado.  

892140 30.063 15/08/2021 Folio 200 

Esta el 1 de 3 y el 3 de 3 falta el 

2 de 3, no tiene valor total esta 

factura.  

Archivo pdf.004 del expediente digital. 

882194 6.421 15/08/2021 Folio 2 a 4.  
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Valor total 1.776.500 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado.  

892488 16.269 15/08/2021 Folios 5 y 6.  

Valor total 36.109, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado.  

89268 20.880 15/08/2021 Folios 7 a 9.  

Esta por valor total de 

4.296.408, ninguno de los 

conceptos coincide con el 

monto cobrado.  

892910 27.269 15/08/2021 Folios 10 a 12  

El sello de recibido esta sin 

firma.  

Valor total 3.527.010 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

893155 250.871 15/08/2021 Folios 13 a 16.  

Sello sin firma. 

Valor total esta por 7.693.808, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado. 

893243 116.827 15/08/2021 Folios 17 a 19. Valor total 

5.522.403, ninguno de los 

conceptos coincide con el 

monto cobrado  

893278 167.932 15/08/2021 Folios 20 a 22. Valor total 

4.542.006. ninguno de los 

conceptos coincide con el 

monto cobrado. Sello sin firma. 

893503 12.640 15/08/2021 Folio 23 a 24. Sello sin firma. 

Valor total 276.320. ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 

893548 24.460 15/08/2021 Folio 25 a 27. Sello sin firma. 

Valor total 1.932.845, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

893675 26.178 15/08/2021 Folio 28 a 30. Sello sin firma. 

Valor total 4.675.951, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

899472 1.040 20/10/2021 Folio 31 y 32. Sello sin firma. 

889888 41.913 19/09/2021 Folio 33 a 35. Sello sin firma. 

Valor total 4.283.639. 

889914 22.460 19/09/2021 Folios 36 a 38. Sello sin firma. 

Valor total por 2.364.102, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado.  

900355 12.641 19/09/2021 Folios 39 y 40. Sello sin firma. 

Valor total 248.373, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

900395 31.500 19/09/2021 Folios 41 a 42. Sello sin firma.  

Sin observaciones.  
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900497 20.082 19/09/2021 Folios 43 a 45. Sello sin firma. 

Valor total 2.624.934, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

900559 8.093 20/10/21 Folio 46 a 148. Sello sin firma. 

Valor total 751.781, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

900732 97.383 19/09/2021 Folios 49 a 51. Sello sin firma, 

valor total 4.889.456, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

900740 67.342 19/09/2021 Folios 52 a 54. Sello sin firma, 

valor total 3.689.901, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

900811 216.075 19/09/2021 Folios 54 a 57. Sello sin firma, 

valor total 5.448.215, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

900935 52.456 19/09/2021 Folios 58 a 60. Sello sin firma, 

valor total 1.130.952, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901000 772.200 19/09/2021 Folios 61 a 63. Sello sin firma, 

valor total 4.005.209, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901027 35.000 19/09/2021 Folios 64 y 65. Sello sin firma.  

901257 12.840 19/09/2021 Folios 66 a 68. Sello sin firma. 

Valor total 2.064.471, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901348 13.879 19/09/2021 Folios 69 a 71. Sello sin firma. 

Valor total 3.342.915, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901375 20.908 19/09/2021 Folios 72 a 74. Sello sin firma. 

Valor total 5.556.321, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901558 30.639 19/09/2021 Folios 75 a 77. Sello sin firma. 

Valor total 10.601.964, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901561 178.389 19/09/2021 Folios 78 a 80. Sello sin firma. 

Valor total 3.795.423, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901566 1.534.000 19/09/2021 Folios 81 y 82. Sello sin firma. 

Valor OK 

901600 19.927  19/09/2021 Folios 83 a 85. Sello sin firma. 

Valor total 5.066.911, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901615 119.864 19/09/2021 Folios 86 a 88. Sello sin firma. 

Valor total 3.369.444, ninguno 
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de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901668 236.563 19/09/2021 Folios 89 a 91. Sello sin firma. 

Valor total 7.204.362, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901696 19.224 19/09/2021 Folios 92 a 94. Sello sin firma. 

Valor total 3.440.419, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901708 2.147.600 20/10/2021 Folios 95 y 96. Sello sin firma. 

901715 8.320 20/10/2021 Folios 97 a 98. Sello sin firma. 

Valor total 4.929.502, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901730 4.871.110 20/10/2021 Folios 99 a 100. Sello sin firma. 

901731 196  20/10/2021 Folios 101 a 102. Sello sin firma. 

Valor total 123.609, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

901741 56.998 20/10/2021 Folios 103 a 105. Sello sin firma. 

Valor total 4.486.518, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901749 118.127 20/10/2021 Folios 106 a 108. Sello sin firma. 

Valor total 7.617.474, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901771 683.840 20/10/2021 Folios 109 a 110. Sello sin firma. 

Valor total 4.998.720, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901776 307.086 20/10/2021 Folio 111. Sello sin firma.  

901782 767.715 20/10/2021 Folios 112 a 113. Sello sin firma.  

901923 21.537 20/10/2021 Folios 114 a 116 Sello sin firma. 

Valor total 3.703.696, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901932 302.438 19/09/2021 Folios 117 a 119 Sello sin firma. 

Valor total 3.904.902, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901936 31.048 19/09/2021 Folios 120 a 122 Sello sin firma. 

Valor total 3.904.902, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

901937 26.551 19/09/2021 Folios 123 a 125 Sello sin firma. 

Valor total 1.768.626, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

902019 105.855 19/09/2021 Folios 126 a 128 Sello sin firma. 

Valor total 4.093.010, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

902118 31.500  20/10/2021 Folios 129 a 130 Sello sin firma.  

902269 1.360 20/10/2021 Folios 131 a 132 Sello sin firma. 

Valor total 11.540, ninguno de 
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los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

902291 35.000  20/10/2021 Folios 133 a 136 Sello sin firma.  

902316 1.360 20/10/2021 Folios 137 a 138 Sello sin firma. 

Valor total 11.540, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

902767 33.072 20/10/2021 Folios 139 a 140 Sello sin firma. 

Valor total 80.832, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

902849 16.269 20/10/2021 Folios 141 a 142 Sello sin firma. 

Valor total 36.109, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

903442 2.726.070 20/10/2021 Folios 143 a 145 Sello sin firma. 

Valor total 4.226.157, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

903446 16.269 20/10/2021 Folios 146 a 147 Sello sin firma. 

Valor total 36.109, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 

903644 121.874 20/10/2021 Folios 148 a 150 Sello sin firma. 

Valor total 6.215.794, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

903940 1.300 20/10/2021 Folios 151 a 152 Sello sin firma. 

Valor total 11.540, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 

903771 35.000 20/10/2021 Folios 153 a 154 Sello sin firma. 

Valor total 70.000, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 

904051 1.336.368 20/10/2021 Folios 155 a 157 Sello sin firma. 

Valor total 6.809.408, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

904059 1,840.800 20/10/2021 Folios 158 a 159 Sello sin firma.  

904379 16.269 20/10/2021 Folios 160 a 161 Sello sin firma. 

Valor total 36.109, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 

904502 16.269 20/10/2021 Folios 162 a 163 Sello sin firma. 

Valor total 32.609, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 

904518 1.280 20/10/2021 Folios 164 a 165 Sello sin firma. 

Valor total 35.840, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 

904618 400.000 20/10/2021 Folios 166 a 167 Sello sin firma.  

904812 16.269 20/10/2021 Folios 168 a 169 Sello sin firma. 

Valor total 35.840, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado 
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904935 28.945 

 

20/10/2021 Folios 170 a 172 Sello sin firma. 

Valor total 1.977.552, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

904940 101.477 20/10/2021 Folios 173 a 175 Sello sin firma. 

Valor total 4.600.063, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

904942 15.302 20/10/2021 Folios 176 a 178 Sello sin firma. 

Valor total 2.541.987, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

904943 32.596 20/10/2021 Folios 179 a 181 Sello sin firma. 

Valor total 3.245.974, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

904946 228.569 20/10/2021 Folios 182 a 183 Sello sin firma. 

Valor total 4.496.545, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

904954 9.440 20/10/2021 Folios 184 a 186 Sello sin firma. 

Valor total 2.665.743, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

904967 1.128.140 20/10/2021 Folios 187 a 189 Sello sin firma. 

Valor total 4.239.326, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905077 55.520 20/10/2021 Folios 187 a 192 Sello borroso, sin 

firma. Valor total 7.126.370, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado. 

905378 42.474 20/10/2021 Folios 193 a 195 Sello, sin firma. 

Valor total 3.582.499, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905081 16.269 20/10/2021 Folios 196 a 197 Sello ilegible, sin 

firma, no se puede corroborar 

la fecha de recibido. Valor total 

36.109, ninguno de los 

conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

905434 148.323 20/10/2021 Folios 197 a 200 Sello borroso, sin 

firma. Valor total 9.139.564, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado. 

Archivo pdf.005 del expediente digital. 

905440 1.534.000 20/10/2021 Folios 02 a 03. Sello borroso, sin 

firma.  

905449 120.142 20/10/2021 Folios 04 a 06. Sello borroso, sin 

firma. Valor total 4.890.513, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado. 

905492 140.352 20/10/2021 Folios 07 a 09. Sello borroso, sin 

firma. Valor total 2.025.078, 
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ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado. 

905503 211.716 20/10/2021 Folios 08 a 12. Sello borroso, sin 

firma. Valor total 6.029.874, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado. 

905508 10.560 20/10/2021 Folios 13 a 15. Sello sin firma. 

Valor total 3.803.844, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905515 44.226 20/10/2021 Folios 16 a 18. Sello sin firma. 

Valor total 2.460.919, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905549 42.448 20/10/2021 Folios 19 a 21. Sello sin firma. 

Valor total 3.418.768, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905550 43.045 20/10/2021 Folios 22 a 24. Sello sin firma. 

Valor total 3.282.715, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905557 9.460 20/10/2021 Folios 25 a 27. Sello sin firma. 

Valor total 1.978.853, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905560 4.824.204 20/10/2021 Folios 28 a 29. Sello sin firma. 

Valor total 4.914.608, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905578 110.792  20/10/2021 Folios 30 a 32 . Sello sin firma. 

Valor total 5.257.749, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905582 15.932 20/10/2021 Folios 32 a 35. Sello sin firma. 

Valor total 3.710.046, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905586 1.680.331 20/10/2021 Folios 36 a 37. Sello sin firma. 

Valor OK 

905637 8.528 20/10/2021 Folios 38 a 40. Sello sin firma. 

Valor total 3.836.598, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905648 68.345 20/10/2021 Folios 41 a 43. Sello sin firma. 

Valor total 1.539.050, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905651 17.382 20/10/2021 Folios 44 a 46. Sello sin firma. 

Valor total 1.419.596, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 
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905658 486.968 20/10/2021 Folios 47 a 49. Sello borroso sin 

firma. Valor total 6.641.381, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado. 

905698 7.450 20/10/2021 Folios 50 a 52. Sello sin firma. 

Valor total 1.672.781, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905701 5.870 20/10/2021 Folios 53 a 55. Sello sin firma. 

Valor total 3.094.912, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905704 11.725 20/10/2021 Folios 54 a 58. Sello sin firma. 

Valor total 2.116.032, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905722 15.206 20/10/2021 Folios 59 a 61. Sello sin firma. 

Valor total 3.907.826, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905725 49.695 20/10/2021 Folios 62 a 64. Sello sin firma. 

Valor total 7.213.192, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905761 34.880 20/10/2021 Folios 65 a 66. Sello sin firma. 

Valor total 82.640, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

905762 47.769 20/10/2021 Folios 67 a 68. Sello sin firma.  

905835 11.405 20/10/2021 Folios 69 a 71. Sello sin firma. 

Valor total 3.937.284, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905844 101.999 20/10/2021 Folios 72 a 74. Sello sin firma. 

Valor total 3.146.088, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905856 129.888 

 

20/10/2021 Folios 75 a 77. Sello sin firma. 

Valor total 2.905.834, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905910 35.309 

 

20/10/2021 Folios 78 a 80. Sello sin firma. 

Valor total 3.900.452, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905912 408.228 20/10/2021 Folios 81 a 83. Sello sin firma. 

Valor total 4.118.850, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905913 101.680 20/10/2021 Folios 84 a 86. Sello sin firma. 

Valor total 1.456.052, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905914 16.610 20/10/2021 Folios 87 a 89. Sello sin firma. 

Valor total 4.990.830, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 
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905915 19.642 20/10/2021 Folios 90 a 92. Sello sin firma. 

Valor total 486.704, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

905918 14.532 20/10/2021 Folios 93 a 95. Sello sin firma. 

Valor total 2.932.503, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905919 7.828 20/10/2021 Folios 96 a 98. Sello sin firma. 

Valor total 2.457.1378, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905920 98.642 20/10/2021 Folios 99 a 101. Sello sin firma. 

Valor total 4.161.089, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905936 83.253 20/10/2021 Folios 102 a 105. Sello sin firma. 

Valor total 1.987.829, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

905937 19.399 20/10/2021 Folios 106 a 108. Sello sin firma. 

Valor total 4.239.517, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado. 

906008 16.269 20/10/2021 Folios 109 a 110. Sello sin firma. 

Valor total 36.109, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

906028 16.269 20/10/2021 Folios 111 a 112. Sello sin firma. 

Valor total 32.609, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

906055 1.760 20/10/2021 Folios 113 a 114. Sello sin firma. 

Valor total 246.726, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

906062 6.400 20/10/2021 Folios 115 a 116. Sello sin firma. 

Valor total 337.780, ninguno de 

los conceptos coincide con el 

monto cobrado. 

906094 485.313 20/10/2021 Folios 117 a 119. Sello sin firma. 

Valor total 12.672.097, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906100 1.840.800 20/10/2021 Folios 120 a 121. Sello sin firma.  

906171 75.962 20/10/2021 Folios 122 a 125. Sello sin firma. 

Valor total 1.624.125, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906227 148.607 20/10/2021 Folios 126 a 128. Sello sin firma. 

Valor total 3.093.400, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906240 4,480 20/10/2021 Folios 129 a 131. Sello borroso sin 

firma. Valor total 3.125.053, 

ninguno de los conceptos 

coincide con el monto 

cobrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
mailto:j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Continúa Auto del 23/01/2023 – Ejecutivo No. 2022-00361 

___________________________________________________________________ 
CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física (Excepcionalmente y con cita): Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
15 

906325 47.760 20/10/2021 Folios 132 a 133. Sello sin firma. 

Valor OK 

906446 390.240 20/10/2021 Folios 134 a 136. Sello sin firma. 

Valor total 5.199.382, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906448 3.721.318 20/10/2021 Folios 137 a 138. Sello sin firma. 

Valor total 5.017598, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906477 17.537 20/10/2021 Folios 139 a 141. Sello sin firma. 

Valor total 4.121.366, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906485 286.827 20/10/2021 Folios 142 a 144. Sello sin firma. 

Valor total 17.106.716, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906499 21.793 20/10/2021 Folios 145 a 147. Sello sin firma. 

Valor total 2.501.228, ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906501 246.874 20/10/2021 Folios 148 a 150. Sello sin firma. 

Valor total 4.173.007 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906506 5.638 20/10/2021 Folios 151 a 153. Sello sin firma. 

Valor total 5.777.432 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906510 19.113 20/10/2021 Folios 154 a 155. Sello sin firma. 

Valor total 1.995.493 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906560 88.190 20/10/2021 Folios 156 a 158. Sello sin firma. 

Valor total 4.232.582 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906582 307.086 20/10/2021 Folios 159 a 160. Sello borroso sin 

firma. 

906584 767.715 20/10/2021 Folios 161 a 162. Sello sin firma.  

906600 153.543 20/10/2021 Folios 163 a 164. Sello sin firma.  

906605 198.544 20/10/2021 Folios 165 a 167. Sello sin firma.  

906607 1.534.000 20/10/2021 Folios 168 a 170. Sello sin firma. 

Valor total 4.232.582 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

906668 2.532.379 20/10/2021 Folios 171 a 172. Sello sin firma. 

Valor total 5.108.469 ninguno 

de los conceptos coincide con 

el monto cobrado 

 

Las columnas relativas a número de factura, fecha de vencimiento y valor 

adeudado fueron trascritas tal cual se presentó en la imagen inserta la demanda, 

en cuanto a las observaciones que el despacho realizar, deberá el demandante 

precisar en todas y cada una, lo referente a: 
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a) Las discrepancias que se denotan entre valor cobrado y valor consignado 

en el respectivo título, indicando si el valor diferencial obedece a abonos, 

pagos parciales o similares.  

 

b) En el caso de las facturas borrosas o con sello ilegible, aportarse las mismas 

en mejor calidad de escáner, a efectos de verificar la información contenida 

en las mismas. 

 

c) Revisar el compendio total de las cartulares para retirar los folios duplicados 

y anexar los que se denotan faltantes a efectos de tener orden en el estudio 

de los títulos objeto de cobro. 

 

d) De la totalidad de las facturas que hacen parte de la presente demanda, 

presentarse una relación de todas y cada una de ellas, incluyendo columnas 

sobre su contenido como valor, fecha de emisión, fecha de recibido, abono, 

etc, en Excel editable a efectos de darle un mejor manejo, teniendo en 

cuenta el volumen de las mismas.  

 

En consecuencia de lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandante para que la subsanación presentada se haga en un 

solo escrito y se aportar en formato que permita su edición a efectos de no tener que 

trascribir manualmente el extenso contenido, generando retraso en el trámite que amerita 

la acción pretendida, así como en aras de facilitar el estudio y tramite de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda divisoria, recibida del reparto. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:    DIVISORIO (C1)  

RADICADO:    68001 3103 009 2022 00362 00  

DEMANDANTE:    MARIA ODILIA GOMEZ GUERRERO Y OTROS 

DEMANDADO:   CONSTRUCCIONES PARA LA VIVIENDA S.A,S Y OTROS 

 

Revisada la demanda DIVISORIA, interpuesta por MARIA ODILIA GOMEZ GUERRERO, FERMIN 

SUAREZ ALVAREZ, JUAN DAVID GUIZA GARCIA, CIRO ELBER GALEANO CRUZ, ALVARO 

ARTURO GAMBOA ROJAS, EDUARDO OSORIO, MANUEL OSORIO, VITALIA DAVIDA 

RONDEROS y AGELA CASTRO GOMEZ, en contra de CONSTRUCCIONES PARA LA VIVIENDA 

S.A.S. – CONSTRUIR CONSTRUFAMILY S.A.S. -, ROBERTO VELASCO QUIROGA, CARMEN SOFIA 

CASTAÑEDA LOZADA MERCEDES, JOSÉ DE JESÚS VELOZA CASSTELLANOS, AMPARO GOMEZ 

TORRES, JUAN DE LA CRUZ GONZALEZ, INGRID CONSUELO ARIAS INFANTE, MARIA ESTRELLA 

NEIRA DE DIAZ, CARMEN CUSTORIA ESPARZA PEDRAZA, EZEQUIEL TOLOZA ARDILA, ETILVIA 

MUÑOZ ALVAREZ, LUZ MIRIAM SAMACA BUITRAGO, EMILCE MOGOLLON PARDO, GUSTAVO 

BECERRA ESTUPIÑA, NOHEMI GARCIA VELASQUEZ, HELDA URIBE GUERRERO, TIMOLEON 

PLATA OREJARENA, NANCY DURAN ARENAS, ELIAS LOPEZ GARCA, LUZ MARINA SANCHEZ 

TAVERA, EPIFANIO PORTILLA PORTILLA, LUZ ENIT LEON VASQUEZ, ARNULFO SANCHEZ TAVERA, 

MIRYAM LETICIA PEREZ REYES, JORGE DOMINGO PEREZ REYES, ROSALBA LOPEZ OROZCO, 

YOLANDA ARCINIEGAS BUSTOS, MERCEDES LAGUADO BERNAL, SONIA GAMBOA BAUTISTA, 

ADIELA BARBOSA BARBOSA, ALVARO BLANCO, MABEL JOSEFA SOLANO CAMACHO, 

MARTHA JACINTA LAMUS GOMEZ, HERNANDO VALENCIA CALDERON, LUZ DARY 

MOGOLLON PARDO, EDWIN ENRIQUE APARICIO BERNAL, FANNY PADILLA JIMENEZ, CECILIA 

FONSECA MANTILLA, ROSALINA GOEZ RAIREZ, RODRIGUEZ LOPEZ RODRIGUEZ, DARIO 

ANGARITA FLORE, YENNY JOHANNA GOMEZ LOPEZ, VICTOR JULIO MANTILLA HERNÁNDEZ, 

ALVARO FLOREZ, ELSA GIL DE VILLAMIL, ABELARDO GIL PICO, SILVESTRE PARDO, ANGELA 

MARIA ROJAS GOMEZ, ROGELINA AGUILAR DE VELASCO, JHON JAIRO VELASCO GARCIA, 

ERIKA JOHANNA MEDINA SILVA, JESUS ALBERTO CASSTRO RODRIGUEZ, GUIDO FERNANDO 

VARGAS FAJARDO, JORGE ELIECER ALDANA ALVAREZ, MASFRED VARGAS URREGO, 

MIRYAM PEREZ DE SARMIENTO, MARTHA CECILIA GAMEZ, WILSON ANAYA PEDRAZA, LILIANA 

PATRICIA SANCHEZ JARAMIRA, YOLANDA COBOS, MARIA MILENA LIZARAZO SIERRA, 

MONICA HERNANDEZ CALDERON, MARCELO HERNANDEZ CALDERON, MARLON 

HERNANDEZ CALDERON, KARINA CHACON DIAZ, MARTHA NUBIA GARAVITO, FELIX PINZON, 

LUISA ADELIA AGUILAR, MAURICIO ARLEY CAÑAS IMENEZ, ALEXON FERNANDO ROJAS 
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RAMIREZ, AZUCENA LEAL DORAIDA, NELSON RINCON ESPARZA, YENNY CAROLINA CHACON 

DIAZ, RAMONA AVELLANEDA CHAPARRO, HENRY CRUZ CERVELEON, EDWIN LIBARDO 

ARDILA RAMIREZ,  FREDY ALBERTO NARANJO JAIMES, SANDRA MILENA GAMBOA PRADA, 

MARINA MELO ALVAREZ, JESUS RIVERA URIBE, NELSON ENRIQUE CARREÑO PLATA, ZORAIDA 

GOMEZ, HERLEY ANDREA LOPEZ MUÑOZ, JULIETH LOPEZ MUÑOZ, LEIVA KILTON, ROSA NELLY 

LEIVA HURTADO, MRIA EDITH PORTILLA MANTILLA, TARCISIO CRISTANCHO ANGARITA, 

CECILIA PEREZ LOPEZ, LUZ MARINA TORRES MONTAÑEZ, INGRID JOHANNA ESTUPIÑAN OSMA, 

DIANA KATHERINE LIZCANO BASTO, LUZ MARINAQUINTERO RAMIREZ, MARIA LUISA ESPARZA 

PEDRAZA, INGENIERIA SUPERVISIÓN TÉCICA E INTERVENTORIA S.A.S. – INSUT S.A.S. -, FLOR 

MARIA VEGA LOPEZ, RUBEN DARIO NUNCIRA BUITRAGO, NELSON ENRIQUE CARREÑO PLATA, 

AZUCENA ANAYA BLANCO, ALBA LUCIA MUÑOZ ALVAREZ, VICTOR MANUEL VILLAMIZAR 

RIOS, MARIA FERNANDA HERRERA  CARVAJAL, OSCAR ENRIQUE LOZANO LAGUADO, 

CARLOS DAVID LEON RODRIGUEZ y EDWIN GERARDO SOTO QUINTERO,  se advierten 

algunos defectos que deben ser subsanados: 

 

1. Deberá allegarse las escrituras públicas o las sentencias que sirvan de título al 

derecho de cada uno de los comuneros, para establecer la cotitularidad de un 

derecho. 

 

2. En concordancia con lo anterior, deberá complementar el dictamen pericial en los 

términos señalados en el artículo 406 del C.G. del P., esto es, que determinen el tipo 

de división que fuere pertinente; además debe contener la partición para cada 

comunero, teniendo en cuenta la proporción que le corresponde, como en el caso 

de ROBERTO VELASCO QUIROGA, adquirió el 1.0989010989% del 86.2%, según 

anotación Nro. 2 y el 13.1868131868% del 86.2% según anotación 69 del certificado 

de libertad y tradición del inmueble que se pretende dividir, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 300-358712. De igual forma para todos los comuneros. 

 

3. Aportar el certificado de libertad y tradición actualizado del bien inmueble que se 

pretende dividir. 

 

4. Aportar el avalúo catastral actualizado del bien inmueble que se pretende dividir, a 

efectos de establecer la competencia de conformidad con el numeral 4º. Del 

artículo 26 del C.G. del P. 

 

5. Aportar los certificados de existencia y representación legal actualizados de las 

entidades demandadas CONSTRUCCIONES PARA LA VIVIENDA S.A.S. – CONSTRUIR 

CONSTRUFAMILY S.A.S. – e INGENIERIA SUPERVISIÓN TÉCNICA E INTERVENTORIA S.A.S. 

– INSUT S.A.S. –  

 

6. Deberá indicarse en la demanda el representante legal de las entidades 

demandadas CONSTRUCCIONES PARA LA VIVIENDA S.A.S. – CONSTRUIR 

CONSTRUFAMILY S.A.S. – e INGENIERIA SUPERVISIÓN TÉCNICA E INTERVENTORIA S.A.S. 

– INSUT S.A.S. – , conforme lo prevé el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 84 ibidem. 

 

7. Deberá corregir el nombre de la demandada NANCY DURÁN ARENAS, teniendo en 

cuenta que según la anotación 16 del Certificado de la matricula inmobiliaria 
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número 300-358712 el nombre correcto es NIXA DURÁN ARENAS, y el apellido del 

señor HERNANDO VALENCIA CALDERÓN, comoquiera que en la anotación 35 

aparece HERNANDO PALENCIA CALDERON, ROGELINA AGUILAR DE VELASCO, 

teniendo en cuenta que en dicho certificado aparece ROQUELINA AGUILAR DE 

VELASCO, y EMILCE MOGOLLÓN PARDO, quien aparece como EMILCEN 

MOGOLLON PARDO en la anotación 11. 

 

8. Confrontada la información contenida en el certificado de libertad y tradición del 

inmueble objeto de división con la identificación de los demandados descritos a la 

demanda, se advierte que: (i) algunos de los demandados en la actualidad no son 

propietarios del inmueble objeto de la división, como por ejemplo, ADIELA BARBOSA 

BARBOSA; (ii) algunos de los propietarios objeto de división no fueron incluidos como 

demandados en el escrito de demanda presentada, como por ejemplo, ODILIA 

GUERRERO TORRES, quien según anotación Nro. 30 compró a CONSTRUCCIONES 

PARA LA FAMILIA S.A.S. – CONSTRUFAMILY S.A.S. En ese sentido, SE REQUIERE al 

apoderado demandante para que no incluya como demandados a quienes 

actualmente no son propietarios del inmueble objeto de división, e incluya como 

demandados a las personas que actualmente si ostentan la calidad de propietarios 

del inmueble objeto de división y no fueron mencionados en el escrito de demanda. 

 

En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO NOVENO CIVIL DELCIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda de responsabilidad civil recibida del reparto. Pasa 

para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J - CB).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   VERBAL - RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00364 00  

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO:  URBANIZADORA DAVID PUYANA S.A. – URBANAS S.A. EN  

REORGANIZACIÓN - 

 

Revisada la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., representada legalmente por JAIRO ALBERTO LEÓN ARDILA, 

como representante legal para efectos exclusivamente judiciales, a través de apoderado 

judicial, en contra de URBANIZADORA DAVID PUYANA S.A. – URBANAS S.A. EN 

REORGANIZACIÓN – representada legalmente por ANDRÉS RODRÍGUEZ CARRIZOSA, se 

advierte que se presentan algunos defectos que deben ser subsanados: 

 

1. En cuanto a las pretensiones declarativas subsidiarias primera y segundas, NO es 

claro lo que se formula como pedimento, pues declarar un valor comercial sobre 

un bien objeto de contrato, deberá enmarcarse dentro de un tipo de acción 

existente, y por ende, no se sabe si se pide en el fondo una nulidad del contrato o 

una rescisión del mismo, lo cual debe aclararse, y en tal caso, reformularse 

adecuadamente. 

 

2. En las pretensiones de condena, NO se plantea la misma de manera técnica, pues 

NO se hace referencia si las mismas son o no consecuencias de unas u otras 

pretensiones declarativas formuladas, pues en el caso de la acción de 

responsabilidad civil NO se plantea la indemnización en términos de daño 

emergente o lucro cesante, sino conceptos de créditos, lo cual debe reformularse. 

En caso de ser una nulidad del contrato o una rescisión u otro tipo de acción que 

se formula en las pretensiones subsidiarias, deberá de igual forma aclararse y 

redefinirse las condenas propias de cada tipo de acción, tal como se requiere en el 

numeral 4º del art. 82 y 88 del CGP. 

 

3. En el mismo sentido anterior, el juramento estimatorio planteado, si bien indica unos 

razonamientos sobre unos conceptos, los mismos no se plantean técnicamente 

dependiendo del tipo de acción, como es lucro cesante, daño emergente, u otro 

tipo de perjuicio. 
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4. Los hechos planteados, dado que formula varios tipos de pretensiones (principales 

declarativas y subsidiarias primeras y segundas), deberá estar en consonancia con 

cada una de esas pretensiones, debidamente separadas, clasificadas y 

numeradas, tal como se establece en el numeral 5º del art. 82 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO.- RECONOCER al Dr. OSCAR JAVIER MARTINEZ CORREA, abogado portador de la 

T.P. No. 208.392 del C. S. de la J., a la Dra. MARGARITA HURTADO LONDOÑO,  con T.P. No. 

303.920 del C.S. de la J. y Dra. MARIA ALEJANDRA VERNAZA FRANCO, con T.P. No. 375.708 

del C.S. de la J., como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido   (pdf 008 C-1) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva recibida del reparto. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO (C1)  

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00367 00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: IGNACIO EDUARDO ZAFRA PINZON 

 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, interpuesta por DAVIVIENDA S.A., representada 

legalmente por ÁLVARO MONTERO AGON y/o quien haga sus veces, en contra de 

IGNACIO EDUARDO ZAFRA PINZON, se advierten algunos defectos que deben ser 

subsanados: 

 

1. Del memorial poder aportado.  

Se advierte que, si bien el mismo pretende ser constituido de forma electrónica, tal 

como lo dispone la Ley 2213 de 2022, cita como sustento normativo al extinto 

decreto 806 de 202º, normativa que ya no se encontraba en vigencia para el 

momento en que se pretendió conferir el poder en mención. Lo anterior deberá 

precisarse. 

 

2. Del título valor presentado para el recaudo.  

Se observe al pagare No. 8303676, respecto del cual se deberá clarificar la fecha 

de suscripción como quiera que en el cuerpo del mismo se observan tanto el 17 

como el 18 de noviembre de 2022, lo anterior a efectos de tener certeza del 

vencimiento del mismo. 

 

3. Del fundamento factico.  

Conforme lo dispone el articulo 82 del C.G.P., los hechos de la demanda deben 

estar revestidos de claridad, por tanto, deberá aclararse el hecho decimo como 
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quiera que menciona la existencia de pagares, mas en el libelo de la demanda solo 

se evidencia la existencia de un solo título valor. 

 

En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda verbal de responsabilidad civil recibida del 

reparto. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00368 00  

DEMANDANTE:  VICENTE ANTONIO ALZATE ARENAS 

DEMANDADO:  CONFIANZA Y OTROS 

 

Revisada la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, interpuesta por 

VICENTE ANTONIO ALZATE ARENAS, por conducto de apoderado judicial, en contra de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., representada 

legalmente por CHRISTIAN DAVID MARTINEZ CABALLERO y/o quien haga sus veces,  

ASOCIACION DE DISTRIBUIDORES MINORISTAS DE COMBUSTIBLES Y DERIVADOS DE PETRÓLEO 

DE NARIÑO ADICONAR FENDIPETROLEO DE NARIÑO – ADICONAR FENDIPETROLEO DE 

NARIÑO -, representada legalmente por DIEGO ROLANDO ESCOBAR ACHICANOY y/o 

quien haga sus veces, ELITE SEGUROS Y ACOMPAÑAMIENTO LTDA – ESEGA LTDA -, 

representada legalmente por KAREN ZARAMA RIASCOS y/o quien haga sus veces, y 

ONERSON SUAREZ SOLANO, se encuentra que adolece de los siguientes defectos que 

deben ser subsanados: 

 

1.- Deberá allegar actualizados los respectivos certificados de existencia y 

representación de los demandados COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – 

SEGUROS CONFIANZA S.A., ASOCIACION DE DISTRIBUIDORES MINORISTAS DE 

COMBUSTIBLES Y DERIVADOS DE PETRÓLEO DE NARIÑO ADICONAR FENDIPETROLEO 

DE NARIÑO – ADICONAR FENDIPETROLEO DE NARIÑO - ELITE SEGUROS y 

ACOMPAÑAMIENTO LTDA – ESEGA LTDA -. 

 

2.- Deberá en la demanda corregir los nombres de los demandados conforme a los 

respectivos certificados de existencia y representación. 

 

3.- En concordancia con lo anterior, acreditar la representación legal de cada uno 

de los demandados, en cabeza de los representantes mencionados en la 

demanda, teniendo en cuenta que en los certificados respectivos los mismos no 

aparecen. 

 

4.- Las pretensiones formuladas NO pueden plantearse de manera genérica e 

indiscriminada frente a todos los demandados, pues claramente de los hechos 

formulados, se advierten diferentes aspectos respecto de cada uno de ellos, y en 

esa medida NO es claro si lo que se pretende es una acción de tipo responsabilidad 
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civil, sea en modalidad contractual o extracontractual, o una acción de 

cumplimiento de contrato. En cualquiera de los eventos, si es del primer tipo, deberá 

clarificar la responsabilidad contractual o extracontractual en relación con cada 

uno de los demandados, expresando con precisión y claridad las PRETENSIONES 

frente a cada uno de ellos, conforme se establece en el numeral 4º del art. 82 del 

CGP. Si es de distintos tipos formularse separadamente como una acumulación de 

las mismas.  

 

5.- De igual forma, deberá clarificarse los hechos que den fundamento a cada una 

de esas pretensiones o tipos de acciones distintas, tal como lo establece los 

numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, debiendo separar los hechos que den 

fundamento a la responsabilidad contractual y cuales a la extracontractual. 

Adicionalmente, NO es clara cual es el vinculo o calidad en la que se demanda a 

los demandados, pues en los hechos formulados, NO se hace distinción. 

 

6.- En el mismo sentido, precisar los FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

7.- Deberá corregir el acápite de JURAMENTO ESTIMATORIO en la demanda, 

discriminando razonadamente bajo juramento cada uno de sus conceptos, 

incluyendo el valor correspondiente al LUCRO CESANTE que pretende, comoquiera 

que solicita el reconocimiento de una indemnización.  En el mismo acápite de 

JURAMENTO ESTIMATORIO deberá corregir el valor consignado soportado en las 

facturas, comoquiera que se consignó la suma de $1.008.333.54, cuando las mismas 

suman en total $1.001.978.546. 

 

8.- En concordancia con lo anterior, clarificar la pretensión TERCERA de la demanda. 

 

9.- Deberá consignar el acápite de la CUANTIA el valor pretendido acorde con el 

valor de todas las pretensiones. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva recibida del reparto. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (A.R).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO (C1)  

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00370 00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO: ANA GERTRUDIS BOLIVAR ARDILA 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, interpuesta por BANCO POPULAR S.A., representada 

legalmente por JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA y/o quien haga sus veces, en 

contra de ANA GERTRUDIS BOLIVAR ARDILA, se advierten algunos defectos que deben ser 

subsanados: 
 

1. Del título valor presentado para el recaudo. Se observa que el pagare No. 

48403260010206, presenta nota de endoso realizado por el ejecutante a la entidad 

deposito centralizado de valores – Deceval-, tal situación deberá clarificarse a 

efectos de tener claridad del ejecutante respecto de dicho título valor. 

 

2. Del acápite de cuantía. Dentro de dicho acápite se menciona como tal, la 

ejecución de un pagare por el monto de $187.942.663, más del fundamento factico 

se decanta que se trata de dos pagares que contienen montos diferentes a los allá 

mencionados; por tanto, ello deberá precisarse a efectos de tener claridad en la 

cuantía base de ejecución.  
 
 

En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en la 

parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda de imposición de servidumbre de aguas negras y 

lluvias, recibida del reparto. Pasa para proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   VERBAL – SERVIDUMBRE (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00371 00  

DEMANDANTE:  ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del fideicoiso 

PROVENZA CLUB EL CONDOCMINIO 

DEMANDADO: FABIO ALBERTO ARGUELLO ARGUELLO Y OTROS 

 

 

Revisada la demanda de VERBAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE, interpuesta por 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., representada legalmente para asuntos judiciales por TATIANA 

ANDREA ORTIZ BETANCUR, como vocera y administradora del fideicomiso PROVENZA CLUB 

EL CONDOMINIO,  en contra de FABIO ALBERTO, JUAN ALBERTO y MONICA STELLA 

ARGUELLO ARGUELLO y ELVIA STELLA OJEDA DE ARGUELLO, se advierten algunos defectos 

que deben ser subsanados: 

 

1. Se deberá corregir el poder en el sentido que se debe incluir a todos los titulares de 

derechos reales principales que se indican en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 300-26497, es decir, se debe incluir también a la señora ELVIA STELLA 

ARGUELLO OJEDA Y/O DE ARGUELLO. 

 

2. Se debe allegar el contrato de fiducia mercantil constitutivo del fideicomiso 

PROVENZA CLUB EL CONDOMINIO y Acta de no conciliación emanada de la 

Notaria Primera de Bucaramanga, los cuales se relacionaron en el numeral 5 de 

PRUEBAS, pero no se allegaron. 

 

3. Se deberá acompañar certificado de avalúo catastral del predio objeto del 

proceso, conforme lo prevé el numeral 7 del artículo 26 del C.G.P. 
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4. Respecto de la dirección de notificaciones de los demandados, si bien se manifiesta 

que ya fueron citados a audiencia de conciliación, se requiere para que se explique 

porque razón se aduce que se desconoce su paradero, máxime que son 

propietarios del predio colindante donde se realiza la obra. 

 

En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO NOVENO CIVIL DELCIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 001 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Ventanilla Física: Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda verbal recibida del reparto. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   VERBAL – REVISIÓN CONTRATO (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00374 00  

DEMANDANTE:   JOSÉ LUIS MEJIA MEJIA 

DEMANDADO:  RAUL PRADA RUEDA Y OTRA 

 

Revisada la presente demanda VERBAL de REVISIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

y/o DECLARACIÓN Y PAGO DE MEJORAS, presentada por JOSÉ LUIS MEJÍA MEJÍA  por 

conducto de apoderado judicial, en contra de MARLEN SANTOS ALDANA como 

propietaria del establecimiento de comercio INMOBILIARIA SOTO y en contra de RAUL 

PRADA RUEDA, se encuentran algunos defectos que deben ser subsanados: 

 

1. Desde el encabezado de la demanda, se plantea una doble finalidad de la 

demanda, por un lado, las pretensiones de REVISIÓN DE CONTRATO, y por otra, 

TERMINACION DEL CONTRATO Y PAGO DE MEJORAS, pero en las mismas se plasman 

diversas pretensiones que pueden llegar a ser contradictorias, o con diferentes 

finalidades, pues pretende la revisión del contrato que implica su existencia actual 

a efectos de poder perseguir que se realicen ajustes al mismo, y al mismo tiempo 

terminarlo, y pago de mejoras realizadas, debiendo entonces plantearse de 

manera técnica la acumulación de pretensiones, sea como principales, y sus 

respectivas subsidiarias, de conformidad a lo establecido en el numeral 4º del art. 

82 del CGP, en armonía con el art. 88 ibidem. 

 

2. Teniendo en cuenta lo planteado anteriormente, deberán reorganizarse y 

clarificarse los fundamentos de hecho de la demanda, en consonancia con las 

pretensiones formuladas, siendo el caso, agruparlas dependiendo del tipo de 

pretensión que persigue fundamentar, tal como se exige en el numeral 5º del art. 82 

del CGP. 

 

3. Si dentro de las pretensiones se persigue la declaración y existencia de mejoras en 

el bien inmueble indicado, no se avizora en los fundamentos de hecho de la 

demanda, ninguna indicación a cuales, en que consistieron, su fecha de 

realización, quien la realizó, los costos que implicaron y todos los aspectos que 

sustenten esa pretensión.  
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4. Dentro de las pretensiones se vincula como destinatarios o favorecidos de algunas 

de ellas, a los demás integrantes del contrato en diferentes calidades, pero NO se 

les hace parte de la demanda.  

 

5. La pretensión de compensación constituiría una pretensión aparte de las antes 

mencionadas, lo que denota una vez la indebida acumulación de pretensiones 

mencionada.  

 

6. En cuanto a la cuantía del proceso y su juramento estimatorio, sólo se basa el actor 

en el valor que declara de las mejoras que persigue, pero no tiene en cuenta la 

cuantía de otras de las pretensiones, como la condonación de cánones de 

arrendamiento, y lo que implica la revisión del contrato y sus ajustes, debiendo 

adecuarse conforme lo establecido en el art. 206 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO  CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 
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No. 001 
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DÍA 24 MES 01 AÑO 2023 
 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez demanda verbal de mayor cuantía remitida por la oficina judicial de 

reparto, donde se evidencia se realizó asignación y no reparto aleatorio. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 23 de enero de 2023 (A.R.) 
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:            VERBAL – DECLARACIÓN EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE HECHO (C1)  

RADICADO: 68001 3103 009 2022 00375 00 

DEMANDANTE: NICOLAS HERRERA TATIS COMO HEREDERO DE BENJAMIN HERRERA 

BARBOSA  

DEMANDADO: DIANA ROCIO GARCIA DUARTE 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, se observa que, en efecto la 

demanda de la referencia fue remitida mediante ASIGNACIÓN y no conforme al REPARTO 

ALEATORIO que corresponde. Por tanto, se debe devolver la demanda a la Oficina Judicial 

– Reparto- de la ciudad. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

SOCIEDAD DE HECHO, instaurada por NICOLAS HERRERA TATIS como heredero de 

BENJAMIN HERRERA BARBOSA, en contra de DIANA ROCIO GARCIA DUARTE, a la Oficina 

Judicial, para que se efectúe su reparto aleatorio entre los Jueces Civiles del Circuito de la 

ciudad. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 

SEGUNDO: DEJENSE las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA 

Juez 

Civil 009 

Juzgado del Circuito 

Santander – Bucaramanga 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Constancia Secretarial:  

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva recibida del reparto. Pasa para 

proveer. Bucaramanga, 23 de Enero de 2023 (Z.J).  
 

 

DIANA CRISTINA MANTILLA CARDOZO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO (C1) 

RADICADO:   68001 3103 009 2022 00376 00  

DEMANDANTE:  INVERSIONES RESTREPO LTDA 

DEMANDADO:  YORGUIN BARRAGAN RUEDA Y OTROS 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, interpuesta por INVERSIONES RESTREPO LTDA, 

representada legalmente por HIGINIO RESTREPO JAIMES y/o quien haga sus veces, por 

conducto de apoderado judicial, en contra de YORGUIN BARRAGAN RUEDA, JAIME 

BARRAGAN RUEDA y ANA MERCEDES MARTINEZ, se encuentra que adolece de los 

siguientes defectos que deben subsanarse:  

 

1. Deberá corregir la demanda en relación a los intereses moratorios que pretende frente 

a las letras de cambio que allega, comoquiera que los mismos se causan a partir del 

día siguiente al vencimiento del plazo, pues no es procedente cobrar simultáneamente 

el interés remuneratorio con el interés moratorio. 

 

2. Conforme lo establecido en el inciso 3º. Del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, la 

demanda debe presentarse como mensaje de datos, así como todos sus anexos, es 

claro que debe aplicarse ello mismo al título ejecutivo base de la presente demanda, 

está en armonía de lo reglado en el inciso 2º del artículo 2º de esa misma Ley, al 

establecerse que no podrá exigir la realización de actuaciones por medios físicos. A 

pesar de lo anterior, el artículo 245 del C.G.P. indica que cuando una de las partes 

tenga en su poder el original de un documento, como en este caso de los títulos 

valores, deberá aportarlos salvo que medie causa justificada, conforme la nueva 

legislación permanente que establece el expediente digital y no físico, y ello justifica 

la no presentación en físico de ese documento. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo normado en el numeral 12 del artículo 78 del 

C.G.P. que indica: 
 

“12.Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensaje de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigido por el juez de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
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Por lo tanto, SE REQUIERE a la parte actora para que bajo juramento manifieste que los 

documentos anexos digitalmente están bajo su poder, a fin de que teniendo en 

cuanta las consecuencias penales que acarrea no cumplir con lo indicado, afirme lo 

siguiente para efectos de admitirse la presentación de los títulos de manera 

escaneada: (i) Que tiene en su poder y bajo su responsabilidad el original de los títulos 

valores objeto del presente proceso, en las condiciones y anotaciones que se 

evidencia en la forma como se presenta como anexo en la demanda; (ii) Que se 

obliga a adoptar las medidas necesarias de conservación de ese documento en las 

mismas condiciones en las que se encuentra el momento de presentarse la demanda; 

(iii) Que no se usaran los títulos valores en otro proceso judicial como título ejecutivo, 

mientras dure el presente proceso; (iv) Que se obliga a presentarlos en físico y original, 

cuando sea requerido por el Despacho su exhibición o aportación en el proceso. 

 

3. Deberá consignar el acápite de la CUANTIA el valor pretendido acorde con el valor 

de todas las pretensiones. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda de la referencia, por las razones indicadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS, contados a partir de la notificación 

de este auto para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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